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PODER JUDICIAL
———

TRIBUNAL ELECTORAL

Al margen un sello que dice Estados Unidos Mexicanos.—
Tribunal Electoral del Poder Judicial del estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

DICTAMEN RELATIVO AL CÓMPUTO FINAL DE LA
ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, DECLARACIÓN DE
VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y DE GOBERNADOR
ELECTO

MAGISTRADO PONENTE: DANIEL RUÍZ MORALES

Xalapa, Veracruz, a veintiséis de julio de dos mil diez.

VISTO el expediente formado para realizar el Cómputo fi-
nal de la elección de Gobernador del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, la declaración de validez y, en su caso, de
Gobernador Electo, y

A N T E C E D E N T E S:

1. El diez de noviembre del año previo al de la elección,
mediante sesión pública realizada por el Consejo General del
Instituto Electoral Veracruzano, inició formalmente el proceso
electoral local ordinario 2009-2010, para la elección, entre
otros, del titular del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

2. En el proceso para la elección de Gobernador del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave se llevaron a cabo todas las
etapas legales respectivas. Los acuerdos, resoluciones y actos
que evidencian lo anterior, incluso los emitidos con anteriori-
dad al inicio del proceso, pero que surten sus efectos en éste,
son los siguientes:

1. NOVIEMBRE
Sesión 17 Extraordinaria de 5 de noviembre de 2009
Acuerdo Número: 23
Fecha de emisión: 5 de noviembre de 2009
Contenido: Se aprueban los lineamientos que establecen

los requisitos, bases, criterios técnicos y científicos a que se
sujetarán las personas físicas o morales para el levantamiento y
difusión de resultados de los sondeos de opinión, encuestas y
cualquier otro tipo de estudio de carácter estadístico relacio-
nado con el proceso electoral 2009-2010, para el estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, así como la convocatoria co-
rrespondiente.

Sesión 18 Extraordinaria de 9 de noviembre de 2009
Acuerdo Número: 24
Fecha de emisión: 9 de noviembre de 2009
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se aprueba la convocatoria
pública por la que se invita a los ciudadanos mexicanos y orga-
nizaciones civiles a participar como observadores electorales
en el proceso electoral por el que se renovarán a los integrantes
de los poderes ejecutivo, legislativo y los ediles de los ayunta-
mientos del estado.

Sesión 18 Extraordinaria de 9 de noviembre de 2009
Acuerdo Número: 25
Fecha de emisión: 9 de noviembre de 2009
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se aprueba el cambio de sede, por
única ocasión, de este órgano colegiado, para la celebración
de la sesión de instalación del mismo, para el proceso electoral
2009-2010, en el domicilio ubicado en Juárez número 71 de
esta ciudad.

Sesión 18 Extraordinaria de 9 de noviembre de 2009
Acuerdo Número: 26
Fecha de emisión: 9 de noviembre de 2009
Contenido: Acuerdo del Consejo General, mediante el cual

se autoriza la celebración de convenio de colaboración entre el
Instituto Electoral Veracruzano y el Consejo Nacional de Cien-
cia y Tecnología.

Sesión 18 Extraordinaria de 9 de noviembre de 2009
Acuerdo Número: 27
Fecha de emisión: 9 de noviembre de 2009
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se crea la Comisión Espe-
cial de Innovación tecnológica.

Sesión 18 Extraordinaria de 9 de noviembre de 2009
Acuerdo Número: 28
Fecha de emisión: 9 de noviembre de 2009
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se crea la comisión espe-
cial para el seguimiento del levantamiento y difusión de resul-
tados de los sondeos de opinión, encuestas y cualquier otro
tipo de estudio de carácter estadístico.

Sesión 20 Extraordinaria de 13 de noviembre de 2009
Acuerdo Número: 29
Fecha de emisión: 13 de noviembre de 2009
Contenido:  Acuerdo del Consejo General, por el que se

aprueba la convocatoria pública con la que se inicia el proce-
dimiento para integrar los consejos distritales y municipales
del Instituto Electoral Veracruzano.
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Sesión 20 Extraordinaria de 13 de noviembre de 2009
Acuerdo Número: 30
Fecha de emisión: 13 de noviembre de 2009
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se crean y se integran las
comisiones de debates, del programa de resultados electorales
preliminares y de quejas y denuncias para el proceso electoral
2009-2010.

Sesión 21 Extraordinaria de 27 de noviembre de 2009
Acuerdo Número: 31
Fecha de emisión: 27 de noviembre de 2009
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se aprueba la metodología
para el funcionamiento del programa de monitoreo de los me-
dios de comunicación para el proceso electoral 2009-2010.

Sesión 22 Extraordinaria de 30 de noviembre de 2009
Acuerdo Número: 32
Fecha de emisión: 30 de noviembre de 2009
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se aprueba la convocatoria a me-
dios de comunicación impresos y electrónicos distintos a la
radio y televisión para integrar el catálogo de tarifas y sus
anexos.

Sesión 23  Extraordinaria de 4 de diciembre de 2009
Acuerdo Número: 33
Fecha de emisión: 4 de diciembre de 2009
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se adecuan los plazos con-
tenidos en el Código 307 Electoral para el Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, en materia de registro de electores.

Sesión 23 Extraordinaria de 4 de diciembre de 2009
Acuerdo Número: 34
Fecha de emisión: 4 de diciembre de 2009
Contenido: Acuerdo del Consejo General mediante el cual

se autoriza la firma del anexo técnico número 1 en materia del
Registro Federal de Electores, derivado del convenio de apoyo
y colaboración entre el Instituto Electoral Veracruzano y el
instituto federal electoral.

Sesión 35 Extraordinaria de 4 de diciembre de 2009
Acuerdo Número: 35
Fecha de emisión: 4 de diciembre de 2009
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el cual se aprueba la propuesta sobre la
distribución de tiempos y pautas para la transmisión en radio y
televisión de los mensajes de los partidos políticos dentro de
las precampañas y campañas electorales, así como del período
de acceso conjunto y horario de difusión de los spots de los
partidos políticos en radio y televisión durante el período de

precampañas y campañas electorales que se llevarán a cabo en
el Estado de Veracruz durante el proceso electoral 2009-2010.

Sesión 24 Extraordinaria de 23 de diciembre de 2009
Acuerdo Número: 36
Fecha de emisión: 23 de diciembre de 2009
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se instruye a la comisión de pre-
rrogativas y partidos políticos analizar, evaluar y dictaminar
sobre el expediente formado con motivo de la solicitud de
registro como asociación política estatal de la organización de
ciudadanos denominada "expresión ciudadana de Veracruz

Sesión 25 Ordinaria de 30 de diciembre de 2009
Acuerdo Número: 37
Fecha de emisión: 30 de diciembre de 2009
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se instruye al Secretario Ejecuti-
vo para que diseñe un sistema de informática que recabe los
resultados preliminares de las elecciones de Gobernador, dipu-
tados y ediles de los ayuntamientos del Estado a celebrarse el
4 de julio de 2010.

Sesión 01 Extraordinaria de 8 de enero de 2010
Acuerdo Número: 1
Fecha de emisión: 8 de enero de 2010
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se aprueba el convenio con los
medios de comunicación impresos y electrónicos distintos a la
radio y televisión que presentaron su documentación en térmi-
nos de la convocatoria de fecha 2 de diciembre de 2009 y se
integra el catálogo de tarifas publicitarias convenidas para la
difusión de los mensajes de los partidos políticos y coalicio-
nes orientados a la obtención del voto durante el proceso elec-
toral 2009-2010.

Sesión 01 Extraordinaria de 8 de enero de 2010
Acuerdo Número: 2
Fecha de emisión: 8 de enero de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se instruye a la contraloría gene-
ral de este organismo electoral para que inicie el procedimien-
to establecido en los artículos 72 al 76 de la ley de adquisicio-
nes, arrendamientos, administración y enajenación de bienes
muebles del estado de Veracruz, en contra de la empresa verifi-
cación y monitoreo S.A. de C.V.

Sesión 01 Extraordinaria de 8 de enero de 2010
Acuerdo Número: 3
Fecha de emisión: 8 de enero de 2010
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se determina la duración máxima
de las precampañas electorales de las elecciones de Goberna-
dor, diputados locales y ediles de los ayuntamientos del Estado.
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Sesión 02 Extraordinaria de 10 de enero de 2010
Acuerdo Número: 4
Fecha de emisión: 10 de enero de 2010
Contenido:  Acuerdo del Consejo General, mediante el cual

se crea e integra la comisión especial para analizar, evaluar y
dictaminar el proyecto de reglamento de sesiones del Consejo
General del Instituto Electoral Veracruzano presentado en re-
unión de trabajo de este órgano colegiado de fecha 12 de enero
del año en curso.

Sesión 02 Extraordinaria de 21 de enero de 2010
Acuerdo Número: 5
Fecha de emisión: 21 de enero de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se aprueba realizar un "pronun-
ciamiento sobre las actividades y publicidad con tendencia
electoral que se están presentando en el Estado.

Sesión 04 Extraordinaria de 29 de enero de 2010
Acuerdo Número: 6
Fecha de emisión: 29 de enero de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se determina el tope máximo de
gastos de precampaña que pueden erogar los partidos políticos
en el proceso electoral 2009-2010.

Sesión 05 Extraordinaria de 30 de enero de 2010
Acuerdo Número: 7
Fecha de emisión: 30 de enero de 2010
Contenido:  Acuerdo del Consejo General, por el que se

aprueba la redistribución por concepto de gasto del presupues-
to del Instituto Electoral Veracruzano en el ejercicio fiscal 2010,
y se modifica el Programa Operativo Anual.

Sesión 05 Extraordinaria de 30 de enero de 2010
Acuerdo Número: 8
Fecha de emisión: 30 de enero de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se resuelve sobre la peti-
ción efectuada por la Comisión de Prerrogativas y Partidos
Políticos, para ampliar el plazo establecido en el artículo 57
primer párrafo del Reglamento de Comisiones de este organis-
mo electoral, para emitir el Dictamen sobre la Solicitud de
Registro como Asociación Política Estatal de la Organización
denominada "Expresión Ciudadana de Veracruz".

Sesión 05 Extraordinaria de 30 de enero de 2010
Acuerdo Número: 9
Fecha de emisión: 30 de enero de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se resuelve sobre la peti-
ción efectuada por la Comisión Especial para analizar evaluar
y dictaminar el Proyecto de Reglamento de Sesiones del Con-
sejo General del Instituto Electoral Veracruzano, a fin de am-

pliar el plazo establecido mediante acuerdo de este órgano
colegiado de fecha 19 de enero de 2010, para que dicha comi-
sión emita el dictamen sobre el análisis y evaluación del pro-
yecto de reglamento citado.

Sesión 05 Extraordinaria de 30 de enero de 2010
Acuerdo Número: 10
Fecha de emisión: 30 de enero de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se aprueba el sistema informático
para recabar los resultados preliminares de la elección del 4 de
julio de 2010.

Sesión 05 Extraordinaria de 30 de enero de 2010
Acuerdo Número: 11
Fecha de emisión: 11 de enero de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se crea e integra la comision
de comunicación social.

Sesión 06 Extraordinaria de 10 de febrero de 2010
Acuerdo Número: 12
Fecha de emisión: 10 de febrero de 2010
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que, con base en la atribución que le
otorga la fracción XLI del Artículo 119 del Código Electoral
para el Estado, realiza la interpretación al artículo 69, fracción
VI inciso a) del Código en cita.

Sesión 06  Extraordinaria de 10 de febrero de 2010
Acuerdo Número: 13
Fecha de emisión: 10 de febrero de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que, con base en la atribución que le
otorga la fracción XLI del Artículo 119 del Código Electoral
para el Estado, realiza la interpretación al artículo 69 Párrafo
Segundo Fracción VI Inciso b) del Código en cita.

Sesión 06 Extraordinaria de 10 de febrero de 2010
Acuerdo Número: 14
Fecha de emisión: 10 de febrero de 2010
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que, con base en la atribución que le
otorga la Fracción XLI del Artículo 119 del Código Electoral
para el Estado realiza la interpretación al artículo 70 Párrafos
Primero, Segundo, Tercero y Cuarto del Código en cita.

Sesión 06 Extraordinaria de10 de febrero de 2010
Acuerdo Número: 15
Fecha de emisión: 10 de febrero de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que, con base en la atribución que le
otorga la Fracción XLI del Artículo 119 del Código Electoral
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para el Estado, realiza la interpretación en relación a la expre-
sión "actividades políticas continuas".

Sesión 06 Extraordinaria de 10 de febrero de 2010
Acuerdo Número: 16
Fecha de emisión: 10 de febrero de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General, mediante el cual

se expide el Reglamento de Sesiones del Consejo General del
Instituto Electoral Veracruzano.

Sesión 06 Extraordinaria de 13 de febrero de 2010
Acuerdo Número: 17
Fecha de emisión: 13 de febrero de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se aprueba el nombramien-
to de los consejeros electorales y funcionarios que integrarán
los consejos distritales de este organismo electoral.

Sesión 07 Extraordinaria de 16 de febrero de 2010
Acuerdo Número: 19
Fecha de emisión: 16 de febrero de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General, mediante el cual

se crea e integra la comisión especial para el análisis e interpre-
tación del Código Electoral para el Estado de Veracruz.

Sesión 08 Extraordinaria de 22 de febrero de 2010
Acuerdo Número: 20
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se resuelve sobre la solicitud de
registro como asociación política estatal de la organización
denominada "Expresión Ciudadana de Veracruz".

Sesión 09 Extraordinaria de 23 de febrero de 2010
Acuerdo Número: 21
Fecha de emisión: 23 de febrero de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se aprueba el calendario de sesio-
nes ordinarias de este órgano colegiado para el año 2010.

Sesión 09 Extraordinaria de 23 de febrero de 2010
Acuerdo Número: 22
Fecha de emisión: 23 de febrero de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se aprueba el informe de la ges-
tión financiera del cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2009.

Sesión 10 Extraordinaria de 24 de febrero de 2010
Acuerdo Número: 23
Fecha de emisión: 24 de febrero de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General, por el que se

expide el Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Elec-
toral Veracruzano.

Sesión 12 Extraordinaria de 25 de febrero de 2010
Acuerdo Número: 24
Fecha de emisión: 25 de febrero de 2010
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que, con base en la atribución que le
otorga la Fracción XLI del Artículo 119 del Código Electoral
para el Estado, realiza la interpretación del Título Séptimo,
capítulo III del Código en cita, relativo a las coaliciones.

Sesión 12 Extraordinaria de 25 de febrero de 2010
Acuerdo Número: 25
Fecha de emisión: 25 de febrero de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se aprueba la respuesta a la con-
sulta efectuada por el Director de Asuntos Jurídicos del Siste-
ma para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Vera-
cruz, relativa al artículo 82 del Código Electoral para el Estado
de Veracruz.

Sesión 13 Extraordinaria de 10 de marzo de 2010
Acuerdo Número: 26
Fecha de emisión: 10 de marzo de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se aprueba el material elec-
toral que habrá de utilizarse en la jornada electoral del día 4 de
julio de 2010.

Sesión 14 Extraordinaria de 10 de marzo de 2010
Acuerdo Número: 27
Fecha de emisión: 10 de marzo de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se deja sin efectos el examen
aplicado en fecha 9 de marzo de 2010 derivado de la fase 1 de
la convocatoria para capacitadores-asistentes electorales pu-
blicada el 15 de febrero de 2010 asi como sus resultados, y se
aprueba la reprogramación de las fechas de las etapas de la
citada convocatoria correspondientes a la aplicación del exa-
men, publicación de resultados e impartición del taller de ca-
pacitación.

Sesión 16 Extraordinaria de 15  de marzo de 2010
Acuerdo Número: 28
Fecha de emisión: 15 de marzo de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se aprueba el nombramien-
to de los consejeros electorales y funcionarios que integrarán
los consejos municipales de este organismo electoral.

Sesión 17 Ordinaria de 18 de marzo de 2010
Acuerdo Número: 29
Fecha de emisión: 18 de marzo de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se determina el número de
casillas extraordinarias y especiales, el número de boletas con
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que se dotará a cada casilla especial y los plazos para que los
consejos distritales realicen los recorridos para establecer la
ubicación de las casillas electorales que se instalarán durante
la jornada electoral del 4 de julio de 2010.

Sesión 18 Ordinaria de 25 de marzo de 2010
Acuerdo Número: 30
Fecha de emisión: 25 de marzo de 2010
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se expide el Reglamento
para el desahogo de los procedimientos administrativos de
quejas que se presenten en materia de fiscalización y vigilan-
cia de los recursos de los partidos políticos y/o coaliciones
registradas o acreditadas ante el instituto electoral veracruzano.

Sesión 18 Ordinaria de 25 de marzo de 2010
Acuerdo Número: 31
Fecha de emisión: 25 de marzo de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se aprueban los lineamientos téc-
nicos para la fiscalización del origen, monto y aplicación de
los recursos financieros de los partidos políticos y coaliciones,
empleados en actividades ordinarias, de precampañas y cam-
pañas.

Sesión 19 Ordinaria de 25 de marzo de 2010
Acuerdo Número 32: Expediente Q-04/03/2010 y Acu-

mulado Q-06/03/2010. Procedimiento Sancionador Sumario.
Fecha de emisión: 25 de marzo de 2010
Contenido: Escrito de queja presentado por el Partido Ac-

ción Nacional en contra del Partido Revolucionario
Institucional por la probable comisión de conductas que con-
travienen las disposiciones de la legislación constitucional y
penal vigentes al realizar actos anticipados de precampaña y
campaña, emplear de manera ilícita el Padrón Electoral Fede-
ral, así como el uso indebido de bienes y recursos del Gobierno
del estado de Veracruz;

Sesión 19 Ordinaria de 25 de marzo de 2010
Acuerdo Número 33: Expediente Q-05/03/2010. Procedi-

miento Sancionador Sumario.
Fecha de emisión: 25 de marzo de 2010
Contenido: Escrito de Queja presentado por Eduardo

Andrade Sánchez, quien se ostenta con el carácter de Repre-
sentante Propietario del Partido Revolucionario Institucional,
ante el Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano, en
contra de los ciudadanos Miguel Ángel Yunes Linares, Miguel
Ángel Yunes Márquez, César Nava Vázquez y Enrique
Cambranis Torres, éstos últimos en su carácter de Presidentes
de los Comités Ejecutivo Nacional y Directivo Estatal, respec-
tivamente, del Partido Acción Nacional, por hechos que pre-
suntamente constituyen infracciones a la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Políti-

ca del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y al Código
307 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Sesión 20 Ordinaria de 26 de marzo de 2010
Acuerdo Número: 34
Fecha de emisión: 26 de marzo de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se modifica el acuerdo "por el que
se aprueba el nombramiento de los consejeros electorales y
funcionarios que integrarán los consejos municipales de este
organismo electoral", de fecha quince de marzo del año en
curso, únicamente respecto de la designación de la consejera
presidenta del consejo municipal de Minatitlán, Veracruz, en
cumplimiento a lo ordenado en la resolución de fecha veinti-
séis de marzo de dos mil diez, dictada dentro del expediente
SUP-JRC-44/2010 por la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación.

Sesión 21 Extraordinaria de 31 de marzo de 2010
Acuerdo Número: 35
Fecha de emisión: 31 de marzo de 2010
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se autoriza al director eje-
cutivo de la unidad de fiscalización de los partidos políticos
del Instituto Electoral Veracruzano, celebrar el convenio de
coordinación para el apoyo y colaboración en el intercambio
de información sobre el origen, monto y destino de los recur-
sos de los partidos políticos, con el director general de la uni-
dad de fiscalización de los recursos de los partidos políticos
del Instituto Federal Electoral.

Sesión 21 Extraordinaria de 31 de marzo  de 2010
Acuerdo Número: 36
Fecha de emisión:31 de marzo de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, relativo a la sustitución de funcionarios y
consejeros electorales en los consejos distritales.

Sesión 23 Extraordinaria de 10 de abril de 2010
Acuerdo Número: 37
Fecha de emisión: 10 de abril de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se aprueban los lineamientos ge-
nerales para el programa de resultados electorales preliminares
y del sistema de información de la jornada electoral para el
proceso electoral 2009-2010.

Sesión 24 Ordinaria de 23 de abril de 2010
Acuerdo Número: 38
Fecha de emisión: 23 de abril de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se reforma y adiciona el
reglamento para la organización de los debates públicos.
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Sesión 25 Extraordinaria de 24 de abril de 2010
Acuerdo Número: 39
Fecha de emisión: 24 de abril de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se resuelve sobre la solicitud de
registro del convenio de coalición presentado por los Partidos
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México,
Revolucionario Veracruzano y la Asociación Política Estatal
Vía Veracruzana, bajo la denominación "Veracruz para Ade-
lante".

Sesión 25 Extraordinaria de 24 de abril de 2010
Acuerdo Número: 40
Fecha de emisión: 24 de abril de 2010
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se resuelve sobre la solicitud de
registro del convenio de coalición presentado por el partido de
la revolución democrática, del trabajo y convergencia, bajo la
denominación "para cambiar Veracruz".

Sesión 25 Extraordinaria de 24 de abril de 2010
Acuerdo Número: 41
Fecha de emisión: 24 de abril de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se resuelve sobre la solicitud de
registro del convenio de coalición, presentado por los Partidos
Acción Nacional y Nueva Alianza, bajo la denominación "Viva
Veracruz".

Sesión 26 Extraordinaria de 24 de abril de 2010
Acuerdo Número: 42
Fecha de emisión: 24 de abril de 2010
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se determina el tope máximo de
gastos de campaña para la elección de Gobernador del estado,
en el proceso electoral 2009-2010.

Sesión 27 Ordinaria de 28 de abril de 2010
Acuerdo Número: 43
Fecha de emisión: 28 de abril de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se aprueba el informe de la ges-
tión financiera del primer trimestre del ejercicio fiscal 2010.

Sesión 28 Extraordinaria de 30 de abril de 2010
Acuerdo Número: 44
Fecha de emisión: 30 de abril de 2010
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se resuelve sobre la solicitud de
registro del convenio de coalición parcial; presentado por el
Partido Acción Nacional y Partido Nueva Alianza, con la fina-
lidad de postular candidatos comunes en la elección de dipu-
tados locales por el principio de mayoría relativa, bajo la de-
nominación "Viva Veracruz".

Sesión 28 Extraordinaria de 30 de abril de 2010
Acuerdo Número: 45
Fecha de emisión: 30 de abril de 2010
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se resuelve sobre la solicitud de
registro del convenio de coalición total presentado por el Par-
tido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista
de México, Partido Revolucionario Veracruzano y la Asocia-
ción Política Estatal Vía Veracruzana, con la finalidad de pos-
tular candidatos comunes en la elección de diputados locales
por el principio de mayoría relativa, bajo la denominación
"Veracruz para Adelante".

Sesión 28 Extraordinaria de 30 de abril de 2010
Acuerdo Número: 46
Fecha de emisión: 30 de abril de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se aprueban los formatos
de documentación electoral que serán utilizados en la jornada
electoral y sesiones de cómputo que celebren los consejos de
este organismo electoral, en el proceso electoral 2009-2010.

Sesión 28 Extraordinaria de 30 de abril de 2010
Acuerdo Número: 47
Fecha de emisión: 30 de abril de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, relativo a la sustitución de funcionarios y
consejeros electorales en los consejos municipales.

Sesión 28 Extraordinaria de 30 de abril de 2010
Acuerdo Número: 48
Fecha de emisión: 30 de abril de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se aprueba que las salas cinema-
tográficas no se consideren dentro de los medios electrónicos
que establece el artículo 50 del Código Electoral para el Estado.

Sesión 29 Extraordinaria de 08 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 49
Fecha de emisión: 08 de mayo de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se resuelve sobre la solicitud de
registro del convenio de coalición parcial; presentado por el
Partido Acción Nacional y Partido Nueva Alianza, con la fina-
lidad de postular candidatos comunes en la elección de ediles
de los ayuntamientos del estado, por el principio de mayoría
relativa, bajo la denominación "Viva Veracruz".

Sesión 29 Extraordinaria de 08 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 50
Fecha de emisión: 08 de mayo de 2010
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se resuelve sobre la solicitud de
registro del convenio de coalición total; presentado por el Par-
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tido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista
de México, Partido Revolucionario Veracruzano y la Asocia-
ción Política Estatal Vía Veracruzana, con la finalidad de pos-
tular candidatos comunes en la elección de ediles de los ayun-
tamientos del estado, por el principio de mayoría relativa, bajo
la denominación "Veracruz para Adelante".

Sesión 29 Extraordinaria de 08 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 51
Fecha de emisión: 08 de mayo de 2010
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se aprueba el procedimiento para
la realización de la segunda insaculación de ciudadanos que
integrarán las mesas directivas de casilla y las sustituciones de
funcionarios.

Sesión 29 Extraordinaria de 08 de mayo de 2010
Acuerdo Número 52: Expedientes RR/IEV/XI/01/2010 y

ACUMULADOS
Fecha de emisión: 08 de mayo de 2010
Contenido:  Recursos de revisión promovidos por diversos

ciudadanos a fin de impugnar el acuerdo de quince de marzo
de dos mil diez, dictado por los Consejos Distritales Electora-
les XI Xalapa I, XIV Huatusco, XXI Veracruz II, XIII Coatepec,
V Tuxpan, XX Veracruz I, X Perote, XVIII Zongolica, XXII Boca
del Río, VI Poza Rica, XX Veracruz I, IV Álamo, XV Orizaba,
XXVIII Minatitlán, IX Misantla, XXIII Cosamaloapan, XXIX
Coatzacoalcos I, XXX Coatzacoalcos II, II Tantoyuca, XXVII
Cosoleacaque, VIII Mar tínez de la Torre, III Chicontepec, y
XXVI Acayucan, respectivamente, por el que aprobaron la de-
signación de Capacitadores-asistentes electorales y superviso-
res de Capacitación de dichos órganos.

Sesión 31 Extraordinaria de 14 de mayo de 2010
Acuerdo Número 53: Expediente Q-07/03/2010
Contenido:  Escrito de queja presentado por los ciudada-

nos José Ventura Jiménez y Melchor García Márquez; en con-
tra de los ciudadanos Pedro Santiago Hernández y Petronila
Jerónimo García, ambos supuestos precandidatos al cargo de
Presidente Municipal del municipio de Filomeno Mata, Vera-
cruz, por el Partido Acción Nacional, así como también, en
contra del ciudadano Luís Ramos Ibarra, Presidente Municipal
del referido municipio, y del Comité Directivo Municipal del
Partido Acción Nacional, por la comisión de supuestos actos
anticipados de precampaña; teniendo su origen la presente
queja en los siguientes: Resolución del Consejo General del
Instituto Electoral Veracruzano.

Sesión 31 Extraordinaria de 14 de mayo de 2010
Acuerdo Número 54: Expediente Q-08/03/2010
Fecha de emisión: 14 de mayo de 2010
Contenido:  Escrito presentado por el ciudadano Víctor

Manuel Salas Rebolledo, Representante Propietario del Parti-
do Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, en contra los ciudadanos Jorge Alejandro
Carvallo Delfín, Presidente del Comité Directivo Estatal del
Partido Revolucionario Institucional y Fidel Herrera Beltrán,
Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave, por la comisión de supuestos actos o conductas
que transgreden los principios de imparcialidad, equidad y
uso de recursos públicos a favor de los candidatos del Partido
Revolucionario Institucional.

Sesión 31 Extraordinaria de 14 de mayo de 2010
Acuerdo Número 55: Expediente Q-09/03/2010
Fecha de emisión: 14 de mayo de 2010
Contenido:  Escrito de queja presentado por el ciudadano

Víctor Manuel Salas Rebolledo, Representante Propietario del
Partido Acción Nacional, ante el Consejo General del Instituto
Electoral Veracruzano, en contra del Partido Revolucionario
Institucional en el Estado y del ciudadano Javier Duarte de
Ochoa, por supuestos actos o conductas consistentes en la des-
trucción de propaganda electoral llevada a cabo por afiliados
y simpatizantes del instituto político mencionado en benefi-
cio del ciudadano citado.

Sesión 31 Extraordinaria de 14 de mayo de 2010
Acuerdo Número 56: Expediente Q-10/03/2010
Fecha de emisión: 14 de mayo de 2010
Contenido:  Escrito de Queja  interpuesto por el ciudadano

Víctor Manuel Salas Rebolledo, en su carácter de Represen-
tante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo
General, en contra del Partido Revolucionario Institucional en
el Estado, de los ciudadanos Américo Zúñiga Martínez; Fidel
Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Estado de Ve-
racruz de Ignacio de la Llave; Enrique Ramos Rodríguez, Diri-
gente de la Confederación de Trabajadores de México en el
Estado de Veracruz; Aníbal Pacheco López, Secretario General
de la Confederación Regional de la Confederación de Trabaja-
dores de México en Xalapa; la Televisora Estatal "Radio Tele-
visión de Veracruz"; las empresas "Verif icación y Monitoreo
S.A. de C.V." y "Parametría S.A. de C.V."; así como de las Edito-
riales "Líder" y "Siglo XXI", por la comisión de supuestos ac-
tos anticipados de precampaña y campaña, empleo ilícito del
Padrón Electoral Federal y el uso indebido de bienes y recur-
sos públicos del Gobierno del Estado de Veracruz, al promover
su nombre e imagen personal anta el electorado.

Sesión 31 Extraordinaria de 14 de mayo de 2010
Acuerdo Número 57: Expediente Q-11/03/2010
Fecha de emisión: 14 de mayo de 2010
Contenido: Escrito de queja presentado por el ciudadano

Isaí Erubiel Mendoza Hernández, Representante Suplente del
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General
del Instituto Electoral Veracruzano, en contra del ciudadano
Miguel Ángel Yunes Linares y del Partido Acción Nacional en
el Estado, por la comisión de supuestas conductas consistentes
en actos anticipados de precampaña y campaña; promoción de
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imagen personal y utilización de medios de comunicación,
por parte del ciudadano mencionado, y respecto del instituto
político, por el incumplimiento de conducir sus actividades
dentro de los causes legales y no ajustar su conducta y la de sus
militantes a los principios del Estado Democrático, por expre-
siones emitidas por el citado ciudadano Miguel Ángel Yunes
Linares, las cuales denigran, calumnian y difaman al Partido
Revolucionario Institucional.

Sesión 31 Extraordinaria de 14 de mayo de 2010
Acuerdo Número 58: Expediente Q-12/04/2010
Fecha de emisión: 14 de mayo de 2010
Contenido: Escrito presentado por el ciudadano Orlando

Cruz Thomas, en contra del ciudadano Noel Aquino Pérez,
precandidato al cargo de Presidente Municipal del municipio
de Jamapa, Veracruz, por el Partido Revolucionario Institucional,
por la comisión de supuestos actos anticipados de precampaña.

Sesión 31 Extraordinaria de 14 de mayo de 2010
Acuerdo Número 59: Expediente Q-13/04/2010
Fecha de emisión: 14 de mayo de 2010
Contenido:  Escrito de queja presentado por el ciudadano

Francisco Iván Peláez Domínguez, en contra del Partido Ac-
ción Nacional y de los ciudadanos Julen Rementería del Puer-
to y Miguel Ángel Yunes Linares, este último en su calidad de
precandidato a Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave, por el Instituto Político antes mencionado, por la comi-
sión de supuestos actos anticipados de precampaña y campaña
vulnerando los principios rectores de la contienda electoral.

Sesión 31 Extraordinaria de 14 de mayo de 2010
Acuerdo Número 60: Expediente Q-14/2010
Fecha de emisión: 14 de mayo de 2010
Contenido:  Escrito de queja presentado por la ciudadana

Esperanza Burela Villegas, en su carácter de Presidenta Consti-
tucional del Municipio de Tlacotalpan, Veracruz, en contra del
ciudadano Víctor Vicario de la Selva, Presidente del Comité
Municipal del Partido Acción Nacional en Tlacotalpan, Vera-
cruz; de la Delegación Estatal del Partido Acción Nacional, y
la Delegación Estatal de la Secretaría de Desarrollo Social; por
la comisión de supuestos actos anticipados de precampaña y
campaña, promoción de imagen personal y utilización de pro-
gramas públicos de carácter social.

Sesión 31 Extraordinaria de 14 de mayo de 2010
Acuerdo Número 61: Expediente Q-15/04/2010
Fecha de emisión: 14 de mayo de 2010
Contenido:  Escrito de queja presentado por el ciudadano

Adolfo Sosa Ramírez, en contra del ciudadano Carlos Ernesto
Hernández Hernández, presunto precandidato del Partido Re-
volucionario Institucional al cargo de Presidente Municipal
del municipio de Emiliano Zapata, Veracruz, por la comisión
de supuestos actos de proselitismo, así como actos anticipados
de precampaña y campaña.

Sesión 31 Extraordinaria de 14 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 62
Fecha de emisión: 14 de mayo de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se da cumplimiento a la
resolución de fecha nueve de mayo de dos mil diez, dictada
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Vera-
cruz, en el expediente del recurso de apelación número RAP/
10/01/2010.

Sesión 31 Extraordinaria de 14 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 63
Fecha de emisión: 14 de mayo de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se desarrolla el criterio para la
aplicación de la fórmula de equidad de género en la elección
de diputados por el principio de mayoría relativa, para el pro-
ceso electoral 2009-2010, contenida en los artículos 14 y 16
del Código Electoral para el Estado de Veracruz.

Sesión 31 Extraordinaria de 14 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 64
Fecha de emisión: 14 de mayo de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se establece la documenta-
ción que los partidos políticos y coaliciones acompañarán en
la presentación de postulaciones de candidatos para las elec-
ciones de diputados por los principios de mayoría relativa,
representación proporcional y ediles de los ayuntamientos del
Estado, en el proceso electoral 2009-2010.

Sesión 31 Extraordinaria de 14 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 65
Fecha de emisión: 14 de mayo de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se aprueba la propuesta del con-
sejero Alf onso Ayala Sánchez para emitir una convocatoria para
un concurso de ensayo con el tema "Retos para la Consolida-
ción de la Democracia Electoral en Veracruz".

Sesión 32 Ordinaria de 15 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 66
Fecha de emisión: 15 de mayo de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se aprueba el registro de
postulaciones al cargo de Gobernador del Estado, presentadas
por las coaliciones correspondientes, para el proceso electoral de
renovación del poder ejecutivo del Estado en el año dos mil diez.

Sesión 33 Extraordinaria de 18 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 67
Fecha de emisión: 18 de mayo de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, relativo a la sustitución de funcionarios y
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consejeros electorales en los Consejos Distritales y Muni-
cipales.

Sesión 33 Extraordinaria de 18 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 68
Fecha de emisión: 18 de mayo de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se aprueba el número de
boletas adicionales que se imprimirán por cada tipo de elec-
ción, en cada una de las mesas directivas de casilla, a fin de que
los representantes de los partidos políticos acreditados ante
ellas, puedan ejercer su derecho al voto.

Sesión 33 Extraordinaria de 18 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 69
Fecha de emisión: 18 de mayo de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se aprueba el incremento
de tres casillas extraordinarias contiguas a instalarse el día de
la jornada electoral del 4 de julio de 2010.

Sesión 33 Extraordinaria de 18 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 70
Fecha de emisión: 18 de mayo de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se determina el procedimiento
para la integración de las mesas directivas de casillas en sec-
ciones de atención especial.

Sesión 33 Extraordinaria de 18 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 71
Fecha de emisión: 18 de mayo de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se determina el tope máximo de
gastos de campaña para las elecciones por las que se renovarán
a los integrantes del poder legislativo y a los ediles de los 212
ayuntamientos del estado, en el proceso electoral 2009-2010.

Sesión 33 Extraordinaria de 18 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 72
Fecha de emisión: 18 de mayo de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se aprueba el criterio para la apli-
cación de la fórmula de equidad de género en las elecciones de
diputados por el principio de representación proporcional y
ediles de los ayuntamientos del Estado para el proceso electo-
ral 2009-2010, contenida en los artículos 14 y 16 del Código
Electoral para el Estado de Veracruz.

Sesión 34 Extraordinaria de 21 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 73
Fecha de emisión: 18 de mayo de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, relativo a las solicitudes de registro supleto-

rio de fórmulas de candidatos a diputados por el principio de
mayoría relativa, presentadas por los partidos políticos y coa-
liciones, para el proceso electoral de renovación de integran-
tes del poder legislativo del estado 2009-2010.

Sesión 36  Extraordinaria de 26 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 74
Fecha de emisión: 26 de mayo de 2010
Contenido:  Queja Q-16/04/2010, interpuesta por Luis Fran-

cisco López Mora, en contra de Pedro Carlos Carrillo Cuevas,
en su carácter de Delegado de la Secretaría de Desarrollo So-
cial en el Estado de Veracruz, Sandra Benítez Carreto en su
carácter de Promotora Permanente, Galileo Apolo Flores Cruz,
en su carácter de Coordinador de los Programas "Setenta y
más", "Oportunidades" y "Programa Alimenticio", Roberto
Moreno López, Francisco Ávila Limón, en su carácter de Pro-
motores, todos ellos de la mencionada Delegación de la Secre-
taría de Desarrollo Social en el Estado de Veracruz, así como al
Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional por la
presunta violación de disposiciones del Código Electoral para
el Estado de Veracruz, específicamente por la posible desvia-
ción de fondos públicos para apoyar precandidaturas y candi-
daturas del Partido Acción Nacional por parte de servidores
públicos de la referida delegación federal.

Sesión 36  Extraordinaria de 26 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 75
Fecha de emisión: 26 de mayo de 2010
Contenido:  Escrito de queja presentado por el ciudadano

Sergio Estévez Cortés, quien se ostenta con el carácter de re-
presentante propietario del Partido de la Revolución Demo-
crática, ante el Consejo Distrital XVII, con cabecera en Tierra
Blanca, Veracruz, órgano desconcentrado del Instituto Electo-
ral Veracruzano, en contra del Comité Municipal del Partido
Revolucionario Institucional en Tierra Blanca, Veracruz y del
ciudadano Tomás Rubio Martínez, por hechos que presunta-
mente constituyen infracciones a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a la Constitución Política del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, al realizar promo-
ción de imagen y actos anticipados de campaña, así como otras
violaciones a la legislación electoral del Estado de Veracruz.

Sesión 36  Extraordinaria de 26 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 76
Fecha de emisión: 26 de mayo de 2010
Contenido:  Escrito de queja presentado por SANTIAGO

AVENDAÑO BARRIOS, en su carácter de Presidente Munici-
pal de Ángel R. Cabada, Veracruz, ante el Consejo General del
Instituto Electoral Veracruzano, en contra del Comité Directi-
vo Municipal del Partido Acción Nacional de aquella locali-
dad; y Delegación de la Secretaría de Desarrollo Social, por los
hechos consistentes en el supuesto uso indebido de programas
públicos, tales como "OPORTUNIDADES", "SETENTA Y MÁS"
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y "APOYO ALIMENTARIO", que proporciona la Delegación
de la Secretaría de Desarrollo Social, en el Estado de Veracruz,
con el fin de promocionar a los candidatos a Gobernador, Di-
putados y Alcalde del Partido Acción Nacional, en el munici-
pio de Ángel R. Cabada, Veracruz;

Sesión 36  Extraordinaria de 26 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 77
Fecha de emisión: 26 de mayo de 2010
Contenido:  Escritos de queja, instauradas por el ciudada-

no Isaí Erubiel Mendoza Hernández en su carácter de Repre-
sentante Suplente del Partido Revolucionario Institucional ante
el Consejo General del Instituto Electoral Veracruzano, en contra
de los ciudadanos Enrique Cambranis Torres y Hermann Orte-
ga Castro, en su calidad de Presidente y Secretario General,
respectivamente, del Comité Directivo Estatal del Partido Ac-
ción Nacional; por la presunta comisión de "Actos Anticipa-
dos de Campaña", "Promoción Imagen Personal", "Utilización
de Medios de Comunicación" a favor del C. Miguel Ángel
Yunes Linares, precandidato a Gobernador del Estado de Vera-
cruz de Ignacio de la Llave, por el Partido Acción Nacional,
para el periodo constitucional 2010-2016.

Sesión 36  Extraordinaria de 26 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 78
Fecha de emisión: 26 de mayo de 2010
Contenido: Queja Q-21/04/2010, interpuesta por Isaí

Erubiel Mendoza Hernández, en contra de Tito Delfín Cano
por la presunta violación de disposiciones del Código Electo-
ral para el Estado de Veracruz, específicamente por la posible
realización de actos anticipados de campaña, promoción de
imagen personal y utilización de medios de comunicación.

Sesión 36  Extraordinaria de 26 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 79
Fecha de emisión: 26 de mayo de 2010
Contenido:   Recurso de Revisión promovido por el Ciuda-

dano Nahum Aparicio Carrión, en su carácter de representante
propietario del Partido Convergencia ante el Consejo Munici-
pal número noventa y uno de Jáltipan, Veracruz, a fin de im-
pugnar el "Proyecto de Acuerdo del Consejo Municipal Elec-
toral número 91, de fecha veintinueve de abril del año dos mil
diez, por el que se delimita el Área Urbana de la Cabecera
Municipal, en la que los Partidos Políticos y Coaliciones se
Abstendrán de Pegar, Fijar, Colocar y Pintar cualquier tipo de
Propaganda Electoral tomado por los CC. CLAUDIA PATRACA
GARCÍA, en su carácter de Presidente del H. Consejo Munici-
pal Electoral número 91 de Jáltipan Veracruz y LUIS ANTO-
NIO SANTOS GARCÍA en su carácter de Secretario de dicho
Órgano Electoral, pues con su actuar violan diversas disposi-
ciones legales contenidas en el Código Electoral para el Esta-
do de Veracruz".

Sesión 37  Ordinaria de 27 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 80
Fecha de emisión: 27 de mayo de 2010
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se aprueban los requisitos
de los nombramientos de los representantes generales y ante
las mesas directivas de casilla, que deberán de presentar los
partidos políticos para su registro en los consejos distritales o
supletoriamente ante este órgano colegiado.

Sesión 37  Ordinaria de 27 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 81
Fecha de emisión: 27 de mayo de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano por el que se aprueba realizar la campaña de
difusión para informar a la ciudadanía que la credencial de
elector con terminación 03, podrá ser utilizada en la jornada
electoral del próximo 4 de julio de 2010, y la instrumentación
de dicha campaña por la Comisión de Comunicación Social.

Sesión 38 Extraordinaria de 29 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 82
Fecha de emisión: 29 de mayo de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, relativo a las solicitudes de registro supleto-
rio de fórmulas de candidatos a ediles de los ayuntamientos,
presentadas por los partidos políticos y coaliciones, para el
proceso electoral 2009-2010.

Sesión 39 Extraordinaria de 29 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 83
Fecha de emisión: 29 de mayo de 2010
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se resuelve sobre diversas
solicitudes de registro de ciudadanos presentadas como candi-
datos independientes en las elecciones de ediles de los ayunta-
mientos y diputados por el principio de mayoría relativa, en el
proceso electoral 2009-2010.

Sesión 41 Extraordinaria de 31 de mayo de 2010
Acuerdo Número: 84
Fecha de emisión: 31 de mayo de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se aprueba la cuenta pública del
ejercicio presupuestal 2009.

Sesión 42 Extraordinaria de 3 de junio de 2010
Acuerdo Número: 85
Fecha de emisión: 03 de junio de 2010
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, relativo a las solicitudes de registro de listas
de candidatos a diputados por el principio de representación
proporcional, presentadas por los partidos políticos para el pro-
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ceso electoral de renovación de integrantes del poder legislati-
vo del estado 2009-2010.

Sesión 43 Extraordinaria de 3 de junio de 2010
Acuerdo Número: 86
Fecha de emisión: 03 de junio de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por medio del cual se resuelve sobre la soli-
citud presentada por el partido convergencia relativa a la
reconsideración de registro de fórmulas de candidatos a ediles
de los ayuntamientos declaradas improcedentes mediante
acuerdo de fecha veintinueve de mayo del actual.

Sesión 43 Extraordinaria de 3 de junio de 2010
Acuerdo Número: 87
Fecha de emisión: 03 de junio de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano por el que se acuerda solicitar el auxilio de
todas las autoridades municipales del Estado, para el retiro de
inmediato, de las plazas públicas, de la publicidad y expresio-
nes que lesionen la imagen personal de cualquier candidato
que participe en el actual proceso electoral.

Sesión 44 Extraordinaria de 4 de junio de 2010
Acuerdo Número: 88
Fecha de emisión: 04 de junio de 2010
Contenido: Queja numero Q-01/01/2010, formado con

motivo del escrito presentado por el ciudadano Agustín López
Luna, actuando por su propio derecho, mediante el cual pone
en conocimiento de esta autoridad hechos que a su parecer
constituyen una vulneración al Código Electoral para el Esta-
do de Veracruz, por la existencia de espectaculares que contie-
nen supuesta publicidad o propaganda electoral con la leyen-
da "Viene lo mejor. Viene Yunes", colocada en espectaculares
ubicados en diversos lugares de las ciudades de Córdoba, Vera-
cruz, Boca del Río, Coatzacoalcos y Xalapa, del Estado de
Veracruz.

Sesión 43 Extraordinaria de 3 de junio de 2010
Acuerdo Número: 89
Fecha de emisión: 07 de junio de 2010
Contenido:  Queja numero Q-02/02/2010, formado con

motivo del escrito presentado por el Partido de la Revolución
Democrática, en contra del secretario de salud en el estado, a su
decir, por la comisión de supuestos actos que infringen el Có-
digo Electoral número 307 para el estado de Veracruz de Igna-
cio de la llave.

Sesión 44 Extraordinaria de 4 de junio de 2010
Acuerdo Número: 90
Fecha de emisión: 04 de junio de 2010
Contenido: Queja Q-24/05/2010, interpuesta por Isaí

Erubiel Mendoza Hernández, en su carácter de representante
suplente del Partido Revolucionario Institucional, en contra

del ciudadano Pablo Pavón Vinales, "por la realización de ac-
tos anticipados de campaña, promoción de imagen personal y
utilización de medios de comunicación, a favor del C. Miguel
Ángel Yunes Linares precandidato a Gobernador del Estado de
Veracruz, por el Partido Acción Nacional, para el Período Cons-
titucional 2010-2016".

Sesión 44 Extraordinaria de 4 de junio de 2010
Acuerdo Número: 91
Fecha de emisión: 04 de junio de 2010
Contenido: Q-28/05/2010, relativo al escrito de queja

instaurada por el ciudadano Isaí Erubiel Mendoza Hernández,
en su carácter de Representante Suplente del Partido Revolu-
cionario Institucional ante el Consejo General del Instituto
Electoral Veracruzano, en contra del ciudadano Miguel Ángel
Yunes Linares y del Partido Acción Nacional; por haber vio-
lentado el Código Electoral del Estado de Veracruz, y por la
presunta comisión de "Actos Anticipados de Campaña por de-
claraciones: Reducción tope de gastos de campaña. Realiza-
dos por el Precandidato del Partido Acción Nacional C. Mi-
guel Ángel Yunes Linares; por declaraciones del PAN y Mi-
guel Ángel Yunes Linares en conferencia de prensa en contra
del PRI".

Sesión 44 Extraordinaria de 4 de junio de 2010
Acuerdo Número: 92
Fecha de emisión: 04 de junio de 2010
Contenido: Queja número Q-29/05/2010, formado con

motivo del escrito de queja presentado por el ciudadano José
Ocelot Pichal, en su carácter de Representante Propietario del
Partido Convergencia, ante el Consejo Municipal Electoral
144 con sede en Santiago Tuxtla, Veracruz, en contra del Parti-
do Revolucionario Institucional de Santiago Tuxtla, Veracruz
y de la ciudadana Profesora Consuelo Rodríguez, en su carác-
ter de precandidata a la Presidencia Municipal de Santiago
Tuxtla, Veracruz, por la presunta violación a diversos precep-
tos del Código Electoral para el estado de Veracruz.

Sesión 44 Extraordinaria de 4 de junio de 2010
Acuerdo Número: 93
Fecha de emisión: 04 de junio de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se aprueban las bases que
establecen la metodología y criterios para la preparación y
desarrollo de los debates temáticos correspondientes al proce-
so electoral 2009-2010

Sesión 45 Extraordinaria de 10 de junio de 2010
Acuerdo Número: 94
Fecha de emisión: 10 de junio de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se aprueba la realización,
las condiciones, reglas especificas y calendarización de los
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debates temáticos, correspondientes al proceso electoral 2009-
2010.

Sesión 45 Extraordinaria de 13 de junio de 2010
Acuerdo Número: 95
Fecha de emisión: 13 de junio de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se modifica el número de
casillas a instalarse el 4 de julio de 2010, día de la jornada
electoral.

Sesión 45 Extraordinaria de 13 de junio de 2010
Acuerdo Número: 96
Fecha de emisión: 13 de junio de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se adecua el plazo establecido en
el artículo 209 párrafo primero del Código Electoral para el
Estado de Veracruz, relativo a la entrega de boletas electorales
a los consejos distritales.

Sesión 46 Extraordinaria de 18 de junio de 2010
Acuerdo Número: 97
Fecha de emisión: 18 de junio de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se modifica el acuerdo de este
órgano colegiado de fecha 29 de mayo del actual, únicamente
respecto al candidato a presidente propietario, postulado por
la coalición Viva Veracruz, en el municipio de san Rafael, Vera-
cruz, en cumplimiento a lo ordenado en la resolución de fecha
13 de junio de del año en curso, emitida dentro del expediente
SX-JDC-190/2010 por la Sala Regional del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación.

Sesión 46 Extraordinaria de 18 de junio de 2010
Acuerdo Número: 98
Fecha de emisión: 18 de junio de 2010
Contenido:  Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se modifica el acuerdo de este
órgano colegiado de fecha 3 de junio del actual, únicamente
respecto al candidato a presidente propietario, postulado por
la coalición para cambiar Veracruz, en el municipio de Platón
Sánchez, Veracruz, en cumplimiento a lo ordenado en la reso-
lución de fecha 13 de junio del año en curso, emitida dentro
del expediente SX-JDC-193/2010 por la Sala Regional del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Sesión 46 Extraordinaria de 18 de junio de 2010
Acuerdo Número: 99
Fecha de emisión: 18 de junio de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se modifica el acuerdo de este
órgano colegiado de fecha 29 de mayo del actual, únicamente
respecto al candidato a presidente propietario, postulado por
la Coalición Para Cambiar Veracruz, en el Municipio de

Catemaco, Veracruz, en cumplimiento a lo ordenado en la reso-
lución de fecha 13 de junio del año en curso, emitida dentro
del expediente SX-JDC-194/2010 por la Sala Regional del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Sesión 46 Extraordinaria de 18 de junio de 2010
Acuerdo Número: 100
Fecha de emisión: 18 de junio de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se aprueba la fe de erratas por
errores gramaticales y de transcripción a la publicación reali-
zada en la Gaceta Oficial del Estado en fecha once de junio del
año en curso, relativa a la lista de candidatos registrados para
la elección de ediles de los ayuntamientos del estado y diputa-
dos de representación proporcional, en el proceso electoral
2009-2010.

Sesión 46 Extraordinaria de 18 de junio de 2010
Acuerdo Número: 101
Fecha de emisión: 18 de junio de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, relativo a la sustitución por renuncia de can-
didatos a diputados por los principios de mayoría relativa y
representación proporcional, presentadas por diversos parti-
dos políticos y coaliciones.

Sesión 46 Extraordinaria de 18 de junio de 2010
Acuerdo Número: 102
Fecha de emisión: 18 de junio de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, relativo a la sustitución por renuncia de can-
didatos a ediles, presentadas por diversos partidos políticos y
coaliciones.

Sesión 46 Extraordinaria de 18 de junio de 2010
Acuerdo Número: 103
Fecha de emisión: 18 de junio de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, relativo a la sustitución de funcionarios y
consejeros electorales en los consejos municipales.

Sesión 47 Extraordinaria de 23 de junio de 2010
Acuerdo Número: 104
Fecha de emisión: 23 de junio de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se modifica el acuerdo de este
órgano colegiado de fecha tres de junio del actual, únicamente
respecto al candidato a presidente propietario, postulado por
la Coalición Para Cambiar Veracruz, en el municipio de Alto
Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, en cumplimiento a lo
ordenado en la resolución de fecha veintidós de junio del año
en curso, emitida por la Sala Regional Xalapa del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro del expe-
diente SX-JDC-203/2010.
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Sesión 47 Extraordinaria de 23 de junio de 2010
Acuerdo Número: 105
Fecha de emisión: 23 de junio de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, por el que se aprueba la fe de erratas por
errores gramaticales a la publicación realizada en la Gaceta
Oficial del Estado en fecha once de junio del año en curso, y se
enmienda la omisión de captura a la lista de candidatos regis-
trados para la elección de ediles de los ayuntamientos del esta-
do, en el proceso electoral 2009-2010.

Sesión 47 Extraordinaria de 23 de junio de 2010
Acuerdo Número: 106
Fecha de emisión: 23 de junio de 2010
Contenido: Acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-

toral Veracruzano, mediante el cual se aprueba que las solicitu-
des de registro de representantes generales y ante las mesas
directivas de casilla que fueron presentadas por los partidos
políticos de manera supletoria ante este Consejo General, sean
turnadas a los consejos distritales para su recepción, sellado y
firma por el presidente y secretario de dichos órganos
desconcentrados.

3. El cuatro de julio de dos mil diez, tuvo verificativo la
jornada electoral para elegir, entre otros, al Gobernador Cons-
titucional del Estado de Veracruz.

4. El seis de julio de dos mil diez, este Tribunal Electoral
del Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave emitió el acuerdo general sobre el procedimiento para la
calificación de la elección de Gobernador, mediante el cómpu-
to final, la declaración de validez y la de Gobernador Electo

5. Una vez clausuradas las casillas, los presidentes de las
mesas directivas hicieron llegar los paquetes y los expedientes
respectivos a los consejos distritales electorales, los cuales lle-
varon a cabo, el miércoles siete de julio de dos mil diez, los
cómputos respectivos de la elección de Gobernador.

6. En desacuerdo con lo anterior, el Partido Acción Nacio-
nal así como la Coalición "Para Cambiar Veracruz", integrada
por los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y
Convergencia, respectivamente, promovieron recursos de in-
conformidad, a través de los cuales impugnaron los resultados
consignados en las actas de cómputo distrital de la elección de
mérito en los treinta Distritos Electorales que conforman el
Estado de Veracruz. Dichos medios de impugnación fueron
radicados con los números de expediente:

RIN/01/01/I/2010/GOB, RIN/02/06/I/2010/GOB, RIN/03/06/II/2010/GOB,

RIN/04/01/II/2010/GOB, RIN/05/06/III/2010/GOB, RIN/06/01/III/2010/GOB,

RIN/07/06/IV/2010/GOB, RIN/08/01/IV/2010/GOB, RIN/09/06/V/2010/GOB,

RIN/10/06/V/2010/GOB, RIN/11/01/VI/2010/GOB, RIN/12/06/VI/2010/GOB,

RIN/13/01/VII/2010/GOB, RIN/14/06/VII/2010/GOB, RIN/15/06/VIII/2010/GOB,

RIN/16/01/VIII/2010/GOB, RIN/17/01/IX/2010/GOB, RIN/18/06/IX/2010/GOB,

RIN/19/01/X/2010/GOB, RIN/20/06/X/2010/GOB, RIN/21/01/XI/2010/GOB,

RIN/22/06/XI/2010/GOB, RIN/23/06/XII/2010/GOB, RIN/24/01/XII/2010/GOB,

RIN/25/06/XIII/2010/GOB, RIN/26/01/XIII/2010/GOB, RIN/27/06/XIV/2010/GOB,

RIN/28/01/XIV/2010/GOB, RIN/29/01/XV/2010/GOB, RIN/30/06/XV/2010/GOB,

RIN/31/01/XVI/2010/GOB, RIN/32/06/XVI/2010/GOB, RIN/33/01/XVII/2010/GOB,

RIN/34/06/XVII/2010/GOB, RIN/35/01/XVIII/2010/GOB, RIN/36/06/XVIII/2010/GOB,

RIN/37/06/XIX/2010/GOB, RIN/38/01/XIX/2010/GOB, RIN/39/01/XX/2010/GOB,

RIN/40/06/XX/2010/GOB, RIN/41/06/XXI/2010/GOB, RIN/42/01/XXI/2010/GOB,

RIN/43/06/XXII/2010/GOB, RIN/44/01/XXII/2010/GOB, RIN/45/01/XXIII/2010/GOB,

RIN/46/06/XXIII/2010/GOB, RIN/47/01/XXIV/2010/GOB, RIN/48/06/XXIV/2010/GOB,

RIN/49/06/XXV/2010/GOB, RIN/50/01/XXV/2010/GOB, RIN/51/06/XXVI/2010/GOB,

RIN/52/01/XXVI/2010/GOB, RIN/53/06/XXVII/2010/GOB, RIN/54/01/XXVII/2010/GOB,

RIN/55/06/XXVIII/2010/GOB, RIN/56/01/XXVIII/2010/GOB, RIN/57/06/XXIX/2010/GOB,

RIN/58/01/XXIX/2010/GOB, RIN/59/06/XXX/2010/GOB, RIN/60/01/XXX/2010/GOB.
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7. Los Presidentes de los Consejos Distritales remitieron,
en su oportunidad, a este Tribunal Electoral del Poder Judicial
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave los expedientes
de los cómputos distritales de la elección de Gobernador del
Estado, con actas electorales de las casillas, acta de cómputo
distrital, acta circunstanciada de la sesión de cómputo y copia
del informe del desarrollo del proceso electoral.

8. En sesión pública celebrada el veintiséis de julio del año
en curso, este Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave, resolvió los recursos de
inconformidad promovidos en contra de los resultados consig-
nados en las actas de cómputo distrital de la elección de Go-
bernador del Estado de Veracruz.

9. Al concluir la sesión pública en la que se resolvieron los
citados medios de impugnación, dio inicio la etapa de cómpu-
to definitivo, dictamen y declaraciones de validez de la elec-
ción y de Gobernador Electo.

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO.  El Tribunal Electoral del Poder Judicial del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de conformidad con
lo dispuesto por los artículos 56, fracción IV y 66, de la Cons-
titución Política de Veracruz y 257, del Código Electoral de la
entidad, es competente para realizar el cómputo final, la decla-
ración de validez de la elección y la de Gobernador Electo.

SEGUNDO. Tomando en consideración que en el caso, fue-
ron impugnados los resultados de cómputo de los treinta Dis-
tritos Electorales que conforman el Estado de Veracruz, tanto
por el Partido Acción Nacional como por la Coalición "Para
Cambiar Veracruz", haciendo un total de sesenta recursos de
inconformidad, mismos que fueron acumulados por Distrito,
de los cuales tres se desecharon de plano por notoriamente
improcedentes, se confirmaron en todos sus términos seis y se
modificaron cincuenta y uno, se procede a realizar el cómputo
final de la elección de Gobernador del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, cuyos resultados son:
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 TERCERO. CÓMPUTO FINAL DE LA ELECCIÓN. De
los resultados del cómputo final de la elección de Gobernador
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave se evidencia, que
el ciudadano Javier Duarte de Ochoa, postulado por la Coali-
ción "Veracruz para Adelante", obtuvo un millón trescientos
cincuenta y siete mil setecientos cinco votos, los cuales repre-
sentan la mayor votación, ya que el segundo lugar obtuvo una
votación de un millón doscientos setenta y ocho mil ciento
cuarenta y siete sufragios.

CUARTO. CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE GO-
BERNADOR. A efecto de realizar la calificación de la elección
de Gobernador del Estado de Veracruz, debe tenerse presente el
marco constitucional y legal conforme al cual han de verificar-
se los requisitos de tal elección.

Así pues, en tanto que el artículo 39, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, entre otras
cosas, que la soberanía nacional reside esencial y originaria-
mente en el pueblo, ya que todo poder público dimana del
mismo y se instituye para su beneficio, al grado tal de tener en
todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la
forma de su gobierno.

El numeral 41, segundo párrafo, de la Carta Fundamental,
determina que la renovación de los poderes Ejecutivo y Legis-
lativo debe realizarse mediante elecciones libres, auténticas y
periódicas, de acuerdo con ciertas bases específicamente pre-
cisadas, entre las cuales destacan: a) Que los partidos políticos
nacionales deben contar de manera equitativa con elementos
para llevar a cabo sus actividades (derecho al uso en forma
permanente de los medios de comunicación social,
financiamiento público, etc.); b) Que la organización de las
elecciones federales es una función estatal realizada a través
del Instituto Federal Electoral, en cuya integración participan
el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacio-
nales y los ciudadanos; c) Que los principios rectores, en el
ejercicio de esa función estatal, son la certeza, legalidad, inde-
pendencia, imparcialidad y objetividad; así como d) El esta-
blecimiento de un sistema de medios de impugnación para
garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de
los actos y resoluciones electorales, así como para dar
definitividad a las distintas etapas del proceso electoral y ga-
rantizar la protección de los derechos político-electorales del
ciudadano, de votar, ser votado, de asociación y afiliación li-
bre e individual para tomar parte en los asuntos políticos del
país.

En este sentido, la Constitución Política del Estado de Ve-
racruz de Ignacio de la Llave, en sus artículos 17, 18, 19, 56
fracciones IV y V y, 66, señala: a) Que el Poder Público del
Estado es popular, representativo y democrático, y para su ejer-
cicio se divide en Ejecutivo, Legislativo y Judicial; b) Que el
Gobernador del Estado será electo por el principio de mayoría

relativa, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo;
c) Que los partidos políticos son entidades de interés público
que tienen como finalidad promover la participación de los
ciudadanos en la vida democrática y contribuir a la integra-
ción de la representación estatal y municipal y quienes tienen
el derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a
cargos de elección popular; y, d) Que el Poder Judicial del
Estado, como máxima autoridad jurisdiccional en materia elec-
toral local, debe resolver las impugnaciones presentadas en las
elecciones de Gobernador, de diputados al Congreso del Esta-
do y de los ayuntamientos y los demás medios de defensa seña-
lados en la ley de la materia, teniendo sus resoluciones el ca-
rácter de definitivas; así como, realizar el cómputo final y, en
su caso, la declaración de validez de la elección de Goberna-
dor, y la de Gobernador electo del candidato que hubiere obte-
nido el mayor número de sufragios, ordenando su publicación
en la Gaceta Oficial del Estado.

Es decir, los principios constitucionales a observarse en los
comicios democráticos para la renovación de los poderes eje-
cutivo y legislativo son: elecciones libres, auténticas y perió-
dicas; sufragio universal, libre, secreto y directo; garantía del
financiamiento público de los partidos políticos; campañas
electorales en las cuales prevalezca el principio de equidad;
organización de las elecciones a través de un organismo públi-
co y autónomo; certeza, legalidad, independencia, imparciali-
dad y objetividad como principios rectores del proceso electo-
ral; así como el control de la constitucionalidad y legalidad de
los actos y resoluciones electorales.

Por su parte, el Código Electoral para el Estado, respecto a
la participación de los ciudadanos y los partidos políticos, en
los numerales 3, 4, 5, 6 y 7, establece los derechos y obligacio-
nes de éstos, relacionados con su intervención en el proceso
electoral, destacando el ejercicio del voto universal, libre, se-
creto, directo, personal e intransferible, la participación en la
integración de las mesas directivas de casilla; el derecho de ser
observadores de los actos de preparación, desarrollo y jornada
electoral; así como la prohibición de aquellos actos que gene-
ren presión o coacción a los electores; asimismo, en los artícu-
los 41 a 46 se determinan los derechos y obligaciones de los
partidos políticos; en los artículos 49 a 57, las prerrogativas de
los partidos políticos, los procedimientos y controles relacio-
nados con su otorgamiento, entre los cuales destacan el acceso
a la radio y la televisión, así como el financiamiento público,
el cual debe prevalecer sobre los recursos de origen privado;
en los artículos 93 a 101 se definen las reglas para la formación
de alguna coalición en las elecciones locales.

En relación con las autoridades electorales, en el Libro Ter-
cero, que comprende del artículo 110 al 166 se establece cuá-
les son éstas, su integración y las funciones que tienen enco-
mendadas, entre ellas, las mesas directivas de casilla: órganos
electorales formados por ciudadanos, facultados para recibir la
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votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las
secciones en que se dividen los treinta distritos electorales en
el Estado; en los artículos 167 a 178 se regulan los procedi-
mientos que tiene a su cargo la autoridad electoral, relaciona-
dos con los instrumentos electorales que sirven de base para
que los ciudadanos estén en posibilidad de emitir su voto, el
catálogo general de electores, el padrón electoral, la credencial
para votar con fotografía y las listas nominales de electores.

En los artículos 179 a 182 se define el proceso electoral y
se identifican las etapas que lo conforman; en los artículos 183
a 188 se señalan los requisitos y procedimientos para el regis-
tro de candidatos; en los artículos 67 a 74 se regula lo relativo
a las campañas electorales; en los artículos 189 a 200 se con-
tiene el procedimiento para la integración y ubicación de las
mesas directivas de casilla; en los artículos 201 a 206 se regula
lo concerniente al registro de representantes de los partidos
políticos, los cuales tienen como función primordial participar
en la vigilancia de los actos desarrollados el día de la jornada
electoral, en las respectivas casillas que se hubieran instalado
para recibir la votación de los ciudadanos; en los artículos 207
a 211 se regula lo atinente a la documentación y material elec-
toral que sirve para la emisión del sufragio de los ciudadanos;
en los artículos 212 a 240 se regulan los actos a realizarse el día
de la jornada electoral, entre los que destacan la instalación y
apertura de las casillas, la recepción de la votación y el escru-
tinio y cómputo de los votos recibidos en las casillas; en los
artículos 257 a 261 se establecen los procedimientos necesa-
rios para determinar cuáles fueron los resultados electorales de
la elección de Gobernador; finalmente, en los artículos 319 a
331 los procedimientos para que la autoridad electoral conoz-
ca de las faltas administrativas y la aplicación de sanciones.

Todos los actos relacionados con los aspectos indicados,
están sujetos al control de constitucionalidad y legalidad, a
través de los medios de defensa previstos en la Ley General del
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y el
Código Electoral para el Estado, de manera que cuando dichos
actos no se cuestionan a través de los juicios o recursos proce-
dentes, entonces se genera la presunción de validez de los mis-
mos y, por ende, la regla general es que adquieran definitividad,
según lo dispone la base IV del párrafo segundo de la Constitu-
ción Federal y el cuarto párrafo del artículo 66 de la Constitu-
ción del Estado.

El análisis de todos estos factores, en la actividad a realizar
por este Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de
Veracruz, a fin de conocer si el proceso electoral para la reno-
vación del titular del poder ejecutivo se encuentra ajustado a
las bases establecidas, en términos de los artículos 56, fraccio-
nes IV y V, y 66 de la Constitución Política local, debe susten-
tarse en el examen del conjunto de elementos que obran en el
expediente formado para tal fin, sobre la base de las reglas y
principios privativos de todo acto de autoridad, conforme a las

cuales adquieren validez y pueden considerarse como debida-
mente fundados y motivados.

Sobre las bases precisadas, este Tribunal Electoral del Po-
der Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
procede al análisis del desarrollo del proceso electoral, confor-
me a las etapas y actos que lo integran, incluso de aquellos que
aunque formalmente no se efectuaron en él, tienen una vincu-
lación directa con el mismo.

I. ACTOS PREVIOS AL INICIO DEL PROCESO.

Como se indicó, el proceso electoral comprende las activi-
dades desplegadas y sostenidas por los órganos electorales, los
partidos políticos y los ciudadanos, vinculadas con tres mo-
mentos fundamentales: la preparación de los comicios; la re-
cepción de los sufragios, y la calificación de las elecciones,
con la respectiva proclamación del vencedor.

Sin embargo, existen algunas actividades que tienen lugar,
en el tiempo que transcurre entre dos procesos electorales loca-
les, las cuales se consideran fundamentales por la íntima rela-
ción que guardan con la organización de los comicios; entre
ellas, destaca la relativa a la definición de los contendientes,
que comprende tres aspectos esenciales para el desarrollo de
las elecciones, a saber: la declaración de la autoridad electoral
administrativa respecto de partidos políticos que conservaron
su registro por alcanzar el porcentaje de votación previsto al
efecto; la determinación de nuevos participantes en el proceso
electoral y, en su caso, el desarrollo de los procesos de selec-
ción de las candidaturas, al interior de los institutos políticos.

En la especie, de acuerdo a la serie de constancias que fue-
ron remitidas por la autoridad electoral administrativa, se tie-
ne, que se realizaron oportunamente los actos previos al inicio
del proceso electoral, relativos a la definición de los conten-
dientes para la elección de Gobernador, lo que permitió que los
partidos políticos, en lo individual o en forma coaligada, soli-
citaran el registro de sus respectivos candidatos, dentro de los
plazos señalados para tal efecto por el código de la materia.

II. PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN.

La etapa de preparación de la jornada electoral inició con
la sesión celebrada por el Consejo General del Instituto Elec-
toral Veracruzano, el  diez de noviembre de dos mil diez, y
concluyó al iniciarse la jornada electoral.

Dentro de esta fase del proceso son destacables los actos
relativos al registro de las coaliciones que contendieron en el
proceso electoral; al registro de los candidatos a Gobernador y
en particular los acuerdos que fueron emitidos relacionados
con propaganda electoral; límite de los gastos de campaña;
monitoreos;  monto de financiamiento público asignado a los
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partidos políticos para actividades ordinarias y gastos de cam-
paña electoral, entre otros.

Es de señalarse que el cúmulo de pruebas que aportan los
inconformes tendentes a acreditar la invalidez de la elección
de Gobernador por actualizarse violaciones a los principios
constitucionales, no son suficientes, ni aptas para  alcanzar su
pretensión derivado a que aun y examinándolas en su conjun-
to no podrían arrojar fuerza de convicción plena que hiciera
factible que este Tribunal considerara invalida la elección que
se dictamina, por lo que se precisa lo siguiente:

Violaciones aducidas:

- Recursos de procedencia ilícita.

Sobre este punto, el Partido Político Acción Nacional, soli-
cita se declare la nulidad de la elección de Gobernador con
base en la fracción IV del artículo 308 del Código Electoral del
Estado de Veracruz, que establece como causa de nulidad de
dicha elección la "utilización en actividades o actos de campa-
ña de recursos provenientes de actividades ilícitas"; sobre el
particular, cabe señalar que este Tribunal Electoral considera
que  el material probatorio aportado  en su recurso con el fin de
probar los hechos que pudieran actualizar esta causa de nuli-
dad, no puede ser valorado, en tanto se tratan de pruebas ilícitas
o contrarias a derecho.

En efecto, la prueba ilícita es aquélla en la que su creación,
obtención, llegada a proceso o desahogo se haya realizado en
violación a cualquier norma constitucional, en violación a los
límites objetivos del poder público o con perjuicio de cual-
quier derecho fundamental del gobernado; que su utilización
cause un perjuicio injusto al procesado, permita o lleve confu-
sión en los autos del juicio, sea especulativa o remota a los
hechos o no permita a la contraparte que sea controvertida en
el proceso.

Para todos los integrantes de una comunidad, resulta nece-
sario que se respeten sus derechos y garantías constituciona-
les, ya que tal respeto se fundamenta en un Estado de Derecho;
consecuentemente, cuando se violentan las garantías constitu-
cionales de una persona, todos los demás miembros de una
sociedad corren el riesgo de que sus derechos también sean
conculcados; allí juega precisamente el concepto de prueba
ilegal o ilícita, impidiendo que se valoren en el proceso juris-
diccional pruebas que se obtuvieron de manera contraria a de-
recho.

De ésta forma la improcedencia para valorar pruebas ilega-
les o ilícitas, se basa en la tutela al respeto de las garantías
constitucionales, como es el derecho al debido proceso.

Paralelamente, cualquier sociedad tiene derecho a la segu-
ridad pública; sin embargo, las políticas de seguridad deben

respetar en forma irrestricta las garantías que consagra la Cons-
titución General de la República.

La finalidad de privarle efectos jurídicos a la prueba ilícita
en el proceso jurisdiccional, radica en la necesidad del respeto
de las garantías constitucionales; es decir, que el objetivo per-
seguido es la transparencia de cualquier proceso jurisdiccio-
nal, es que no se vea contaminado con la recepción de elemen-
tos logrados por medio del quebrantamiento de garantías cons-
titucionales.

Por estas consideraciones, la doctrina ha estimado a la prue-
ba ilícita como cualquier elemento que se haya obtenido o
incorporado al proceso en violación a una garantía constitu-
cional o de las formas procesales dispuestas para su produc-
ción, es decir son probanzas que han sido apartadas por alguna
de las partes en litigio,  cuya obtención fue por medio de una
transgresión a una norma constitucional o procesal.

En este sentido es de considerarse la inutilidad procesal del
estudio de una prueba ilegal, dado que se encuentra afectada
por una conducta dolosa en cuanto a las formas de su obten-
ción, es decir, aquella que ha sido obtenida de forma fraudu-
lenta a través de una conducta ilícita.

A este respecto, es necesario realizar algunas precisiones:

En primer lugar, es importante hacer la diferenciación entre
las pruebas prohibidas por mandato de ley y las pruebas ilícitas.
Las primeras se refieren a aquellas pruebas que están conside-
radas prohibidas por disposición legal; en cambio, las segun-
das, se consideran ilícitas toda vez que para su obtención se
violó alguna disposición del ordenamiento constitucional o
legal.

Respecto de las pruebas prohibidas por la ley, debemos
atender lo establecido en el artículo 273 del Código Electoral
número 307 para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Lave,
que establece "que en materia electoral sólo serán admitidas
pruebas documentales públicas, privadas y técnicas cuando
por su naturaleza no requieran perfeccionamiento,
presuncionales e instrumental de actuaciones".

La eficacia de las pruebas debe nulificarse en aquellos ca-
sos en que la norma que ha sido transgredida, establezca: (i)
garantías procesales, (ii) la forma en que se practica la diligen-
cia, o bien, (iii) derechos sustantivos en favor de la persona.

Ahora bien, es necesario hacer las siguientes reflexiones
sobre las pruebas que se obtienen mediante la violación a una
garantía constitucionalmente prevista.

Las garantías constitucionales tienen un ámbito de protec-
ción que se proyecta a través de una serie de supuestos norma-
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tivos especificados en la propia norma constitucional. En con-
secuencia, para que se actualice una violación a las garantías
constitucionales es necesario que se actualicen los supuestos
normativos.

Esto nos lleva a distinguir entre las pruebas que resultan
eficaces (en virtud de que cumplen con los elementos dispues-
tos en la garantía constitucional respectiva), y las pruebas que
resultan ilícitas, y por tanto, ineficaces dentro del proceso; es
decir, las que no cumplan con los elementos contenidas en las
propias garantías.

En efecto, la ilicitud de las pruebas deviene de dos modos:
respecto de su obtención o de su incorporación en el proceso
respectivo.

La ilicitud de la prueba respecto de su obtención, implica
que la misma se hizo a partir de la infracción a una norma
constitucional, pero su incorporación al proceso se hizo de
manera lícita. Debemos señalar que la misma carece de eficacia
probatoria, pues el origen de la misma resulta viciado, razón
por la cual no puede ser válida.

Por lo que hace a las pruebas que se obtienen de manera
lícita, pero su incorporación al proceso genera la infracción de
alguna disposición constitucional, es importante señalar que
las mismas pueden ser reparadas, según la gravedad de la vio-
lación. Por tanto, tales pruebas pueden tener eficacia siempre y
cuando la naturaleza de la violación admita que ésta pueda ser
subsanada, para discernir esto, es necesario que la prueba no
tenga el efecto de viciar otras actuaciones paralelas en el pro-
ceso. Por el contrario, cuando la violación trasciende al grado
de afectar y viciar otras actuaciones, es necesario que sea anu-
lado el acto a través del cual la prueba es incorporada.

Por lo que hace a las pruebas que se relacionan con las que
se obtuvieron de manera ilícita, es importante realizar las si-
guientes reflexiones.

Si existe una relación causal entre la obtención de la prue-
ba ilícita y otras pruebas que no estén afectadas de dicho vicio,
las mismas, necesariamente, se deberán considerar ilícitas.

Sobre este tema, la Primera Sala de la Suprema Corte de la
Justicia de la Nación emitió el criterio en la Tesis Aislada, Re-
gistro No. 165933, Novena Época, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta XXX, Noviembre de 2009,
página 413, que para ilustrar el criterio asumido por este Tribu-
nal nos es útil:

Registro No. 165933
Localización:
Novena Época
Instancia: Primera Sala

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XXX, Noviembre de 2009
Página: 413
Tesis: 1a. CLXXXVI/2009
Tesis Aislada
Materia(s): Penal, Constitucional

PRUEBA ILÍCITA. EL DERECHO A UN DEBIDO PRO-
CESO COMPRENDE EL DERECHO A NO SER JUZGADO
A PARTIR DE PRUEBAS OBTENIDAS AL MARGEN DE
LAS EXIGENCIAS CONSTITUCI ONALES Y LEGALES.

Exigir la nulidad de la prueba ilícita es una garantía que le
asiste al inculpado durante todo el proceso y cuya protección
puede hacer valer frente a los tribunales alegando como funda-
mento: (i) el artículo 14 constitucional, al establecer como
condición de validez de una sentencia penal, el respeto a las
formalidades esenciales del procedimiento, (ii) el derecho de
que los jueces se conduzcan con imparcialidad, en términos
del artículo 17 constitucional y (iii) el derecho a una defensa
adecuada que asiste a todo inculpado de acuerdo con el artícu-
lo 20, fracción IX de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Si se pretende el respeto al derecho de ser
juzgado por tribunales imparciales y el derecho a una defensa
adecuada, es claro que una prueba cuya obtención ha sido
irregular (ya sea por contravenir el orden constitucional o el
legal), no puede sino ser considerada inválida. De otra forma,
es claro que el inculpado estaría en condición de desventaja
para hacer valer su defensa. Por ello, la regla de exclusión de la
prueba ilícita se encuentra implícitamente prevista en nuestro
orden constitucional. Así mismo, el artículo 206 del Código
Federal de Procedimientos Penales establece, a contrario sensu,
que ninguna prueba que vaya contra el derecho debe ser admi-
tida. Esto deriva de la posición preferente de los derechos fun-
damentales en el ordenamiento y de su afirmada condición de
inviolables.

Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 2009. Mayoría de
cuatro votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente:
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez
Frías.

En la especie, se trata de grabaciones de audio y de video
difundidas a través de diversos medios de comunicación elec-
trónica, así como transcripciones de las mismas, las cuales se
encuentran viciadas de una evidente ilicitud, ya que reprodu-
cen conversaciones telefónicas que fueron interceptadas sin
que existiera una orden judicial para ello. De acuerdo al artícu-
lo 16 constitucional, la inviolabilidad de las comunicaciones
privadas tiene un valor tan alto que es uno de los pocos casos
en que el texto constitucional ordena expresamente penalizar
la violación de esta garantía individual; por ese motivo, la
ilicitud de la prueba se basa en que su obtención conlleva
necesariamente la comisión de un delito.
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Todos los órganos jurisdiccionales nos encontramos impe-
didos de valorar una prueba de este tipo dado que de su propia
naturaleza se desprende el carácter delictivo de la misma, al
respecto, hay una  posición unánime de la doctrina en el senti-
do de la imposibilidad de entrar a la valoración de una prueba
contraria a derecho, y en el mismo sentido se orienta la juris-
prudencia.

Al respecto la Suprema Corte de Justicia ha establecido el
criterio que a continuación se indica:

Registro No. 169859
Localización:
Novena Época
Instancia: Pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XXVII,  Abril de 2008
Página: 6
Tesis: P. XXXIII/2008
Tesis Aislada
Materia(s): Constitucional

INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS
SIN AUTORIZACIÓN JUDICIAL. LAS GRABACIONES
DERIVADAS DE UN ACTO DE ESA NATURALEZA CONS-
TITUYEN PRUEBAS ILÍCITAS QUE POR MANDATO
EXPRESO DEL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL CA-
RECEN DE TODO VALOR PROBATORIO.

En los párrafos noveno y décimo del citado precepto cons-
titucional se establece el derecho fundamental a la inviolabili-
dad de las comunicaciones privadas, que únicamente la autori-
dad judicial federal podrá autorizar su intervención, a petición
de la autoridad federal que faculte la ley o del titular del Minis-
terio Público de la entidad federativa correspondiente, en la
inteligencia de que esas autorizaciones no podrán otorgarse
cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal, mer-
cantil, civil, laboral o administrativa ni en el caso de las comu-
nicaciones del detenido con su defensor y que los resultados
de cualquier intervención autorizada que no cumpla con los
requisitos legales aplicables carecerán de todo valor probato-
rio. Ante ello, debe estimarse que el Poder Reformador de la
Constitución consignó la prevalencia, en todo caso, del referi-
do derecho fundamental sobre el derecho de defensa y de prue-
ba garantizados en los artículos 14 y 17 de la propia Constitu-
ción, prerrogativas que se encuentran sujetas a limitaciones
establecidas para sujetar al principio de legalidad la disciplina
probatoria y para garantizar que la actividad jurisdiccional se
lleve a cabo en estricto cumplimiento al marco constitucional
y legal aplicable, por lo que cualquier grabación derivada de
la intervención de una comunicación privada que no se haya
autorizado en términos de lo establecido en el artículo 16 cons-
titucional constituye una prueba ilícita que carece de todo
valor probatorio.

Facultad de investigación de violaciones graves de garan-
tías individuales 2/2006*. Solicitantes: Cámaras de Diputa-
dos y de Senadores del Congreso de la Unión. 29 de noviembre
de 2007. Mayoría de ocho votos. Ausente: José Fernando Fran-
co González Salas. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y
Genaro David Góngora Pimentel. Dictaminador: Juan N. Silva
Meza. Encargado del engrose: Sergio Salvador Aguirre
Anguiano. Secretario: Luis Fernando Angulo Jacobo

El Tribunal Pleno, el veintiséis de febrero en curso, aprobó,
con el número XXXIII/2008, la tesis aislada que antecede.
México, Distrito Federal, a veintiséis de febrero de dos mil
ocho.

Al respecto, el Instituto Electoral Veracruzano realiza un
razonamiento al emitir su informe circunstanciado, que com-
parte este tribunal en el sentido siguiente:

"El Partido Acción Nacional pretende hacer valer ante esta
autoridad, la intervención del C. Gobernador Constitucional
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en el Proceso
Electoral, principalmente en la elección de Gobernador del
Estado, a favor del C. Javier Duarte de Ochoa, Candidato por la
Coalición "Veracruz para adelante", integrada por los Partidos
Políticos Nacionales Revolucionario Institucional y Verde
Ecologista de México y el Instituto Político Local Revolucio-
nario Veracruzano.

Los medios de prueba que aporta el Instituto Político actor,
versan sobre una serie de grabaciones donde supuestamente
aparece la voz del C. Gobernador Constitucional del Estado de
Veracruz, Lic. Fidel Herrera Beltrán comunicándose con perso-
nas en franco apoyo al candidato de la Coalición "Veracruz
para adelante" Javier Duarte de Ochoa.

Antes de describir las pruebas, este Instituto hará conside-
raciones previas respecto de este asunto:

Este Instituto Electoral Veracruzano, rige su actuar confor-
me el mandato hecho por la fracción V, del artículo 41 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el
artículo 67 Fracción I, inciso a) de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave
que a la letra dicen:

Artículo 41. . . .

V. La organización de las elecciones federales es una fun-
ción estatal que se realiza a través de un organismo público
autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integra-
ción participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos
políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que or-
dene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza,
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legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán
principios rectores.

El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia,
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesio-
nal en su desempeño; . . .

Artículo 67. Conforme a esta Constitución y la ley, los
organismos autónomos de estado contarán con personalidad
jurídica y patrimonio propios, tendrán autonomía técnica y
presupuestal, y sólo podrán ser fiscalizados por el Congreso
del Estado.

Estos organismos desarrollarán las actividades Estatales
siguientes:

I. . . .
a) El Instituto se regirá por los principios de legalidad,

imparcialidad, objetividad, certeza, independencia,
profesionalismo, equidad y definitividad, y tendrá la inte-
gración y funcionamiento que señale la ley;

Los mandatos descritos, son suficientes para que este Insti-
tuto Electoral Veracruzano funde sus decisiones en el Princi-
pio de Legalidad. Este criterio fue señalado por la Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
en la jurisprudencia que a la voz dice:

PRINCIPIO DE LEGALIDAD ELECTORAL. De confor-
midad con las reformas a los artículos 41, fracción IV; 99, pá-
rrafo cuarto; 105, fracción II y 116, fracción IV, incisos b) y d),
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como en términos de los artículos 186 y 189 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 3o. de la Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia
Electoral, se estableció un sistema integral de justicia en mate-
ria electoral cuya trascendencia radica en que por primera vez
en el orden jurídico mexicano se prevén los mecanismos para
que todas las leyes, actos y resoluciones electorales se sujeten
invariablemente a lo previsto en la Constitución federal y, en
su caso, las disposiciones legales aplicables, tanto para prote-
ger los derechos político-electorales de los ciudadanos mexi-
canos como para efectuar la revisión de la constitucionalidad
o, en su caso, legalidad de los actos y resoluciones definitivos
de las autoridades electorales federales y locales.

Tercera Época:
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-085/

97.-Partido Acción Nacional.-5 de septiembre de 1997.-Unani-
midad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-460/
2000.-Partido Acción Nacional.-29 de diciembre de 2000.-
Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-009/
2001.-Partido de Baja California.-26 de febrero de 2001.-Una-
nimidad de votos.

Conforme a lo anterior, este Instituto Electoral Veracruzano
esta impedido por mandato constitucional a pronunciarse res-
pecto de las grabaciones de las llamadas telefónicas ofrecidas
por el Partido Acción Nacional, toda vez que van contra de la
ley.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ha pronun-
ciado en contra de las grabaciones que hoy se pretende sean
consideradas como pruebas, toda vez que este tipo de graba-
ciones entraña una ilicitud constitucional, específicamente el
artículo 16 primer párrafo que establece que "las conversacio-
nes privadas con inviolables".

Es evidente que un elemento que haya sido obtenido de
forma ilícita, no puede ser ofrecido como prueba por el simple
hecho de ser contraria al orden legal. Se transcribe el criterio
del Máximo Órgano Jurisdiccional Federal al respecto:

GRABACIONES TELEFÓNICAS OBTENIDAS POR UN
PARTICULAR FUERA DE LOS CASOS PERMITIDOS
POR EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE-
RAL. CONSTITUYEN UNA PRUEBA CONTRARIA A DE-
RECHO QUE NO DEBE SER ADMITIDA (LEGISLACIÓN
DEL ESTADO DE QUERÉTARO).

Del análisis del artículo 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y de la exposición de motivos
de la reforma efectuada a dicho numeral el día tres de julio de
mil novecientos noventa y seis, se advierte que la intervención
de los medios de comunicación privada únicamente está per-
mitida como una estrategia para combatir el crimen organiza-
do, en los términos y con las condiciones que el propio nume-
ral establece; sin embargo, cuando un particular realiza la in-
tervención de alguna comunicación privada, ésta entraña una
ilicitud constitucional, pues la primera parte del párrafo nove-
no del referido artículo 16 establece como principio universal
que: "Las comunicaciones privadas son inviolables ..."; en con-
secuencia, las grabaciones telefónicas obtenidas fuera de los
casos que prevé el invocado numeral, no pueden ser admitidas
como medio de prueba en un procedimiento, porque al haberse
obtenido a través de una conducta que entraña un ilícito cons-
titucional, resulta evidente que se trata de pruebas contrarias a
derecho, lo cual, vulnera no sólo la citada norma constitucio-
nal, sino lo que señala el artículo 266 del Código de Procedi-
mientos Civiles del Estado de Querétaro, en cuanto a que, para
conocer la verdad sobre los puntos controvertidos, el juzgador
puede valerse de cualquier persona, cosa o documento, sin más
limitación que la consistente en que las pruebas no estén pro-
hibidas por la ley ni sean contrarias a la moral.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO
SEGUNDO CIRCUITO.

Amparo en revisión 136/2008. 20 de mayo de 2008. Mayo-
ría de votos. Disidente: Mario Alberto Adame Nava. Ponente:
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Jorge Mario Montellano Díaz. Secretaria: Susana Cuéllar
Avendaño.

De una interpretación sistemática y funcional de los artícu-
los 41 Fracción V, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 67 de la Constitución Política del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave, 273 del Código Electoral
Número 307 para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
se desprende que este Instituto Electoral se encuentra impedi-
do para valorar pruebas que por su origen contravengan el
orden constitucional y legal, por lo que esta autoridad no hará
pronunciamiento alguno al respecto.

Independientemente de que el Instituto Electoral
Veracruzano señala erróneamente que el criterio judicial re-
producido proviene de la Suprema Corte, cuando en realidad
se trata de una tesis sostenida por un Tribunal Colegiado, no
hay duda de cuál es la convicción del Poder Judicial Federal en
cuanto a la posibilidad de tomar en cuenta grabaciones obteni-
das de manera ilegal y conforme a esa circunstancia, resulta
jurídicamente imposible hacer una valoración de la prueba
consistente en las citadas grabaciones de conversaciones tele-
fónicas.

Por las razones antes expuestas, no es admisible el argu-
mento del actor de que la inviolabilidad de las comunicacio-
nes privadas sólo "versa en la materia o rama jurídico penal,
más no electoral". La interpretación del artículo 16 constitu-
cional en este punto, elaborada por el Poder Judicial Federal
no establece diferencia entre las materias objeto de resolución
judicial para otorgar o no validez a una grabación obtenida
ilícitamente. En el primero de los criterios reproducidos en-
contramos la afirmación tajante de que "cualquier grabación
derivada de la intervención de una comunicación privada que
no se haya autorizado en términos de lo establecido en el artí-
culo 16 constitucional constituye una prueba ilícita que care-
ce de todo valor probatorio".

El Estado de Derecho no puede intentar alcanzar sus fines
empleando medios que vulneran el orden jurídico y, en el caso
no asiste la razón al actor al afirmar que los Gobernadores de
los Estados, en su condición de depositarios del poder ejecuti-
vo, no son  "un ente que se encuentre amparado bajo la esfera
de las garantías individuales", pues como afirma el tercero in-
teresado, dichas garantías de acuerdo al artículo 1º constitu-
cional, tienen un alcance universal y su restricción o suspen-
sión solamente pueden tener su origen en disposiciones cons-
titucionales que, en su caso, autoricen al legislador a limitarlas
con fundamento en las condiciones establecidas en la propia
constitución.

En este orden de ideas, es de señalarse que el partido
accionante, ofrece diversos documentos derivados de una prue-

ba ilícita, como son la notas periodísticas, la reproducción de
las conversaciones difundidas en los medios electrónicos, así
como un dictamen pericial de la empresa Servicios periciales
CAL Y MAYOR & CIA., documentales a los cuales no se les
puede otorgar valor probatorio alguno, ya que existe una rela-
ción causal directa entre la obtención de la prueba ilícita y la
elaboración de esas probanzas; por lo que es inconcuso que se
encuentran afectadas de dicho vicio, y necesariamente deben
considerarse ilícitas por este Tribunal, de lo que se concluye
que no pueden ser útiles para acreditar la violación constitu-
cional pretendida.

Por otro lado, el actor reproduce una tesis relevante para
sustentar su argumento de que la libertad de expresión no se
viola con la prohibición al Gobernador de hacer manifestacio-
nes a favor o en contra de un candidato. Al respecto, debe
señalarse que la intervención de las comunicaciones privadas
no se vincula con la garantía de libertad de expresión; sino con
la garantía de seguridad jurídica, que impide realizar tales in-
tervenciones, con la única excepción de que medie la autoriza-
ción judicial en casos excepcionales. A mayor abundamiento,
la referida tesis  abona el criterio antes expresado de que cual-
quier limitación a las garantías individuales debe provenir de
disposiciones legales constitucionalmente sustentadas.

En ese orden de ideas, no es posible para este tribunal ad-
mitir que la intervención de comunicaciones privadas pueda
justificarse en razón del derecho de acceso a la información
pública. En efecto, el propio actor reconoce que entre los me-
dios para acceder a dicha información "no se contempla el
acceso a las líneas telefónicas de los servidores públicos que
permitan llevar a cabo un control sobre su administración",
dado que ni la Constitución ni la ley admiten como excepción
a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas, el derecho
de acceso a la información pública, por lo que se considera que
el argumento expresado en esta parte por el recurrente carece
de sustento.

Pero además, el Tratado Internacional invocado por el
impugnante para sostener su argumentación en este punto no
puede, bajo ninguna circunstancia, estar por encima de lo esta-
blecido por la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos que, como se vio, veta la posibilidad de intervenir
comunicaciones privadas, en tanto que, el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia que se
insertará enseguida, sostuvo que si bien aquéllos se encuen-
tran sobre la legislación federal, no ocurre lo mismo frente a la
Carta Magna, es decir, nuestro máximo ordenamiento consti-
tucional se encuentra por encima de los instrumentos interna-
cionales.

"Registro No. 192867
Localización:
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Novena Época
Instancia: Pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
X, Noviembre de 1999
Página: 46
Tesis: P. LXXVII/99
Tesis Aislada
Materia(s): Constitucional

TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN
JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FE-
DERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.   Persistentemente en la
doctrina se ha formulado la interrogante respecto a la jerarquía
de normas en nuestro derecho. Existe unanimidad respecto de
que la Constitución Federal es la norma fundamental y que
aunque en principio la expresión "... serán la Ley Suprema de
toda la Unión ..." parece indicar que no sólo la Carta Magna es
la suprema, la objeción es superada por el hecho de que las
leyes deben emanar de la Constitución y ser aprobadas por un
órgano constituido, como lo es el Congreso de la Unión y de
que los tratados deben estar de acuerdo con la Ley Fundamen-
tal, lo que claramente indica que sólo la Constitución es la Ley
Suprema. El problema respecto a la jerarquía de las demás nor-
mas del sistema, ha encontrado en la jurisprudencia y en la
doctrina distintas soluciones, entre las que destacan: suprema-
cía del derecho federal frente al local y misma jerarquía de los
dos, en sus variantes lisa y llana, y con la existencia de "leyes
constitucionales", y la de que será ley suprema la que sea cali-
ficada de constitucional. No obstante, esta Suprema Corte de
Justicia considera que los tratados internacionales se encuen-
tran en un segundo plano inmediatamente debajo de la Ley
Fundamental y por encima del derecho federal y el local. Esta
interpretación del artículo 133 constitucional, deriva de que
estos compromisos internacionales son asumidos por el Esta-
do mexicano en su conjunto y comprometen a todas sus auto-
ridades frente a la comunidad internacional; por ello se expli-
ca que el Constituyente haya facultado al presidente de la Re-
pública a suscribir los tratados internacionales en su calidad
de jefe de Estado y, de la misma manera, el Senado interviene
como representante de la voluntad de las entidades federativas
y, por medio de su ratif icación, obliga a sus autoridades. Otro
aspecto importante para considerar esta jerarquía de los trata-
dos, es la relativa a que en esta materia no existe limitación
competencial entre la Federación y las entidades federativas,
esto es, no se toma en cuenta la competencia federal o local del
contenido del tratado, sino que por mandato expreso del pro-
pio artículo 133 el presidente de la República y el Senado
pueden obligar al Estado mexicano en cualquier materia, inde-
pendientemente de que para otros efectos ésta sea competen-
cia de las entidades federativas. Como consecuencia de lo an-
terior, la interpretación del artículo 133 lleva a considerar en
un tercer lugar al derecho federal y al local en una misma jerar-
quía en virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley

Fundamental, el cual ordena que "Las facultades que no están
expresamente concedidas por esta Constitución a los funcio-
narios federales, se entienden reservadas a los Estados.". No se
pierde de vista que en su anterior conformación, este Máximo
Tribunal había adoptado una posición diversa en la tesis P. C/
92, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Número 60, correspondiente a diciembre de 1992, pá-
gina 27, de rubro: "LEYES FEDERALES Y TRATADOS IN-
TERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JERARQUÍA NOR-
MATIVA."; sin embargo, este Tribunal Pleno considera opor-
tuno abandonar tal criterio y asumir el que considera la jerar-
quía superior de los tratados incluso frente al derecho federal.

Amparo en revisión 1475/98. Sindicato Nacional de
Controladores de Tránsito Aéreo. 11 de mayo de 1999. Unani-
midad de diez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán.
Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Antonio
Espinoza Rangel."

No existiendo dispositivo constitucional alguno, que del
mismo derive exceptuar a los Gobernadores de los Estados de
la protección que otorga el texto constitucional a todo indivi-
duo que se encuentre en los Estados Unidos Mexicanos, para
que sus comunicaciones privadas sean inviolables, como parte
del conjunto  de las garantías individuales, el juzgador no
puede crear dicha excepción para valorar una prueba obtenida
en contravención de un precepto  expreso de la Norma Suprema.

No obstante, a partir de los datos contenidos en las mencio-
nadas grabaciones, el oferente estuvo en condiciones de alle-
garse de los elementos probatorios mínimos necesarios para
convalidar su dicho, cuestión que en ningún momento realiza
y pretende crear convicción en este tribunal sólo con grabacio-
nes que no encuentran ningún sustento legal.

Aunado a lo anterior, no pasa desapercibido para este tribu-
nal electoral, que el agravio que nos ocupa es improcedente
pues la prueba ofrecida, además de ser contraria a derecho,
formalmente contraviene lo establecido por la ley de la mate-
ria, al omitir la relación entre la citada prueba técnica que ofre-
ce, y el hecho o los hechos que pretende acreditar en el juicio.
Al respecto, es aplicable el criterio contenido  en la siguiente
tesis identificada con la clave XXVII/2008:

PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA RE-
QUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HE-
CHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DE-
MOSTRAR.-El artículo 31, párrafo segundo, de la Ley Proce-
sal Electoral para el Distrito Federal define como pruebas téc-
nicas, cualquier medio de reproducción de imágenes y, en ge-
neral todos aquellos elementos científicos, y establece la carga
para el aportante de señalar concretamente lo que pretende
acreditar, identificando a personas, lugares, así como las cir-
cunstancias de modo y tiempo que reproduce la prueba, esto
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es, realizar una descripción detallada de lo que se aprecia en la
reproducción de la prueba técnica, a fin de que el tribunal
resolutor esté en condiciones de vincular la citada prueba con
los hechos por acreditar en el juicio, con la finalidad de fijar el
valor convictivo que corresponda. De esta forma, las pruebas
técnicas en las que se reproducen imágenes, como sucede con
las grabaciones de video, la descripción que presente el ofe-
rente debe guardar relación con los hechos por acreditar, por lo
que el grado de precisión en la descripción debe ser proporcio-
nal a las circunstancias que se pretenden probar.

 Consecuentemente, si lo que se requiere demostrar son actos
específicos imputados a una persona, se describirá la conducta
asumida contenida en las imágenes; en cambio, cuando los
hechos a acreditar se atribuyan a un número indeterminado de
personas, se deberá ponderar racionalmente la exigencia de la
identificación individual atendiendo al número de
involucrados en relación al hecho que se pretende acreditar.

En el punto a examen, es evidente la carencia de los requi-
sitos indispensables del ofrecimiento de la prueba técnica, como
lo es, el establecer las circunstancias de modo, tiempo y lugar
por virtud de los cuales fuera posible demostrar los hechos que
se prevén como causas de nulidad, a saber: 1) las actividades o
actos de campaña en los que se hubiesen utilizado los recursos
provenientes de actividades ilícitas; 2) las actividades ilícitas
de las cuales provinieran los recursos, 3) la existencia de las
entregas de dichos recursos, 4) la manera como se produjo el
robo o sustracción de recursos públicos que afirma ocurrió para
emplearlos con fines electorales; y 5) la realización efectiva de
los actos mencionados en las grabaciones de manera que se
pudiera acreditar, por ejemplo, que se usaron recursos públicos
para actividades o actos de campaña del Partido Revoluciona-
rio Institucional en los Municipios de Alvarado y Las Choapas,
los cuales menciona el actor en su escrito más  para ilustrar la
violación de derechos humanos que afirma ocurrió en dichos
municipios, que en rigor para corroborar el uso de recurso pro-
venientes de actividades ilícitas, lo cual debería  demostrarse
para configurar la causa de nulidad a la que se acoge el actor.

Adicionalmente, no hay adminiculación entre la imputa-
ción genérica en cuanto a la realización de tales violaciones de
derechos humanos, con hechos específicos que pudieran evi-
denciarlas, independientemente de que la causal alegada, que
podría dar lugar a la nulidad, tiene que ver con la utilización
de recursos provenientes de actividades ilícitas y no con posi-
bles violaciones de derechos humanos, que en su caso, ten-
drían que ser objeto de una sanción distinta.

Finalmente, no existe prueba alguna que demuestre la efec-
tiva aplicación de recursos provenientes de actividades ilícitas
de manera concreta  en los citados municipios, de tal manera
que no es posible, ni fáctica ni  lógicamente, establecer una
posible causalidad entre tal aplicación y el resultado de las
elecciones en los municipios a los que alude el actor.

- Intervención del Gobernador y su aparato administra-
tivo.

Se busca la invalidez de la elección que nos ocupa con base
a una supuesta intervención del titular del Poder Ejecutivo del
Estado por conducto del Secretario de Finanzas y Planeación,
al haber destinado recursos a favor de diversos candidatos del
Partido Revolucionario Institucional a cargo de elección po-
pular para beneficios de sus campañas electorales, entre las
que destaca la del candidato a Gobernador Javier Duarte de
Ochoa.

Como se ha referido, la mayoría de medios de prueba que se
pretende se tomen en cuenta para valorar tal cuestión, emanan
también de supuestas conversaciones telefónicas sostenidas
por el mandatario veracruzano, las cuales se obtuvieron de
manera ilícita, por lo que como se ha dicho, no pueden ser
tomadas en cuenta para estudiar alguna afectación a la validez
del proceso electoral.

A mayor abundamiento se analiza el contenido de Instru-
mento público 96,158 de fecha dieciséis de junio de dos mil
diez, de la Fe del Notario Público  número ciento veintiuno de
la ciudad de México Distrito Federal, en el que se advierte que
dicho fedatario certifica el contenido de las páginas de internet
de: a.-  el sitio "Excélsior.com" en la que hace referencia a
diversa noticia publicada por dicho medio de comunicación
relativa a grabación de conversaciones de Fidel Herrera Beltrán.
Es el caso que este medio de prueba en cuanto a su contenido,
no puede ser útil para el objeto de acreditar una violación a los
principios constitucionales que rigen el proceso electoral dado
que se trata de un medio probatorio derivado de otra prueba
que ha sido calificada como prueba ilícita y no puede ser útil
para la finalidad de lo que se intenta demostrar, misma circuns-
tancia que se desprende de las pruebas técnicas consistente en
un disco compacto que contiene las grabaciones de las supues-
tas conversaciones del Gobernador de Veracruz.

Es de señalarse que existe la petición de los inconformes
para que este Tribunal requiera a los diferentes medios de co-
municación nacional entre ellos "Excélsior" e "Imagen Infor-
mativa", con la intención de acreditar la existencia de las refe-
ridas conversaciones telefónicas, con las cuales se pretende
justificar la disposición de recursos materiales del gobierno
del estado a favor del Partido Revolucionario Institucional y
sus candidatos en el presente proceso electoral, petición que
no se puede acoger en este procedimiento ya que dicha pro-
banza como se ha mencionado se relaciona directamente con
una prueba calificada como ilícita, por lo que aun y cuando los
medios de comunicación corroboraran su existencia, ello no
sería suficiente ni útil para demostrar la irregularidad preten-
dida.
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En efecto, no se tienen elementos para sostener que las
grabaciones que se aportan se obtuvieron legalmente; es decir,
de conformidad con lo previsto en el artículo 16 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se
establece como garantía individual, que las comunicaciones
privadas son inviolables, por lo cual, exclusivamente la autori-
dad judicial federal, a petición de la autoridad federal que
faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad
federativa respectiva correspondiente, podrá autorizar interve-
nir cualquier comunicación privada, para lo cual debe mediar
escrito que funde y motive la causa legal de la solicitud, preci-
se el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su dura-
ción; autorizaciones que no podrán otorgarse, entre otras, en
materia electoral.

En el propio artículo 16 constitucional citado se establece,
categóricamente, que los resultados de las intervenciones que
no cumplan con los requisitos y límites previstos en las leyes,
carecerán de todo valor probatorio.

Sobre esta base, es válido concluir que el elemento en cues-
tión carece de todo efecto jurídico, porque al no existir eviden-
cia de haberse obtenido conforme a esos requisitos, debe con-
siderarse contraria a la disposición constitucional citada y, por
ende, no debe tenerse en cuenta para determinar si existe o no
conculcación a algún principio constitucional o legal de la
elección de Gobernador del Estado de Veracruz.

Ahora bien, por lo que hace al cúmulo de notas periodísti-
cas con las cuales se pretende comprobar la referida interven-
ción del Gobernador de la entidad, es de precisar  que con
independencia de que la coalición actora en ningún momento
detalla qué situaciones fácticas pretende acreditar, dado que
sólo hace una trascripción del contenido de dichas publicacio-
nes, aunado a que tampoco hace una relación lógica en cuál es
su alcance, en concepto de este Tribunal Electoral del Poder
Judicial del Estado de Veracruz, dada su propia naturaleza di-
chas pruebas, al reproducir el contenido de las grabaciones
obtenidas de manera ilícita, carecen igualmente, como la fuen-
te de donde provienen, de todo valor probatorio.

Respecto a la posible violación al principio de equidad y
al respecto tendentes a demostrar la vulneración de principios
constitucionales que pudieron ser determinantes en el resulta-
do de la elección; sobre el particular, cabe señalar que este
tribunal revisó en forma exhaustiva el estudio del contenido
de este agravio y no encontró ningún hecho concreto, debida-
mente comprobado que evidenciara la violación de algún prin-
cipio constitucional específico.

En otro orden de ideas, tampoco se puede deducir que de
los argumentos que se estudian, la supuesta violación al prin-
cipio  de equidad pudiese ser determinante en el resultado de
la elección en el distrito de Boca del Río, donde presenta lo

que denomina su "recurso principal". Sobre este punto, cabe
señalar que este Tribunal Electoral constató al revisar los re-
sultados registrados oficialmente en el Instituto Electoral
Veracruzano que en el distrito de Boca del Río, el triunfo en la
elección para Gobernador, correspondió a la coalición "VIVA
VERACRUZ", de manera que aún y cuando se pudiera consi-
derar que las argumentaciones son ciertas, estos hechos no ser-
virían para acreditar la violación a dicho principio.

De este modo, suponiendo que, en el caso fuera cierto que
hubo acciones de parte de funcionarios estatales dirigidas a
incidir en el resultado de la contienda a favor del candidato de
la coalición "VERACRUZ PARA ADELANTE", éstas no sólo
no fueron determinantes de una votación que le favoreciera,
sino que a la postre hubieran resultado irrelevantes respecto de
la conducta de los votantes quienes se manifestaron a favor de
una opción distinta a la que supuestamente hubiera tratado de
aprovechar las alegadas condiciones de inequidad en su favor,
lo anterior fue criterio emitido en la sentencia del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver SUP-
JRC-242/2004 y acumulados que  por la importancia que re-
presenta se transcribe el texto siguiente:

"….
Aún más, las irregularidades invocadas de ninguna manera

se podrían considerar determinantes para el resultado de la
elección de Gobernador del Estado de Veracruz en los munici-
pios de Camerino Z. Mendoza y Tlalixcoyan, habida cuenta
que, según se aprecia del acta de la jornada electoral levantada
por el Consejo Distrital Electoral número XVIII con cabecera
en Zongolica, Veracruz (fojas 242 a 256 del tomo I del expe-
diente RIN/121/01/XVIII/2004 y acumulado), quien obtuvo
el mayor número de votos en la citada elección fue la propia
actora.

En efecto, en el municipio de Camerino Z. Mendoza la
coalición Unidos por Veracruz obtuvo cuatro mil diecinueve
votos, el segundo lugar lo alcanzó el Partido Acción Nacional
con cuatro mil diecisiete sufragios, y por último, la coalición
Alianza Fidelidad por Veracruz tuvo tres mil ochocientos treinta
y dos votos. Similar cuestión, ocurrió en el Distrito XII con
cabecera en Boca del Río, Veracruz, donde se ubica el munici-
pio de Tlalixcoyan, ya que quien obtuvo el triunfo en ese dis-
trito fue precisamente la coalición accionante; razón por la
cual, aunque hubieran acontecido las anormalidades manifes-
tadas, lo cierto es, que no influyeron en el resultado de la elec-
ción en esos municipios, al no verse beneficiada la coalición
Alianza Fidelidad por Veracruz, ya que, se insiste, quien obtu-
vo el triunfo parcial en esos municipios fue la promovente. En
esas condiciones, se estima que son infundados los motivos de
queja en estudio".

Ahora bien, en el proceso fueron aportadas diversas notas
periodísticas, mismas que se detallan a continuación:
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Al respecto, debe decirse que dada la naturaleza de dichas
probanzas, las mismas arrojan solamente indicios, que si bien
son un cúmulo de notas periodísticas, las mismas únicamente
fueron concatenadas con la documental técnica precitada, de
ahí que a criterio de este órgano jurisdiccional, el indicio que
aportan al presente, se desvanece y se demerita la convicción
que en un momento dado pudieran arrojar, además de que como
se hace notar en el proceso respecto a que en todo el Estado de
Veracruz se repartió propaganda electoral en papel envoltorio
de las tortillas con la leyenda "Veracruz para Adelante" y
"Duarte Gobernador", con el logotipo del Partido Revolucio-
nario Institucional, tales extremos no fueron acreditados, así
como la aseveración de que el día de la jornada se repartieron
con el logotipo del Partido Revolucionario Institucional, como

la repartición, en todo el estado de objetos como encendedores,
plumas, balones de futbol, etcétera, y un folleto con propagan-
da política  con "diez propuestas para seguir adelante" de color
rojo, tales aseveraciones no fueron acreditadas en el proceso,
ya que se insiste, lo único que se ofreció para acreditar el agra-
vio bajo análisis lo fueron las pruebas descritas con antela-
ción, por lo que tienen el carácter de aisladas.

Así mismo, se analizó la documental denominada técnica,
consistente en un ejemplar de la supuestas tarjetas telefónicas
que obsequió Javier Duarte de Ochoa durante su campaña elec-
toral, esto con el objeto de que se requiriera a la empresa res-
ponsable de su fabricación, así como sirviera de base para ser
contabilizados para el rebase de tope de gastos de gastos de
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campaña por parte de la Coalición "Viva Veracruz", petición
que no puede ser acogida en este procedimiento, dado que la
naturaleza jurídica es diversa a las del procedimiento jurisdic-
cional. Por lo que la muestra de una tarjeta, no puede dársele
mayor fuerza probatoria como un indicio, y al no estar relacio-
nada ésta con otros elementos de mayor convicción no es sufi-
ciente para demostrar la irregularidad pretendida.

Por lo anterior las alegaciones carecen de sustento proba-
torio.

 - Uso de aeronaves del gobierno estatal.

En contexto, resulta inoperante el agravio hecho valer, a
través del cual se pretende acreditar el uso indebido de aeronaves
del Gobierno del Estado por parte de Javier Duarte de Ochoa.
Esto, ya que los presuntos hechos que describe en su escrito de
demanda, ya fueron objeto de análisis en diverso medio de
impugnación del que conoció la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, según se des-
prende de la resolución definitiva que de esta cuestión dictó
dicha autoridad en el expediente SUP-JRC/131/2010  y sus
acumulados SUP-JRC/132/2010; SUP-JRC/133/2010 y  SUP-
JRC/138/2010.

Cabe advertir que en observancia del carácter definitivo y
firme de todas las resoluciones emitidas por las Salas del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de confor-
midad con lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 99 de
la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, re-
sulta jurídicamente improcedente analizar, por segunda oca-
sión, las violaciones que se plantearon en el agravio bajo estu-
dio, puesto que la máxima autoridad en la materia, como se ha
mencionado, ya se pronunció respecto la presunta utilización
de aeronaves, confirmando la determinación recaída al RAP/
09/02/2010, de catorce de abril de dos mil diez, emitida por
este Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Vera-
cruz de Ignacio de la Llave.

- Rebase de topes de gastos de precampaña y campaña.

Sobre este punto y dada la complejidad con que el partido
actor vierte sus argumentos en relación a este tema, esta autori-
dad jurisdiccional electoral local con apoyo en la jurispruden-
cia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación, identificada con la clave
S3ELJ04/99, cuyo rubro y texto es el siguiente:

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTO-
RAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL
OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR
LA VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR. -Tratándose
de medios de impugnación en materia electoral, el juzgador
debe leer detenida y cuidadosamente el ocurso que contenga

el que se haga valer, para que, de su correcta comprensión,
advierta y atienda preferentemente a lo que se quiso decir y no
a lo que aparentemente se dijo, con el objeto de determinar con
exactitud la intención del promovente, ya que sólo de esta
forma se puede lograr una recta administración de justicia en
materia electoral, al no aceptarse la relación oscura, deficiente
o equívoca, como la expresión exacta del pensamiento del
autor del medio de impugnación relativo, es decir, que el ocurso
en que se haga valer el mismo, debe ser analizado en conjunto
para que, el juzgador pueda, válidamente, interpretar el senti-
do de lo que se pretende.

Tercera Época:
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-074/

97.-Partido Revolucionario Institucional.-11 de septiembre de
1997.-Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-099/
97.-Partido Acción Nacional.-25 de septiembre de 1997.-Una-
nimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-058/
99.-Partido del Trabajo.-14 de abril de 1999.-Unanimidad de
votos.

Concluye que el principal motivo de inconformidad que
vierte el impetrante, se da en los siguientes términos:

Que la autoridad electoral administrativa local debió ob-
servar en su momento que el candidato de la Coalición Vera-
cruz para Adelante, Javier Duarte de Ochoa, durante el desarro-
llo del Proceso Electoral violó los principios de equidad, lega-
lidad, certeza y objetividad que se deben observar en las con-
tiendas electorales; motivo por el que violó en su perjuicio la
fracción XXX del artículo 119 del Código Electoral local al no
indagar de forma pronta y expedita las irregularidades que le
fueron denunciadas en tiempo y forma sobre los hechos que se
denuncian y procediera a negarle el registro a Javier Duarte de
Ochoa, ya que como se desprende de la denuncia referida, se
atentó de manera flagrante dicha disposición, además de que
el derroche y gasto excesivo que fue cometida por dicho
precandidato resulta absurdo ya que este era el único
precandidato a Gobernador del Partido Revolucionario
Institucional, lo que hace suponer que al no tener contrincante
ni rival de su partido político cae en el extremo de la exagera-
ción al derrochar tales cantidades de dinero, ya que en esencia
las precampañas son mecanismos internos de selección de can-
didatos por parte de los partidos políticos.

Motivo por el que la autoridad electoral debe requerir al
Instituto Electoral Veracruzano se sirva remitir las constancias
que obren en autos, puesto que esto servirá de base para que se
determine como una irregularidad más en perjuicio del C. Ja-
vier Duarte de Ochoa, puesto que al haber derrochado tales
cantidades de dinero le permitieron tener una mayor difusión y
posicionamiento en el electorado, dejando en estado de
inequidad al resto de los precandidatos.
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Dicho motivo de inconformidad a juicio de este Tribunal,
resulta inoperante; toda vez que el partido actor, se concreta a
realizar una serie de argumentaciones de supuestos gastos
erogados presuntamente por el Ciudadano Javier Duarte de
Ochoa, tales como que durante el desarrollo del Proceso Elec-
toral 2009-2010, se violentaron los principios de equidad, le-
galidad e igualdad de oportunidades por parte del Candidato
de la "Coalición Veracruz para Adelante", Javier Duarte de
Ochoa y que a la fecha del término de su precampaña, gastó la
cantidad de $216,813,706.43 (Doscientos dieciséis millones,
ochocientos trece mil setecientos seis pesos 43/100 M.N.), suma
de dinero que se atribuye directamente a la realización de 45
eventos que realizó preponderantemente en Municipios del
Estado.

En ese orden de ideas, manifiesta también que durante la
campaña electoral, el candidato realizó 74 eventos como can-
didato al Gobierno del Estado, gastos que ascienden a la canti-
dad de $500,354,000.00 (Quinientos millones, trescientos cin-
cuenta y cuatro mil pesos  00/100 M.N.).

Así como, que los hechos constitutivos de violaciones al
principio de equidad fueron motivo de una denuncia que con
fecha 5 de mayo del año en curso, fue presentada ante el Insti-
tuto Electoral Veracruzano.

Sin embargo, su inoperancia deriva en que el partido actor
en momento alguno exhibe documento alguno a los que se
refieren el artículo 273 del Código Electoral local, como pu-
dieran ser documentales públicas o privadas que pudieran ge-
nerar convicción a esta autoridad para tener por acreditadas
dichas afirmaciones; por lo que sólo se trata de simples argu-
mentos subjetivos y genéricos que no permiten resolver en
forma favorable al peticionario.

Además de ello, cabe señalar que correspondía al partido
actor en términos del artículo 275 párrafo segundo del
multicitado ordenamiento procesal aportar para acreditar sus
afirmaciones los elementos de prueba conducentes, aunado a
lo anterior, el actor en momento alguno identifica la queja o
denuncia a que hace referencia, y en donde supuestamente se
hizo del conocimiento de la autoridad administrativa los gas-
tos excesivos a los que se refiere, es decir, no menciona alguna
clave alfanumérica que pudiera dar elementos de convicción a
esta autoridad jurisdiccional local para identificar los hechos
aducidos, y en todo caso, y suponiendo sin conceder que en
efecto existiera esa denuncia, lo cierto es que del agravio que
hace valer el partido actor, no se desprende que esta haya sido
resuelta, pues el propio actor no lo refiere.

En el capítulo de pruebas el inconforme ofrece para acredi-
tar el rebase de topes de gastos de campaña las documentales
privadas, consistentes en diversas notas periodísticas en las
cuales, según su dicho, queda documentado diversos eventos
organizados por el Candidato Javier Duarte, mismos que son:

1 Referente al Periódico Notiver de fecha 22 de Marzo de
2010, en el cual se describe evento realizado por el candidato
Javier Duarte de Ochoa el día domingo 21 de Marzo en re-
unión con más de 3000 sindicalizados en las instalaciones del
Sindicato FATEEV-CAT; el cual se describe en la portada y en
la hoja 4.

2. Referente al Periódico Notiver de fecha 21 Junio de 2010,
en la cual se describe evento realizado por el candidato Javier
Duarte de Ochoa el día domingo 20 de Junio en el World Trade
Center de Boca del Río, el cual se describe en la portada y en la
hoja 4 del citado periódico.

3. Referente al Periódico Notiver de fecha 27 de Junio 2010,
en la cual se describe evento realizado por el candidato Javier
Duarte de Ochoa el día sábado 26 en la plaza Lerdo de Xalapa;
el cual contó con la asistencia del gobernador del Estado de
México. Se describe en la portada y en la hoja 10 del mencio-
nado periódico.

4. Referente al Periódico Notiver de fecha 28 de Junio de
2010, en la cual se describe evento realizado por el candidato
Javier Duarte de Ochoa el día 27 de Junio en el Pirata Fuentes,
ante más de 45,000 simpatizantes; el cual se describe en la
portada y en la hoja 4.

Como ha sido criterio de este órgano jurisdiccional, no le
son útiles ni suficientes al actor las pruebas especificadas, en
virtud de que de ellas sólo se puede desprender meros indicios
sobre la realización de un evento del candidato Javier Duarte,
sin embargo, no es posible determinar los costos y erogaciones
para su realización, por lo que es insuficiente para la preten-
sión del actor aportar solamente notas periodísticas sin rela-
cionarlas con otros medios de convicción tendentes a acreditar
el excesivo gasto del que se duele.

Es de señalarse, que gran parte de las alegaciones endereza-
das a combatir la validez de la elección de Gobernador se ba-
san en los datos consignados en el monitoreo realizado por el
empresa Verif icación y Monitoreo S.A de C.V. y en diversos
documentos y discos de los que se desprende o reproducen el
contenido de esta verificación de propaganda.

En el mismo orden de ideas, al tener a la vista el testimonio
notarial 95,345 expedido por el Notario Público 121 del Dis-
trito Federal, Licenciado Armando Mastachi Aguario, de fecha
veinticuatro de marzo de dos mil diez, de la Fe del Notario
Público  número ciento veintiuno de la ciudad de México Dis-
trito Federal, en el que se advierte que dicho fedatario certifica
el contenido de la página de internet http://javierduarte.com/
noticias, en la cual se advierte que hace constar el contenido
aparecido en dicho medio de comunicación  en el que a decir
del propio fedatario aparece un listado de diferentes noticias y
fechas, relacionadas con el diputado Javier Duarte, y que son
del orden siguiente: por cuanto hace al mes de enero de dos mil
diez: 1.- Aumento de precios genera incertidumbres social: Ja-
vier Duarte; 2.- Año de crecimiento y desarrollo para Veracruz,
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asegura Javier Duarte de Ochoa; 3.- México reorientará su rum-
bo económico en el 2010 Javier Duarte; 4.- Sondeo Ubica a
Javier Duarte y al PRI como favoritos; 5.- Es hora de unidad y
de privilegiar  los intereses de las mayorías: Javier Duarte; 6.-
Justicia social para el campo y la clase trabajadora una urgen-
cia política: Javier Duarte; 7.- Injustificado y lesivo social-
mente el incremento a combustibles y energía: Javier Duarte;
8.- La prioridad son los acuerdos sociales antes que los políti-
cos: Javier Duarte; 9.- La prioridad son los acuerdos sociales
antes que los políticos: Javier Duarte; 10.- Festejo del día de
reyes; 11.- El PRI no permitirá más juegos con la economía
popular: Javier Duarte; 12.- Pedirán diputados presupuesto
extraordinario por contingencia: Javier Duarte; 13- Entorpece
burocratismo federal  la inversión pública: Javier Duarte; 14.-
Tenemos que integrar a la experiencia: Javier Duarte; 15.- No
se permitirán cancelaciones de obra pública al gobierno fede-
ral: Javier Duarte; 16.- Viene lo mejor para Veracruz; 17.- Ini-
cian diputados federales gestión para la liberación de recursos:
Javier Duarte; 18.- Diputados cercanos y que rindan cuentas,
reclamo ciudadano: Javier Duarte; 19.- Transporte público
eficiente y responsable: Javier Duarte; 20.- Más política social
para impulsar el desarrollo: Javier Duarte; 21.- Escucha el audio
del informe; 22.- Yo estoy listo, al igual que todo Veracruz; 23.-
Versión estenográfica del informe de labores legislativas; 24.-
Llama Duarte de Ochoa a no politizar recursos y programas
sociales; 25.- Javier Duarte agradeció en su informe de activi-
dades la labor  de la presidenta del DIF estatal, Rosa Borunda
de Herrera; 26.- Consolidar la economía es tarea de todos: Ja-
vier Duarte; 27.- Agenda legislativa priista, basada en el com-
promiso con la gente: Javier Duarte; 28.- Equilibrio de pode-
res, para superar la crisis y divergencias políticas: Javier Duarte;
29.- Entrevista con el muy talentoso y conocido periodista
mexicano Oscar Mario Beteta para Telefórmula; 30.- El PRI
impedirá medidas que buscan enterrar la rendición de cuentas:
Javier Duarte; 31.- En Veracruz apostamos a la suma y no a la
descalificación del contrario: Javier Duarte; 32.- La fidelidad
no detendrá su marcha ni trabajo a favor de los veracruzanos;
33.- Hablando de las redes sociales; 34.- Recorre Karime Macias
de Duarte la comunidad de Las Puentes; 35.- Las intrigas no
detienen en progreso de Veracruz: Javier Duarte; 36.- Veracruz,
el estado con mayor número de crecimiento: Javier Duarte;
37.- No se permitirán perversiones con el pretexto de la refor-
ma política: Javier Duarte; 38.- Rechaza PRI desaparición de
la Reforma Agraria: Javier Duarte; 39.- Hay condiciones para
favorecer la economía veracruzana: Javier Duarte; 40.- Es hora
de impulsar la transformación de México: Javier Duarte; 41.-
Inauguración de la Casa Juventud Dinámica; 42-  Críticas de la
federación contra el PRI, con tintes electorales: Javier Duarte.

Este medio de prueba, no puede generar convicción alguna
para acreditar el supuesto rebase en el tope de gastos de campa-
ña en el proceso electoral, ello es así, pues en los documentos
anexos al mismo, no se desprenden circunstancias de tiempo,
modo y lugar, que acrediten como sucedieron los hechos que

se pretenden acreditar, tampoco sirve para corroborar los posi-
bles gastos sufragados, ni se encuentra relacionado con otros
medios de convicción de los cuales pueda desprenderse la ero-
gación que eventualmente pudiera derivarse de los supuestos
actos difundidos. Además es de señalar que la prueba en men-
ción solo puede servir para acreditar la existencia de una pági-
na de internet, cuyo contenido se relaciona con imágenes y
notas de Javier Duarte, sin que esto sirva como medio de con-
vicción pleno, para corroborar que en efecto los actos que se
publicitan fueron realizados o el costo de éstos; circunstancia
que resta valor probatorio a dicho documento y que además, al
adminicularse con la cotización de la empresa RQ produccio-
nes y Reunión Entertaiment, no puede tenerse por acreditado
que el ciudadano Javier Duarte de Ochoa rebasara el tope de
gastos de campaña.

Con independencia de lo anterior, esta autoridad jurisdic-
cional estima que no le puede irrogar perjuicio alguno el que
esta autoridad solicite o no, al órgano administrativo electoral
local la denuncia a la que alude el Partido inconforme, toda
vez que dicha denuncia no se encuentra apoyada con algún
otro elemento de prueba que, como se ha dicho, pueda generar
convicción en este juzgador en términos de lo dispuesto por el
artículo 274 del Código Electoral para el Estado para acreditar
su afirmación, en el sentido de que el ciudadano Javier Duarte
de Ochoa, rebasó el tope de gastos a que se refiere el actor.
Sirve de sustento a lo anterior la tesis de jurisprudencia identi-
ficada con la clave S3ELJ09/99, cuyo rubro y texto es el si-
guiente:

DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. SU FALTA,
NO IRROGA PERJUICIO A LAS PARTES, POR SER UNA
FACULTAD POTESTATIVA DEL JUZGADOR. -El hecho
de que la autoridad responsable no haya ordenado la práctica
de diligencias para mejor proveer en la controversia que le fue
planteada, no puede irrogar un perjuicio reparable por este
tribunal, en tanto que ello es una facultad potestativa del órga-
no resolutor, cuando considere que en autos no se encuentran
elementos suficientes para resolver. Por tanto, si un tribunal no
manda practicar dichas diligencias, ello no puede considerarse
como una afectación al derecho de defensa de los promoventes
de un medio de impugnación, al constituir una facultad potes-
tativa de la autoridad que conoce de un conflicto.

Tercera Época:
Recurso de reconsideración. SUP-REC-061/97.-Partido

Revolucionario Institucional.-19 de agosto de 1997.- Unani-
midad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-039/
99.-Partido Revolucionario Institucional.-14 de abril de 1999.-
Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-057/
99.-Partido de la Revolución Democrática.-7 de abril de 1999.-
Unanimidad de votos.
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Injerencia del Gobierno Estatal, en la campaña:

En el proceso, se pretendió acreditar, con diversas notas
periodísticas, que el Gobernador del Estado de Veracruz en
días y horas hábiles, y en uso de su investidura de titular del
ejecutivo del estado, en un actuar proteccionista a favor de
Javier Duarte de Ochoa, se dio a la tarea de intervenir en asun-
tos relacionados con la elección de su sucesor, criticó las pro-
puestas en materia de seguridad del candidato de la coalición
"Viva Veracruz"; es de señalarse que esas probanzas que se
aportaron, son meros formatos de párrafos preconstituidos, y
que en el caso, no son suficientes para acreditar lo aseverado
por quienes comparecen en el presente proceso.

Del análisis del Instrumento público 90,836 de fecha tres
de febrero de dos mil nueve, de la Fe del Notario Público  nú-
mero ciento veintiuno de la ciudad de México Distrito Fede-
ral, en el que se advierte que dicho fedatario certifica el conte-
nido de la página de internet del periódico Diario de Xalapa, al
que anexa una impresión simple de la imagen a certif icar, es de
advertirse que indistintamente de las manifestaciones que pre-
suntamente se le imputan al titular del ejecutivo en el que se
hace mención a la frase:

- "Son mis mejores candidatos, son 21, les deseo mucho
éxito y a todos los partidos les deseo mucho exito… "

Es de señalarse que este acto no podría afectar la validez
del proceso electoral para la renovación del Gobernador de la
entidad, dado que, en su caso, dichas manifestaciones fueron
emitidas en el marco de un proceso electora federal, celebrado
en el año 2009, sin que de ellas pueda desprenderse relación
alguna, con el proceso electoral que se dictamina. Para mayor
precisión, es destacable que la fecha de publicación de la do-
cumental que se analiza es del tres de febrero del año dos mil
nueve, fecha en que se encontraban culminando los procesos
internos para postular candidatos a diputados federales, lo que
de manera alguna afecta este proceso electoral.

Sobre el ejemplar del periódico el Dictamen de Veracruz,
de fecha veinticinco  de junio del año en curso de donde se
desprende una nota periodística cuyo encabezado es "En Vera-
cruz ya se eliminó la tenencia", adminiculada con la copia
simple de la Iniciativa de Acuerdo de fecha primero junio de
dos mil diez, mediante la cual el Gobernador, Fidel Herrera
Beltrán, solicita a la legislatura del Estado el subsidio para el
pago de tenencia vehicular; es de referirse que no se le puede
otorgar valor probatorio pleno a dichas probanzas ya que es
criterio de este Tribunal valorarlas como indicios, por lo que
no son útiles para acreditar las violaciones pretendidas.

- Propagnada negra.

En relación a este alegato, la coalición accionante hace
notar que le irroga perjuicio la campaña negra y de despresti-

gio que se llevó a cabo en el Estado de Veracruz, con el objeto
de confundir a la ciudadanía y demeritar a su candidato a Go-
bernador del Estado, para lo cual hace notar de manera desta-
cada los siguiente:

- Las acciones de dos grupos de activistas denominados
Pasillos del Poder y los 400 pueblos,

- La publicación del libro "La Campaña del Dinero Sucio",

- El tiraje en medios impresos de las publicaciones Centi-
nela y  VeraNews.

- La indebida distribución de ejemplares falsos del periódi-
co Notiver.

- La imputación directa a Javier Duarte y al Partido
revolucionario Institucional y al Gobernador del Estado de
orquestar los actos descritos como una campaña negativa en
contra de Miguel Angel Yunes Linares

Tales aspectos, afirma pusieron a Miguel Ángel Yunes
Liranes, en una situación de desventaja en relación con el can-
didato del Partido Revolucionario Institucional, ya que causó
un desanimo entre el electorado al predisponerlo de que su
voto sería dado a una persona con antecedentes poco positi-
vos.

Primeramente es de señalarse que no se encuentra acredita-
do el nexo causal entre los hechos que acusa el Partido Acción
Nacional y la supuesta orquestación que han realizado el Go-
bernador del Estado, el Partido Revolucionario Institucional y
su candidato Javier Duarte.

Ello hace de inicio, que del análisis respecto a la existencia
de una campaña negativa, no se pueda considerar que los actos
realizados por los grupos activistas denominados Pasillos de
Poder y los 400 Pueblos; así como la edición de un libelo, o la
distribución de supuestos periódicos puedan tener entre sí una
relación vinculante con otros candidatos o partidos políticos y
que ello, esté previamente planificado para restarle votos en la
contienda electoral a Miguel Angel Yunes Linares.

Es de señalarse que la exposición pública que le acontece
en una campaña electoral, a los candidatos, devienen en una
serie de sucesos que pueden relacionarse con la aceptación o
reproche de la propia postulación. Es el caso, el hecho de que
un grupo de activistas protesten en contra de determinado can-
didato, no necesariamente representa una campaña negativa
instaurada por sus adversarios políticos, sino  que puede ser
resultado del malestar social que un grupo de la población
manifieste bajo su más amplio ejercicio de derecho a la liber-
tad de expresión; lo mismo ocurre con las ediciones literarias,
que contienen un alto contenido de crítica social respecto al
actuar de los personajes públicos.
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En este sentido, el limitar este tipo de manifestaciones du-
rante los procesos electorales, pudiera representar una vulnera-
ción a los derechos fundamentales de libertad de expresión,
los cuales únicamente pueden ser limitados por la propia nor-
ma fundamental, como por ejemplo: la prohibición que existe
de contratar propaganda electoral en medios electrónicos para
los particulares prevista en el artículo 41 de la Carta Magna.

Por consiguiente este Tribunal considera que los actos re-
lacionados en este apartado no constituyen una campaña ne-
gativa en contra de Miguel Yunes Linares, orquestada por al-
gún gobernante, partido político o candidato,  más aun si to-
mamos en consideración que el movimiento denominado de
los 400 pueblos, ha sido un grupo activista que no surge de
forma emergente en este proceso electoral, ni ex profeso para
emitir consignas de tipo electoral, sino que tiene sus antece-
dentes en los años noventas, cuya lucha se ha identificado por
oponerse a diversos personajes del contexto político de Esta-
do Veracruz, de entre los cuales esta Miguel Angel Yunes Linares,
entre otros.

Además, en análisis de las probanzas se exhiben veintiún
fotografías y un video, este último con una duración aproxi-
mada de cuatro minutos con veinticuatro segundos, y del que
dice se aprecia a un conjunto de aproximadamente doscientas
personas del grupo de activistas denominado "los 400 pue-
blos", a cargo de César del Ángel, rodeando el vehículo donde
viajaba su candidato a Gobernador por el Estado de Veracruz,
Miguel Ángel Yunes Linares. La documental privada, consis-
tente en el libro denominado "La Campaña del Dinero Sucio",
de editorial Grijalbo; las impresiones insertas en el escrito de
demanda.

Ahora bien, de dicho material probatorio al que se hace
referencia, una vez valorado en términos de lo dispuesto por el
numeral 274, del Código Electoral para el Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, no es posible tener por acreditados los
extremos a los que se refiere el Partido Acción Nacional, en el
sentido de que su contenido haya sido con el objeto de desca-
lificar a su candidato; tampoco, puede acreditarse la autoría de
los mismos a la Coalición "Veracruz para Adelante" o por el
Partido Revolucionario Institucional y su candidato a Gober-
nador; además de restarles valor probatorio el hecho de que no
se observen las circunstancias de tiempo, modo y lugar, en que
estos supuestos hechos acontecieron; y más bien pudiera pen-
sarse que el material fotográfico que calza la leyenda
"CHIRINOS Y YUNES REPRESORES", se dio en la época en la
que el ahora Candidato Miguel Ángel Yunes Linares, fuera el
Secretario General de Gobierno en el Estado.

Aunado a lo anterior, si como el propio partido recurrente
lo refiere, la difusión de propaganda negra  se concentró en la
capital del estado; en todo caso, lo único que demuestra es que
dicha propaganda negra que supuestamente se dio en su per-

juicio no incidió en su contra, ya que en los dos distritos  de
Xalapa el candidato que se duele de la afectación producida
por esta propaganda negra fue quien resultó triunfador en la
votación emitida  para Gobernador del estado.

Además de lo anterior, aun y cuando se adminicularan tan-
to el material fotográfico y el contenido del video, también en
este caso, no sería dable concluir que esos hechos se atribuyan
como se ha dicho, a la coalición denominada "Veracruz para
adelante" y a su candidato al Gobierno del Estado, pues de su
contenido no se observa ni siquiera un leve indicio del que se
pudiera desprender su autoría.

- Inequidad en los medios de comunicación.

Sobre el particular, los impugnantes alegan que se violentó
lo dispuesto en los artículos 41, fracción II y 116, fracción IV
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y 50 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en virtud
que los medios de comunicación impresos dieron mayor co-
bertura a las actividades de la coalición "Veracruz para Adelan-
te", en tanto que, respecto a la coalición "Viva Veracruz", las
notas escritas fueron significativamente menores; además, se
duele que respecto a ésta última, el quince por ciento de las
notas se catalogaron como negativas, cuestiones que a su pare-
cer, evidencian la inequidad en la contienda electoral.

Asimismo, que la misma tendencia se observó en la coloca-
ción de espectaculares, anuncios en medios impresos e internet,
los cuales, acorde con las labores de monitoreo que fueron
contratadas por el Instituto Electoral Veracruzano y según el
dicho del accionante, fueron notoriamente excesivos por parte
de la coalición "Veracruz para Adelante" respecto de la coali-
ción "Viva Veracruz".

Finalmente, en cuanto al tópico que se aborda, una de las
impugnantes refiere que el organismo público descentralizado
denominado Radio Televisión de Veracruz, tuvo injerencia
directa en la elección de Gobernador, toda vez que realizó no-
toriamente una mayor cantidad de incidencias, referencias o
menciones sobre la coalición "Veracruz para Adelante" en sus
coberturas noticiosas.

A juicio de este órgano jurisdiccional, las alegaciones de
los inconformes carecen de sustento conforme a los razona-
mientos y consideraciones siguientes:

Es cierto como se afirma en la demanda que, el artículo 41,
Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, establece el derecho de los partidos políticos na-
cionales al uso permanente de los medios de comunicación
social, específicamente, en radio y televisión, conforme a los
tiempos y espacios que sean asignados por el Instituto Federal
Electoral.



Página 50 GACETA OFICIAL Martes 3 de agosto de 2010

En tal virtud, el mismo precepto constitucional prohíbe
que los partidos políticos y las personas físicas o morales, con-
traten propaganda en los citados medios de comunicación, con
el ánimo de influir en las preferencias electorales, ni a favor o
en contra de los partidos políticos.

Así, el Poder Reformador de la Constitución estimó que la
utilización indiscriminada de la radio y televisión en el con-
texto de los procesos electorales, atenta contra el orden públi-
co y el interés general, razón que justificó su estricto control a
través de su administración y manejo por la autoridad adminis-
trativa electoral federal como tiempos de Estado.

En consecuencia, es evidente que la regulación constitu-
cional y legal respecto a los restantes medios masivos de co-
municación, tales como los impresos, Internet y lo que el
promovente denominaba "medios alternos" e identifica como
bardas, espectaculares, perifoneo y pendones, entre otros, jurí-
dicamente no se rigen por el mencionado estatuto constitucio-
nal, cuya característica esencial radica en el uso restringido ya
relatado.

Por tanto, al menos en el ámbito constitucional federal, no
se encuentra una restricción a efecto de que los partidos políti-
cos que contienden en una elección, sea esta federal o local, se
abstengan de adquirir propaganda en medios de comunica-
ción distintos a los comentados, y consecuentemente, que esa
conducta pudiera estimarse por si misma, una infracción a las
normas que rigen los procesos electorales.

Precisado lo anterior, es evidente que el motivo de agravio
no puede estimarse de suyo una irregularidad, es decir, el he-
cho de que, lo resultados arrojados por el monitoreo efectuado
por el Instituto Electoral Veracruzano a través de la empresa
Verif icación y Monitoreo S.A. de C.V., indiquen que un parti-
do político o coalición, realizó mayor publicidad en medios
de comunicación distintos a la radio y televisión, no entraña
una vulneración al principio de equidad en los términos suge-
ridos por el inconforme.

Ello, porque los entes políticos se encuentran en libertad
de contratar esos espacios, acorde con las estrategias de cam-
paña e intereses que estimen pertinentes, siempre que obser-
ven las normas generales y especiales aplicables sobre el par-
ticular, mismas que, fundamentalmente se refieren al ejercicio
del financiamiento y el establecimiento de los topes de campaña.

Lo anterior, se ve corroborado con lo dispuesto en el artícu-
lo 50 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, el cual,
en lo que interesa, señala:

a) Que los partidos políticos se encuentran expresamente
facultados para contratar espacios en medios de comunicación
impresos y electrónicos distintos a la radio y televisión;

b) Que en cada proceso electoral, el Consejo General del
Instituto Electoral Veracruzano, creará una Comisión de Me-
dios de Comunicación, con el objeto de convenir las tarifas
publicitarias con medios distintos a la radio y televisión;

c) Que el convenio celebrado con los medios de comunica-
ción, contendrá un catálogo de tarifas por unidad y por paque-
te de espacio para propaganda electoral relacionada con los
cargos de elección popular, incluyendo las promociones y el
costo por publicidad; la garantía de que las tarifas publicita-
rias que se cobren a los partidos políticos sean equitativas e
inferiores a la publicidad comercial, e iguales para todos los
partidos políticos; y la prohibición de obsequiar espacios a
algún partido, coalición o candidato, salvo que opere para to-
dos en la misma proporción;

d) Que las tarifas y demás condiciones fijadas en el conve-
nio, serán dadas a conocer a los partidos políticos, a efecto de
que, entre otras cosas, la contratación de espacios para la pro-
moción del voto, se realice exclusivamente por los partidos
políticos y coalición con aquellos medios de comunicación
que lo hayan suscrito, con la participación incluso, de las di-
recciones ejecutivas de las Unidades de Fiscalización y Prerro-
gativas a Partidos Políticos;

e) Que el gasto que un partido político o coalición realice
por concepto de acceso a medios de comunicación, no podrá
ser superior al sesenta por ciento del financiamiento extraordi-
nario que se fije para la elección respectiva;

f) Que el Consejo General, a efecto de garantizar la equidad
y transparencia en el acceso a los medios de comunicación,
instrumentará un programa de monitoreo de los medios de co-
municación impresos y electrónicos distintos a la radio y tele-
visión, así como de espectaculares, bardas, unidades de servi-
cios públicos y cualquier otro medio apto para difundir mensa-
jes electorales de esas características; y

g) Que el monitoreo señalado, tendrá por objeto verificar la
equidad en la distribución de los espacios, el respeto a los
topes de gastos de precampaña y campaña, y proporcionar los
elementos que permitan analizar la calidad de la información
que se genere en ellas.

Conforme a las reglas que emanan del citado dispositivo
legal, es claro que las condiciones de equidad en la contrata-
ción de espacios en medios de comunicación impresos y elec-
trónicos diversos a la radio y televisión, se da a través de la
intervención del Instituto Electoral Veracruzano, y se enfoca
en garantizar las condiciones necesarias para que, la adquisi-
ción de esos servicios por parte de los partidos políticos y
coaliciones, se verifique en condiciones de igualdad.

Ahora bien, esta supervisión hace posible constatar las in-
clinaciones o tendencias de los medios, que se expresan a tra-
vés de su línea editorial, la cual no puede ser impuesta por la
autoridad bajo ningún concepto, ni siquiera el de preservar la
equidad de la contienda; ésta, en cambio, se garantiza en cuan-
to a que la compra de espacios en los medios impresos obliga a
todos a ofrecer su espacio con las mismas tarifas a los diferen-
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tes partidos y candidatos. En consecuencia, el monitoreo de
los medios de comunicación no garantiza en sí mismo la equi-
dad, pero permite tener elementos para saber cómo se compor-
tan los diferentes medios y los partidos y candidatos en rela-
ción con ellos, así como verificar el cumplimiento de las dis-
posiciones legales. No garantizan la vigencia del principio de
equidad, pero permiten constatar el cumplimiento de las con-
diciones básicas que hacen posible una contienda equitativa.
Esto, se precisa en el artículo 50 del Código Electoral para el
Estado de Veracruz en el que se indica:

El monitoreo de los medios distintos a la radio y la televi-
sión se orientará a verificar la equidad en la distribución de
espacios, el respeto a los topes de gastos de precampaña y
campaña, y a proporcionar los elementos que permitan anali-
zar la calidad de la información que se genere en éstas.

Asiste la razón al tercero interesado en cuanto a que el
monitoreo garantiza la equidad de manera indirecta y consti-
tuye, de alguna manera, un instrumento de control que permite
contar con elementos para verificar el cumplimiento de diver-
sas normas, como las relativas a que la propaganda no viole las
disposiciones que prohíben la denigración o la calumnia; a
que se respeten los mencionados topes de gastos. En ese senti-
do, no puede sostenerse la afirmación del actor de que no exis-
ta control sobre la conducta de los medios, si bien éste se ejerce
a través del monitoreo y, por supuesto, no puede consistir en la
imposición de criterios sobre los contenidos de lo que se pu-
blica en los medios impresos ni en el dictado de medidas que
impongan reglas sobre la cantidad de notas que decidan publi-
car, o sobre la extensión y orientación de las mismas.

Al respecto debe tenerse presente el criterio manifestado
por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación al resolver el Juicio de Revisión Constitucio-
nal SX-JRC-045/2010, interpuesto contra la resolución que
otorgó el triunfo al Partido Revolucionario Institucional en la
alcaldía de Mérida, durante el más reciente proceso electoral
en el estado de Yucatán:

"En el ámbito de la libertad de expresión existe el recono-
cimiento pleno del derecho a la información, puesto que el
postulado abarca no sólo el derecho de los individuos a cono-
cer lo que otros tienen que decir (recibir información), sino
también, el derecho a comunicar información a través de cual-
quier medio... el enjuiciante parte de la idea errónea que los
programas noticiosos quedan comprendidos en los tiempos de
radio y televisión a que hace referencia el artículo 41 de la
Constitución General para la difusión de su propaganda políti-
ca y electoral, mismos que la autoridad administrativa electo-
ral administra a los partidos políticos y sus candidatos".

"La disposición prevista en el precepto constitucional cita-
do no comprende las manifestaciones que se realizan a través
del ejercicio de la libertad de expresión e información de los
medios de comunicación electrónica, porque la ley no lo prevé

así, y que en todo caso, la cobertura que hagan los noticieros
de radio o televisión a las actividades del proceso electoral, así
como a los partidos políticos y sus candidatos, se trata de una
actividad propia de la difusión de ideas a través de periodistas
y comentaristas, dentro del ámbito de libre expresión de pen-
samiento e información".

Si bien desde la instancia primigenia adujo que la cobertu-
ra noticiosa es inequitativa porque se mencionó un mayor nú-
mero de ocasiones a la candidata del Partido Revolucionario
Institucional, que a la del Partido Acción Nacional, se advierte
que en principio estas acciones son realizadas en ejercicio de
la libertad que expresión que tienen los periodistas, mismos
que quedarían en libertad de destinar un mayor o menor tiem-
po a los hechos y acontecimientos que den noticia, así como
de sus opiniones editoriales y transmitir las expresiones del
público radioescucha.

"Lo anterior, porque el comunicador o periodista en princi-
pio, en su intención de informar al público, acude a aquellas
noticias que interesen al mayor número de personas y contri-
buyan a su educación y formación, siempre que no sean con-
trarias a la dignidad de la persona, ni pongan en peligro su
integridad física o intelectual, así como de la colectividad".

"Tampoco pasa desapercibido el hecho que los medios de
comunicación tienen la capacidad unilateral de presentar cual-
quier suceso, al tener la libertad de seleccionar cuáles son las
noticias o acontecimientos relevantes, cuentan con la ventaja
de repetir y ampliar las informaciones sin límites precisos, pue-
den adoptar posturas informativas o de opinión, susceptibles
de poner en entredicho la agenda política de un candidato o
partido político, a favor o en detrimento de otro, resaltar u
opacar datos e informaciones, e incluso tienen la posibilidad
de cuestionar las acciones de gobierno, entre otras acciones".

Las consideraciones anteriores resultan igualmente váli-
das para las emisiones noticiosas en medios electrónicos, como
para las publicaciones impresas. Por ese motivo, este Tribunal
no puede aceptar que las diferencias que derivan de los infor-
mes de monitoreo en los que sustenta su argumentación la
parte actora, en cuanto al número de notas informativas apare-
cidas en medios impresos, signifique una violación a los artí-
culos 116 de la Constitución y 50 del Código Electoral
Veracruzano, porque tal cuestión no significa que el número
de impresiones, promocionales o impactos de cualquier tipo
en esos medios de comunicación, deba obedecer a un criterio o
relación específica entre los distintos partidos políticos para
considerarse equitativo, dado que, éstos, acorde con las deci-
siones que se inscriben en el ámbito de su autonomía y siempre
que respeten las reglas establecidas, pueden adquirir tales ser-
vicios en la cantidad que dentro de los parámetros legales,
consideren pertinente.

De lo contrario, se correría el riesgo de caer en el absurdo de
que, un partido político decidiera no contratar espacios publi-
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citarios en medios de comunicación impresos en el marco de
una campaña electoral para una determinada elección, y que
ese hecho, por sí sólo, generara inequidad en la contienda elec-
toral, en virtud de que sus contrincantes sí hubieran utilizado
esas herramientas de difusión.

A partir de lo anterior se colige que, la equidad en el caso a
estudio, está vinculada al establecimiento de tarifas y espacios
uniformes a favor de todos los partidos políticos y coaliciones,
con el propósito de que éstos puedan contratar en igualdad de
condiciones la cantidad de espacios en medios de comunica-
ción distintos a la radio y televisión que libremente decidan,
siempre que se ajusten a los parámetros y límites legales.

En efecto, la porción normativa que establece como finali-
dad del monitoreo implementado por la autoridad administra-
tiva electoral, entre otras, verificar la equidad en la distribu-
ción de espacios, no atiende sólo a un factor numérico como es
la cantidad de espacios o impactos contratados, sino que,
involucra necesariamente a las condiciones de contratación
que se otorgó a cada partido político.

Entonces, si uno de los entes políticos contendientes en
una elección, tuvo menos espacios en los medios de comuni-
cación alternativos, ese hecho, por sí sólo, no significa que
haya existido inequidad, en virtud de que las cifras dispares,
pueden obedecer a las estrategias políticas e intereses de cada
contendiente, de modo que, el que se dice afectado haya deci-
dido libremente aplicar los recursos disponibles para la cam-
paña electoral en forma diversa.

En ese tenor, el Tribunal reconoce que el monitoreo "per-
mite conocer las tendencias de los medios y que los protago-
nistas de la actividad política y el público en general las co-
nozcan y las valoren, pero no es un instrumento para imputar
violaciones al principio de equidad, que no pueden derivar del
legítimo derecho de los medios para publicar lo que les parez-
ca informativamente atractivo o para emitir los juicios que
povengan del libre ejercicio de la crítica periodística", según
se argumenta en la tercería.

 Por los motivos expresados, es igualmente válido el crite-
rio de que la clasificación de las notas en positivas, negativas
o neutras de ningún modo puede tener valor  probatorio de nin-
guna índole pues responde a un criterio subjetivo no susceptible
de someterse a un parámetro universalmente aceptable.

En cuanto a la afirmación de los actores de que "los perio-
distas veracruzanos fueron "captados" y que actuaron con dolo
para perjudicar a su candidato", con lo cual buscaría desvirtuar
la autenticidad del ejercicio de la libre expresión en virtud de
existir un condicionamiento previo, sólo existe la aseveración
del mencionado actor pero éste no aporta pueba alguna que
permita demostrar su dicho.

Luego, en las alegaciones formuladas no se alude a que los
prestadores de servicios de medios de comunicación distintos

a la radio y televisión, hayan ofrecido al hoy impugnante con-
diciones diversas a las ofertadas a la coalición "Veracruz para
Adelante"; tampoco se aduce que el accionante haya tenido la
intención de contratar más espacios o impactos y éstos le ha-
yan sido negados por las empresas de comunicación, en forma
que se haya beneficiado a la coalición contrincante; menos
aún se refiere que no se hayan puesto a su disposición las tari-
fas o paquetes, o bien, que el servicio le haya sido negado por
parte de alguna de las empresas autorizadas.

Aunado a lo ya señalado, debe destacarse que el monitoreo
practicado por la empresa Verif icación y Monitoreo S.A. de
C.V., acorde con la información plasmada en la propia deman-
da, sólo establece el número de menciones que en determinado
medio de comunicación tuvo un partido político o coalición
en un periodo establecido, sin embargo, no precisa si ésta se
debió a inserciones pagadas, o bien, a la difusión que el medio
de comunicación dio a las actividades desplegadas por el ins-
tituto político o su candidato.

Por tanto, tampoco es posible desprender inequidad en la
contienda electoral derivada de una mayor cobertura noticiosa
a favor de un partido político, coalición o candidato, con la
intención de beneficiarle, o en su caso, generar un perjuicio a
su contrincante.

Se arriba a la citada conclusión, porque en primer término,
los medios de comunicación se encuentran en aptitud de dar
cobertura noticiosa a los distintos contendientes en un proce-
so electoral, acorde con las actividades que cada uno de ellos
realice y el interés que en su caso, tales actividades puedan
despertar en el público; tal ejercicio democrático, se encuentra
indefectiblemente vinculado a las garantías de derecho a la
información y libertad de expresión  tuteladas en el artículo 6
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Además, en las constancias que obran agregadas al expe-
diente, no es posible advertir que los medios de comunicación
objeto del monitoreo hayan beneficiado indebidamente al can-
didato a Gobernador de la coalición "Veracruz para Adelante".

Con independencia de que los datos arrojados por el
monitoreo de medios no permiten extraer una conclusión por
virtud de la cual se demuestre la violación al principio de equi-
dad, según se ha explicado con antelación, este Tribunal se
avocó a revisar con detalle los referidos informes e incluso
requirió explicaciones sobre los criterios aplicados. De esta
revisión resulta que la mera expresión cuantitativa y cualitati-
va de los diversos registros en los que se da cuenta de la presen-
cia de los candidatos y los partidos en distintos medios a través
de los cuales se efectúa la propaganda de los mismos o se di-
funde información, no permite probar plenamente ninguna
condición de inequidad, por ejemplo, si un partido tiene mu-
chos más espectaculares que otro, ello puede significar que
prefirió dedicar sus recurso disponibles a contratar otros me-
dios que le parecieron de mayor utilidad, pero no que la des-
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proporción resulte inequitativa y menos que de ello derive un
impacto en el resultado de la elección. Los informes de
monitoreo, por lo tanto, permiten constatar hechos concretos
relacionados con la colocación de propaganda y analizar las
tendencias informativas de los medios; pueden establecer al-
gunos indicios que sólo adminiculados con otros elementos
de convicción podrían dar lugar a estimar que existe algún tipo
de inequidad en el acceso a los medios, sin embargo, aún
llegándo a tal conclusión, sería necesario demostrar que de esa
presunta inequidad derivó de modo directo una alteración en
la expresión de la voluntad popular.

Al respecto se revisaron y valoraron las probanzas aporta-
das por el dicidente que se relacionan en el escrito por el cual
interpuso el recurso de inconformidad en el Distrito XXII, con
cabecera en Boca del Rio. Dichas pruebas consisten en diver-
sas notas periodísticas que se mencionan en la hoja 475 del
referido escrito y aparecen marcadas a partir del número 1,
hasta el 200. De la revisión de las mismas se aprecian en su
mayor parte contenidos informativos en los cuales se mencio-
na al C. Javier Duarte de Ochoa. En todos los casos se trata de
notas publicadas en medios impresos que circulan en las zonas
metropolitanas de Xalapa y Veracruz-Boca del Rio.

En cuanto a la primera de estas áreas las pruebas estudiadas
corresponden a los siguientes medios impresos y fechas:

• Diario de Xalapa, mayo 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29
(dos notas), 30 y 31; junio 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13,
15 (tres notas), 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23 (dos notas), 25 (tres
notas), 26, 27, 28 (dos notas), 29 (dos notas); julio 1, 5 y 7.

•Grafico de Xalapa, junio 7, 18, 19 (dos notas), 20, 21, 22,
25, 26, 27, 28 (dos notas) y 29 (dos notas)

•Marcha de Xalapa, junio 7 (dos notas), 8 (tres notas), 15
(dos notas), 18, 19, 21, 22, 24, 25 (dos notas), 26 (dos notas), 29
(dos notas), 30 (tres notas), y julio 7.

•Milenio El Portal de Xalapa, junio 7 (dos notas), 12, 13,14,
15, 19, 20, 21 (dos notas), 22, 23, 24, 25, 26 (dos notas), 27, 28
(cuatro notas), 29, 30 (dos notas); julio 1, 5 y 7.

•A-Z de Xalapa, junio 7, 8, 12, 13, 14, 15, 18 (dos notas),
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 (dos notas), 28, 29, 30; julio 5
(dos notas), 6 y 7.

•Política de Xalapa, junio 7, 14, 18, 22, 24 (dos notas), 25,
28; julio 5 y 7.

•Veranews, julio 27 (dos notas).
•Proyección Estatal Gráfica, junio 12, 13 y 14.
•El Dictamen de Veracruz, junio 5, 7, 12, 13, 14, 18, 19, 20,

21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 (cuatro notas), 28 (tres notas), 29, 30;
julio 1, 5 y 7.

•Imagen de Veracruz, junio 8 (dos notas), 14, 15 (dos no-
tas), 18, 19, 20, 21, 22, 25, 27 (cuatro notas), 28; julio 1, 5 (dos
notas) y 7.

Del análisis de este material periodístico se encontró que
de cada medio se seleccionó la información del día derivada
de actividades o declaraciones del candidato Javier Duarte de
Ochoa.

En relación con este punto, el informe circunstanciado ren-
dido por el Instituto Electoral Veracruzano resulta muy ilustra-
tivo en cuanto a la posibilidad de demostrar que una diferencia
en la cantidad de menciones o de presencia en medios alternos
resulte determinante en el resultado de la elección.  Si el im-
pacto de la difusión de notas o de la aparición en medios alternos
fuese determinante, la mayor cobertura de un candidato debe-
ría derivar en una proporción similar de votos en todo el espa-
cio en el que se difunden estos mensajes, lo cual queda des-
mentido por los cómputos efectuados en diferentes distritos de
la entidad, cuyas expresiones gráficas se recogen en el mencio-
nado Informe Circunstanciado y que se reproducen a conti-
nuación.
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En la mayoría de los citados distritos, se trata de zonas con
amplia densidad informativa en donde la presencia de gran
cantidad de publicaciones periódicas donde, de ser válido el
argumento del recurrente, tendría que haberse traducido en
una mayor cantidad de notas que se reportan en el monitoreo
mencionando a la coalición VERACRUZ PARA ADELANTE y
a su candidato, en una mayoría constante de votos a su favor.
En cambio, el comportamiento del electorado demostró que
éste no actúa por reflejo condicionado al influjo de los mensa-
jes que recibe, de manera que es imposible establecer una rela-
ción de causa a efecto entre la cantidad de anuncios colocados
o notas publicadas, y la expresión de los sufragios. Esta impo-
sible vinculación se refuerza por la presencia de un voto dife-
renciado en gran parte de los distritos del estado, en los cuales
el candidato o la candidata de la coalición VERACRUZ PARA
ADELANTE, postulado para la alcaldía o para la diputación
local, consiguió la mayoría de los votos en tanto que el candi-
dato de la alianza VIVA VERACRUZ conseguía la mayoría de
los votos emitidos en la elección de Gobernador en  diversos
distritos o municipios.

Tomando como base la anterior conclusión, es evidente
que cualquiera de las desproporciones alegadas por el actor, ya
se trate de anuncios en medios alternos, de inserciones paga-
das, de notas informativas en medios impresos o en páginas de

internet, no pueden generar ningún tipo de convicción en el
juzgador respecto a la eventual violación del principio de equi-
dad.

En virtud de la conclusión a la que arribó el Tribunal en
razón de los criterios antes señalados se vio en la necesidad de
resolver acerca de la posibilidad de valorar el caudal probato-
rio exhibido por el promovente, a partir de la hoja 504 del
recurso presentado en el distrito XXII. Este material consiste
en legajos de ejemplares completos de más de 20 diarios de
circulación estatal y nacional, correspondientes al periodo que
va del primero de marzo al treinta de junio de dos mil diez.

Ahora bien, con dicho material probatorio la Coalición
enjuiciante pretende acreditar que el candidato de la Coali-
ción "Veracruz para Adelante", ciudadano Javier Duarte de
Ochoa, tuvo mayor difusión de su imagen en dichos medios
impresos de comunicación y con ello acreditar la supuesta
inequidad en la contienda electoral.

No obstante lo anterior, a Juicio de este órgano jurisdiccio-
nal local esta premisa carece de sustento jurídico, ya que de
dicho material probatorio no es dable concluir que hayan teni-
do un impacto determinante en el resultado de la elección,
como se desprende del análisis anteriormente. En todo caso,
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son expresión de la libertad, en concreto de la prensa escrita,
para divulgar hechos relevantes que puedan resultar de interés
a una determinada sociedad; de ahí que extender la revisión de
dicho material resulta irrelevante para evidenciar la presunta
falta de equidad que argumenta el recurrente. Del desahogo de
las pruebas técnicas ofrecidas a partir de la hoja 500 del recur-
so de inconformidad presentado en el Distrito XXII, con cabe-
cera en Boca del Rio, consistentes en 38 discos compactos
(DVD) se encontró que contienen los "testigos" de las notas
periodísticas que fueron objeto del monitoreo, muchas de ellas
corresponden a las aportadas en los ejemplares de los diarios
impresos y otras más corresponden a publicaciones en otras
regiones del Estado de Veracruz. Se revisaron también las do-
cumentales privadas que se relacionan a partir de la hoja 504
del recurso antes referido y se numeran del 1 al 119.

Tanto de los discos compactos como de los legajos que
contienen ejemplares de periódicos publicados en el Estado
no resulta ningún elemento de convicción que permita demos-
trar violación alguna al principio de equidad. Ello, porque
como se ha constatado a través del monitoreo, los participan-
tes en la contienda pudieron acceder libremente a todos los
medios y existen en el sistema de monitoreo los registros cuan-
titativos con los cuales coinciden los ejemplares presentados
como prueba. Estos efectivamente comprueban que tales notas
fueron publicadas pero como se ha explicado en párrafos ante-
riores, no permiten extraer como conclusión que hayan influi-
do en el resultado de la votación de manera determinante.

 A ello habría que agregar que la presencia de los candida-
tos en los medios descritos en medios puede depender de múl-
tiples factores como el número y la naturaleza de las activida-
des realizadas por cada uno o el mayor o menor interés que
despierten sus propuestas o posiciones frente a distintos temas,
permite establecer que nadie careció de oportunidad para apa-
recer en los medios y todos aparecieron con una frecuencia que
no permite demostrar la exclusión de ninguno en cualquiera
de los medios que se monitorean.

Por otra parte y en adición a las consideraciones según las
cuales ha quedado establecido por este Tribunal que los repor-
tes de monitoreo no son por sí mismos una prueba idónea para
demostrar una posible inequidad, debe tenerse en cuenta que
en ellos se emplea una técnica de muestreo estadístico que no
resulta pertinente para extraer conclusiones definitivas como
lo sostuvo recientemente la Suprema Corte de Justicia de la
Nación al pronunciarse en torno a la violación de garantías
cometida en el caso de la guardería incendiada en Hermosillo,
Sonora en junio de 2009. A mayor abundamiento, el Tribunal
encontró que en los mencionados reportes se emplearon crite-
rios que no necesariamente reflejan la naturaleza y cantidad de
los elementos sujetos a medición, dado que no todas las cate-
gorías están debidamente definidas, como son los géneros pe-
riodísticos, los anuncios, las inserciones pagadas, los editoria-

les, etc., y los reportes de medios alternos, por hacerse en fun-
ción del recorrido por diversas rutas, dan cuenta en varias oca-
siones de un mismo epectacular, por ejemplo, de modo que
quien revisa el informe debe verificar cuando se le esta infor-
mando que un anuncio permanece y cuándo ha aparecido uno
nuevo, y esta distinción no se aprecia en los totales que se
presentan en los informes ejecutivos.

En otro orden de ideas, en lo tocante a que un amplio por-
centaje de las notas informativas relativas al Partido Acción
Nacional, fueron clasificadas como negativas, en virtud de
contener adjetivos que perjudicaban al partido político o su
candidato, debe decirse en primer término que, no es posible
determinar cuantas de esas notas se vinculaban a la elección de
Gobernador, pero además, que de la lectura de aquellas insertas
en la demanda, no se aprecian pronunciamientos que constitu-
yan difamación, diatriba o calumnia.

Cierto, la narrativa y los elementos lingüísticos en ella uti-
lizados, denotan el parecer de los responsables de su emisión y
no se aprecia que sean pronunciamiento insidiosos, dado que,
en todo caso, son opiniones que en el ejercicio de la libertad de
expresión constitucionalmente protegida, emiten respecto al
proceso electoral que se desarrollaba en el Estado.

En consecuencia, no pueden considerarse un ataque siste-
mático con el propósito de mermar la imagen de uno de los
contendientes.

Aunado a lo anterior, el partido actor es omiso en precisar
las partes de las notas informativas que estima constituyen
propaganda negra en contra de su candidato, pues sólo se limi-
ta a señalar que fueron catalogadas como negativas por la em-
presa de monitoreo contratada por el Instituto Electoral
Veracruzano.

Empero, debe decirse que al catalogarse como negativas
por la citada empresa, ello no implica que encuadre en el su-
puesto del artículo 81, fracción V del Código Electoral para el
Estado de Veracruz, el cual expresamente prohíbe aquellas
manifestaciones que constituyan diatriba, calumnia, infamia o
difamación, dado que, el empleo de algún término o expresión
que implique una posición ideológica u opinión respecto a
temas vinculados al ámbito político-electoral, la cual no nece-
sariamente coincida o favorezca a un partido político, no
entraña la configuración de alguno de los conceptos men-
cionados.

En lo tocante a que el Partido Revolucionario Institucional
colocó 22356 anuncios publicitarios en las calles, en tanto
que el Partido Acción Nacional únicamente fijó 5061, lo cierto
es que tal circunstancia no entraña una irregularidad que afec-
te la equidad en la contienda electoral.
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Se asevera lo anterior, porque la contratación de espacios
publicitarios por un partido político o coalición, no transgrede
por sí sola las normas electorales, por el contrario, es necesario
que se demuestre que el convenio fue indebido y se efectuó en
condiciones diversas a las otorgadas al resto de los conten-
dientes, o bien, que al desplegar esa cantidad de recursos se
rebasó el tope de gastos de campaña o se aplicaron fondos
indebidos, cuestión que en el particular no acontece.

Los mismos argumentos resultan aplicables respecto a la
presunta aparición de mensajes publicitarios en Internet, en
virtud que los razonamientos plasmados en la demanda, única-
mente se basan en los números de mensajes que fueron
monitoreados, y nuevamente, no se vinculan a una elección en
particular, sino que, pretende evidenciar la inequidad a partir
de un examen netamente cuantitativo, ajeno a la demostración
de la ilegalidad de la contratación o el exceso en los gastos y
topes de campaña.

Por otra parte, en relación a que Javier Duarte de Ochoa,
candidato de la coalición "Veracruz para Adelante", tuvo apa-
riciones en Internet, prensa, radio y televisión, muy superiores
a Miguel Ángel Yunes Linares, debe decirse que ese simple
hecho, tampoco basta para acreditar la inequidad en la con-
tienda electoral en los términos pretendidos por el inconforme.

En efecto, en la información proporcionada respecto a las
apariciones de los candidatos en los citados medios de comu-
nicación, no se plasma la duración de cada una de ellas; en ese
sentido, debe tenerse en consideración que un mayor número
de participaciones, no implica necesariamente mayor tiempo y
espacio, cuestión que constituye el punto toral respecto a la
incidencia en el potencial cúmulo de electores.

En ese sentido, el partido político inconforme no alegó que
el primero de los candidatos señalados, haya gozado de más
tiempo y espacios, sino que, tuvo mayor número de aparicio-
nes, cuestión que de suyo no evidencia una irregularidad.

Finalmente, por lo que hace a que el organismo público
descentralizado denominado Radiotelevisión de Veracruz,
implementó estrategias de publicidad electoral de manera di-
recta a favor del candidato Javier Duarte Ochoa, en virtud de
que en su programación diaria y de manera constante realizó
actos de propaganda electoral, con lo cual, además, desvió
recursos a favor de ese candidato, tampoco asiste la razón al
inconforme.

Lo anterior, porque con independencia de que el candidato
de la coalición "Veracruz para Adelante" haya tenido más apa-
riciones en ese medio de comunicación, lo cierto es que el
accionante es omiso en demostrar en su caso, la duración de
dichas intervenciones y el contenido de las mismas; incluso,
aun cuando afirma que todas ellas se vinculan con la elección
de Gobernador, lo cierto es que no existen elementos agrega-
dos al sumario que permitan arribar a esa conclusión. Además,
es atendible el argumento presentado en el informe circunstan-
ciado del Instituto Electoral Veracruzano, que resalta el hecho
de que Radiotelevisión de Veracruz es un organismo descen-
tralizado que realiza su labor con autonomía técnica.

Además es de señalarse que se aportan 19 discos compac-
tos que en su contenido obedecen a pruebas técnicas, deriva-
das del procedimiento de monitoreo ordenado por la autoridad
electoral administrativa, probanza que al analizarse se despren-
de el siguiente contenido:
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De los discos examinados y que pudieron ser inspecciona-
dos por este Tribunal, es de considerarse que del seguimiento
que se dio a los diversos medios de comunicación no se puede
desprender elemento alguno que genere indicio de un trato
inequitativo, por lo que la prueba descrita no es útil para acre-
ditar el trato discriminatorio que se aduce, además de que del
cúmulo presentado en el proceso, dichas probanzas técnicas o
discos, en su contenido tienen archivos reiterados, y que no
producen convicción para el efecto por el cual fueron presenta-
dos.

Corren la misma suerte, las probanzas consistentes en las
diversas notas periodísticas que fueron aportadas, al proceso,
mismas que se describen a continuación:

Las documentales privadas. consistentes en los ejempla-
res de los periódicos que se describen a continuación:

1. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha, Milenio el Portal, Diario
Xalapa, Imagen de Veracruz, Seis en Punto, Gráfico Xalapa, La
Política, El Dictamen, AZ Xalapa, El Universal, AZ Veracruz,
Mundo de Orizaba, La Opinión de Poza Rica, Diario
Martinense, Diario Tantoyuca, Diario de Poza Rica, La Jorna-
da, Milenio, Reforma,  correspondiente al 01 del mes  de marzo
del presente año.

2. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: AZ Veracruz, Notiver, El Dictamen,
El Universal, AZ Xalapa, Gráfico de Xalapa, Política, Imagen
de Veracruz, Diario de Xalapa, Milenio el Portal, Marcha, El
Mundo de Córdoba, La Opinión de Poza Rica, El Mundo de
Poza Rica, Noreste, La Jornada, Milenio, Reforma,  correspon-
diente al 02 del mes  de marzo del presente año.

3. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha, Formato Siete, Mundo de
Xalapa, Diario de Xalapa, Milenio el Portal, Gráfico de Xalapa,
El Dictamen, Política, Notiver, AZ Veracruz, Diario de
Tantoyuca, Diario del Istmo, Noreste, Gráfico del Sur, La Opi-
nión de Poza Rica, Diario de Tuxpan, Estatal, Diario de Poza
Rica, La Jornada, Milenio, Reforma,  correspondiente al  03
del mes  de marzo del presente año.

4. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha, Mundo de Xalapa, Acrópo-
lis, Milenio El Portal, Diario Xalapa, Imagen de Veracruz, Polí-
tica, El Dictamen, AZ Xalapa, AZ Veracruz, Sumario Siete Grá-
fico de Xalapa, Notiver,  El Mundo de Orizaba, La Opinión,
Noreste, Diario Martinense, La Jornada, Diario Poza Rica,
Milenio, Reforma,  correspondiente al 04 del mes  de marzo del
presente año.

5. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Reforma, Marcha, Diario de Xalapa,
Voz Ciudadana, Seis en Punto, Gráfico de Veracruz, La Opi-
nión de Poza Rica, Liberal del Sur, Éxodo en Línea, Marcha,
Milenio el Portal, Mundo de Xalapa, Diario de Xalapa, Imagen
de Veracruz, El Dictamen, El Mundo de Orizaba, Grafico de
Xalapa, Política, Notiver, La Opinión de Poza Rica, Diario
Martinense, Diario de Poza Rica, Estatal, Diario de Tantoyuca,
Diario de Tuxpan, Gráfico Sur, El Universal, Diario Xalapa,
Milenio, La Jornada,   correspondiente al 05 del mes  de marzo
del presente año.

6. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: El Sabatino, Marcha, Seis en Punto,
Diario de Xalapa, La Opinión de Poza Rica, AZ Xalapa, La
Opinión de Poza Rica, Gráfico Sur, AZ Veracruz, Diario del
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Istmo, El Dictamen, Imagen de Veracruz, Notiver, Milenio El
Portal, La Jornada, El Universal, Reforma,  correspondiente al
06 del mes  de marzo del presente año.

7. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Diario Xalapa, El Dictamen, Gráfico
de Xalapa, Gráfico Estatal, Notiver, Milenio el Portal, Imagen
de Veracruz, La Opinión de Poza Rica, AZ Veracruz, La Jorna-
da, Milenio, Diario Xalapa, Reforma correspondiente al 07 del
mes  de marzo del presente año.

8. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Semanario Cevejara, Norte Sur, Vera-
cruz Oye, Opinión, Milenio el Portal, Mundo de Xalapa, Gráfi-
co de Xalapa, Estatal, Diario Xalapa, Dictamen, Imagen de Ve-
racruz, Seis en Punto Noticias, Gráfico Estatal, La política des-
de Veracruz, Sumario 7, Notiver, Noreste, Diario del Istmo, Tie-
rra Verde, Diario de El Diario martinense, Diario de Tuxpan,
Poza Rica, Diario de Tantoyuca, la Jornada, Milenio, Reforma,
correspondiente al 08 del mes  de marzo del presente año.

9. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Milenio El Portal, Gráfico de Xalapa,
Tuxpan Noreste, La Opinión de Poza Rica, Estatal, Diario
Martinense, Diario de Tantoyuca, Diario de Tuxpan, Diario de
Poza Rica, AZ  Xalapa, Diario Gráfico Sur, El Mundo de Córdo-
ba, Liberal del Sur, Marcha Información y Análisis, Diario
Xalapa, Imagen de Veracruz, El Dictamen, La Política desde
Veracruz, Notiver, El Mundo de Orizaba, La Jornada, Milenio,
Reforma, correspondiente al 09 del mes  de marzo del presente
año.

10. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Reforma, La Jornada, Milenio, El
Universal, AZ Xalapa, AZ Veracruz, Diario Gráfico Sur, La Opi-
nión de Poza Rica, Tuxpan Noreste, El Mundo de Córdoba,
Diario del Istmo, Milenio, Imagen de Veracruz, El Dictamen,
Política, Seis en Punto, Liberal del Sur, Mundo de Xalapa, For-
mato Siete, Gráfico Estatal,   correspondiente al 10 del mes  de
marzo del presente año.

11. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: El Mundo de Xalapa, Noreste, Gráfi-
co de Xalapa, El Dictamen, AZ Xalapa, Diario de Xalapa, Dia-
rio de Tuxpan, La Opinión, Marcha, Seis en Punto, Milenio El
Portal, Diario de Xalapa, AZ Veracruz, Imagen de Veracruz, El
Dictamen, La Política, Gráfico Estatal, Notiver, El Mundo de
Orizaba, Diario de Poza Rica, Diario de Tantoyuca, Diario
Martinense, Opinión de Poza Rica, Milenio, La Jornada, Re-
forma,  correspondiente al 11 del mes  de marzo del presente
año.

12. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Liberal del Sur, Diario Martinense,

Diario Xalapa, AZ Xalapa, La Opinión de Poza Rica, Notiver,
Marcha, Milenio el Portal, Imagen de Veracruz, El Dictamen,
La Política, El Mundo de Orizaba, Sumario Siete, El Mundo de
Córdoba, AZ Veracruz, Notiver, Seis en Punto, Gráfico del Sur,
Diario del Istmo, Diario de Tuxpan, Diario de Tantoyuca, Dia-
rio de Poza Rica, Diario Martinense, La Jornada, Milenio, Re-
forma correspondiente al 12 del mes  de marzo del presente
año.

13. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha, Diario del Istmo, AZ Vera-
cruz, Diario Xalapa, AZ Xalapa, El Dictamen, La Opinión de
Poza Rica, El Mundo de Córdoba, El Mundo de Orizaba, El
Sabatino, Milenio el Portal, Tribuna Papanteca, Imagen Vera-
cruz, El Dictamen, El Universal, La Opinión de Poza Rica,
Notiver, La Jornada, Milenio, Reforma correspondiente al 13
del mes  de marzo del presente año.

14. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Semanario Cevejara, Milenio El Por-
tal, Perfil,  La Opinión, AZ Xalapa, El Dictamen, Diario de
Xalapa, Milenio Portal, Imagen de Veracruz, La Opinión de
Poza Rica, AZ Veracruz, El Universal, Notiver, El Mundo de
Orizaba, La Jornada, Milenio, Reforma correspondiente al 14
del mes  de marzo del presente año.

15. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha, Milenio el Portal, Seis en
Punto, Noreste de Tuxpan, La Opinión de Poza Rica, Notiver,
Gráfico Sur, El dictamen, Diario de Xalapa, Gráfico de Xalapa,
Diario Martinense, Diario de Tuxpan, Tribuna Papanteca,
Milenio el Portal, Diario Xalapa, La Política, Gráfico Estatal,
El Mundo de Orizaba, Reforma, La Jornada, Milenio, Diario de
Tantoyuca, Diario de Poza Rica,  correspondiente al 15 del mes
de marzo del presente año.

16. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Agropecuario, Marcha, Proyectos
Políticos, Mundo de Xalapa, Diario de Xalapa, Diario
Martinense, Diario de Poza Rica, Noreste, La Opinión, El Dic-
tamen, AZ Xalapa, El Mundo de Poza Rica, AZ Veracruz, AZ
Xalapa, Semanario Siete, Diario Xalapa, Mundo Xalapa,
Milenio el Portal, El Agropecuario, Proyectos Políticos, Ima-
gen de Veracruz, Notiver, Sumario Siete, Seis en Punto, El
Mundo de Córdoba, La Opinión de Poza Rica, Diario
Martinense, Diario de Tantoyuca, Diario de Tuxpan, El Mundo
de Poza Rica, El Mundo de Tuxpan, Noreste, La Jornada,
Milenio, Reforma,   correspondiente al 16  del mes  de marzo
del presente año.

17. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha, Milenio el Portal, Noreste,
AZ Veracruz, Política, Gráfico del Sur, El Mundo de Córdoba,
El Mundo de Orizaba, AZ Xalapa, Diario de Tuxpan, Diario
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Xalapa, La Opinión de Poza Rica, Mundo de Xalapa, El Uni-
versal, El Dictamen, Crónica de Xalapa, Seis en Punto, Forma-
to Siete, Notiver, Milenio el Portal, Imagen de Veracruz, Diario
Martinense, Diario de Tantoyuca, Gráfico Sur, Reforma, Diario
del Istmo, Milenio, La Jornada, Reforma correspondiente al 17
del mes  de marzo del presente año.

18. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Milenio el Portal, Mundo Xalapa,
Gráfico de Xalapa, El Mundo de Orizaba, Diario de Xalapa,
Diario de Tuxpan, Diario de Poza Rica, Diario Martinense, Es-
tatal, AZ Veracruz, El Dictamen, AZ Xalapa, Gráfico de Xalapa,
Milenio el Portal, Marcha, Universal, Política, Imagen de Vera-
cruz, Notiver, AZ Veracruz, El Mundo de Córdoba, La Opinión
de Poza Rica, Diario Martinense, Estatal, Diario de Tantoyuca,
Diario de Tuxpan, Noreste, Gráfico Sur, Milenio, La Jornada,
correspondiente al 18 del mes  de marzo del presente año.

19. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Seis en Punto, Gráfico Sur, Enlace
del Golfo, Milenio el Portal, El Mundo de Xalapa, Marcha,
Opinión de Poza Rica, Sumario Siete, AZ  Xalapa, AZ Veracruz,
Diario Xalapa, Imagen de Veracruz, Gráfico Sur, El Mundo de
Orizaba, Diario el Istmo, Estatal, Diario de Tuxpan, Gráfico de
Xalapa, Visión de Veracruz, El Dictamen, Notiver, Noreste, Jor-
nada, Milenio, Reforma correspondiente al 19 del mes  de mar-
zo del presente año.

20. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Milenio, El Portal, Marcha, Notiver,
El Dictamen, AZ Veracruz, El Mundo de Córdoba, La Opinión
de Poza Rica, El Sabatino, Milenio, Diario Xalapa, El Dicta-
men, Imagen de Veracruz, Imagen de Veracruz, Gráfico de Xalapa,
Mundo de Orizaba, Diario del Istmo, Milenio, Reforma, Jorna-
da correspondiente al 20 del mes  de marzo del presente año.

21. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: AZ Veracruz, Gráfico de Xalapa, El
Dictamen, Notiver, Newsver, Diario Xalapa, AZ Xalapa, El
Mundo de Orizaba, Imagen de Veracruz, AZ Veracruz, Milenio,
Jornada, Reforma correspondiente al 21 del mes  de marzo del
presente año.

22. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Diario del Istmo, Mundo de Xalapa,
La Opinión de Poza Rica, Diario de Tantoyuca, AZ Veracruz,
AZ Xalapa, Gráfico de Xalapa, Diario Xalapa, El Dictamen,
Semanario Cevejara, Gráfico de Xalapa, Oye, Tribuna
Papanteca, Centinela, Notiver, Milenio, El Mundo de Orizaba,
Diario Martinense, El Universal, Diario de Tuxpan, Jornada, Re-
forma  correspondiente al 22 del mes  de marzo del presente año.

23. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: El Mundo de Orizaba, Gráfico de

Xalapa, AZ Veracruz, Sumario Siete, AZ Xalapa, El Dictamen,
Diario Xalapa, Política, La Opinión de Poza Rica, Diario
Martinense, El Mundo de Córdoba, El Mundo de Xalapa, Mar-
cha, Imagen de Veracruz, Gráfico de Xalapa, Sumario Siete, El
Dictamen, Notiver, Diario del Istmo, Diario de Tantoyuca, Dia-
rio de Tuxpan, Diario de Poza Rica, La Jornada, Milenio, Re-
forma correspondiente al  23 del mes  de marzo del presente año.

24. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha, Mundo de Xalapa, Milenio
el Portal, AZ Veracruz, AZ Xalapa, Imagen de Veracruz, Gráfico
de Xalapa, Estatal, Diario Martinense, La Opinión de Poza Rica,
Formato Siete, Diario del Istmo, Noreste, Imagen de Veracruz,
El Dictamen, El Universal, Política, Notiver, El Mundo de
Orizaba, El Mundo de Córdoba, La Opinión de Poza Rica,
Diario Martinense, Diario Tantoyuca, Diario de Tuxpan, Dia-
rio de Poza Rica, La Jornada, Milenio, Reforma correspon-
diente al  24 del mes  de marzo del presente año.

25. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Mundo Xalapa, Marcha, Imagen de
Veracruz, Noreste, El Mundo de Orizaba, A.Z Veracruz, A.Z
Xalapa, Diario de Xalapa, El Dictamen, Grafico de Xalapa,
Milenio el Portal, Diario Xalapa, Imagen de Veracruz, Política,
El dictamen, Notiver, El Mundo de Córdoba, El Universal, La
Opinión, Diario de Poza Rica, Diario Martinense, Estatal, Dia-
rio de Tantoyuca, Noreste, La Jornada, Milenio, Reforma  co-
rrespondiente al 25 del mes  de marzo del presente año.

26. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Mundo de Xalapa, AZ Veracruz, AZ
Xalapa, Diario de Poza Rica, Diario de Tantoyuca, Diario de
Xalapa, El Dictamen, La opinión  de Poza Rica, Noreste, Me-
tropolitano, Marcha, Mundo de Xalapa, Milenio  Portal, Polí-
tica, El Universal, Gráfico de Xalapa, Notiver, Diario Martinense,
La Jornada,  Milenio y Reforma correspondiente al 26 del mes
de marzo del presente año.

27. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: El Agropecuario, El Mundo de
Orizaba, Marcha, Milenio, Diario de Xalapa, Imagen de Vera-
cruz, AZ Veracruz, El Dictamen, Gráfico de Xalapa, AZ  Xalapa,
Notiver, El Mundo Córdoba, Milenio, Reforma, de correspon-
diente al 27 del mes  de marzo del presente año.

28. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: AZ Xalapa, Diario de Xalapa, El Dic-
tamen, Gráfico de Xalapa, Milenio El Portal, AZ Veracruz,
Notiver, Imagen de Veracruz, La Opinión de Poza Rica, El
Mundo de Córdoba, El Universal, La Jornada, Milenio, Refor-
ma,  correspondiente al 28  del mes  de marzo del presente año.

29. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha, Mundo de Xalapa, Milenio,



Tribuna Papanteca, Diario de Xalapa, Dictamen, La Política,
Gráfico de Xalapa, AZ Xalapa, AZ Veracruz, Notiver, Seis en
Punto, Diario d Istmo,  Diario Martinense, Diario de Tantoyuca,
Diario de Tuxpan, Diario de Poza Rica, Gráfico Sur, La jornada,
Reforma,   correspondiente al 29 del mes  de marzo del presente
año.

30. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Macha, Mundo de Xalapa, Milenio
el Portal, Tribuna Papanteca, Diario Xalapa, Imagen de Vera-
cruz, El Dictamen, Gráfico de Xalapa, Política, Notiver, AZ
Veracruz, el Mundo de Orizaba, El Mundo de Poza, Diario de
Tuxpan, La opinión de Poza Rica, La Jornada, Milenio y Refor-
ma, correspondiente al 30 del mes  de marzo del presente año.

31. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: formato siete, Marcha, Milenio el
Portal, Visión de Veracruz, Diario de Xalapa, Imagen de Vera-
cruz, El Dictamen, Política, A-Z Xalapa, El Universal, Gráfico
Xalapa, El Mundo de Orizaba,  Poza Rica, Diario Martinense,
El Mundo de Córdoba, Notiver, La Opinión, Diario de Tuxpan,
Diario de Tantoyuca, La Jornada y Reforma, correspondiente
al 31  del mes  de marzo del presente año.

32. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Visión De Veracruz, Marcha, Milenio
El Portal, Mundo De Xalapa, Diario De Xalapa, Imagen De De
Veracruz, El Dictamen, A-Z Xalapa, A-Z Veracruz, Notiver, El
Mundo De Córdoba, La Opinión De Poza Rica, Noreste, La
Jornada, Milenio Nacional, Reforma. Correspondiente al 1  del
mes de abril del presente año.

33. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: El Agropecuario, El MundoDe
Xalapa, Notiver, La Opinion De Poza Rica, La Jornada, Milenio
Nacional, Reforma. Correspondiente al 2  del mes de abril del
presente año.

34. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Milenio El Portal, Diario De Xalapa,
Imagen De Veracruz, El Dictamen, A-Z Xalapa, A-Z Veracruz,
Notiver, El Mundo De Córdoba, El Mundo De Orizaba, La
Opinión De Poza Rica, La Jornada, Milenio, Reforma. Corres-
pondiente al  4  del mes de abril del presente año.

35. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha, Semanario Controversia,
Veracruz Oye, Milenio El Portal, Diario De Xalapa, Imagen De
Veracruz, El Dictamen, Grafico, Política, A-Z Xalapa, A-Z Vera-
cruz, Mundo De Orizaba, Mundo De Córdoba, Mundo De Poza
Rica, Mundo De Tuxpan, Noreste, Opinión De Poza Rica, Dia-
rio Martinense Diario De Poza Rica; Diario De Tuxpan; Diario
De Tantoyuca, Grafico Del Sur; La Jornada; Milenio; Reforma.
Correspondiente al 5  del mes de abril del presente año.

36. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: El Mundo De Xalapa; Proyectos Po-
líticos; Marcha; Diario De Xalapa; Tierra Verde; A-Z Xalapa,
Grafico De Xalapa; Política; Dictamen; Notiver; Milenio El
Portal; A-Z Veracruz; Imagen De Veracruz; El Mundo De
Orizaba; El Mundo De Córdoba; La Opinión De Poza Rica;
Noreste Diario Martinense; Diario De Tuxpan; Diario De
Tantoyuca; Diario De Poza Rica; Milenio; La Jornada; Refor-
ma. Correspondiente al 6 del mes de abril del presente año.

37. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha; Milenio El Portal; Diario
De Xalapa; El Dictamen; Diario Del Istmo; Imagen De Vera-
cruz; A-Z Xalapa; Grafico De Xalapa; Sumario 7; Política; A-Z
Veracruz; Notiver; El Mundo De Orizaba; El Mundo De Cór-
doba; Diario Martinense; Diario De Poza Rica; Diario De
Tuxpan; Diario De Tantoyuca; La Opinión De Poza Rica; El
Mundo De Poza Rica; El Mundo De Tuxpan; Noreste; La Jor-
nada; Milenio; Reforma. Correspondiente al  7 del mes de abril
del presente año.

38. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Seis En Punto; Diario Del Istmo; El
Mundo De Córdoba; El Mundo De Orizaba; Marcha; Tribuna
Papanteca; Milenio El Portal, El Dictamen; Diario De Xalapa;
Imagen De Veracruz; Política; Grafico De Xalapa; Crónica De
Xalapa; A-Z Xalapa; A-Z Veracruz; Notiver; El Mundo De Poza
Rica; Mundo De Tuxpan; La Opinión De Poza Rica; Noreste;
Diario De Tuxpan; Diario De Poza Rica; Diario De Tantoyuca;
Diario Martinense; La Jornada; Milenio; Reforma. Correspon-
diente al 8  del mes de abril del presente año.

39. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Seis En Punto; Grafico Del Sur; La
Voz De La Región; Mundo De Xalapa, Espacio; Marcha; Dia-
rio De Xalapa; Imagen De Veracruz; El Dictamen; Política; A-Z
Xalapa; Sumario 7; A-Z Veracruz; Notiver; El Mundo De
Orizaba; Mundo De Córdoba; Diario Matinense; Diario De
Poza Rica; Diario De Tantoyuca; Diario De Tuxpan; La Opi-
nión De Poza Rica; Milenio El Portal; La Jornada; Milenio;
Reforma. Correspondiente al 9 del mes de abril del presente
año.

40. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados:  El Sabatino; Marcha; Milenio El
Portal; Diario De Xalapa; Imagen De Veracruz; Dictamen; A-Z
Xalapa; Notiver, A-Z Veracruz; Opinión De Poza Rica; El Mun-
do De Córdoba; Mundo De Orizaba; Diario Del Istmo; La Jor-
nada; Milenio; Reforma. Correspondiente al 10 del mes de
abril del presente año.

41. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Diario Del Istmo; Marcha; Milenio
El Portal; Diario De Xalapa; Imagen De Veracruz; Grafico De
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Xalapa; A-Z Xalapa; El Dictamen; Política; Notiver; A-Z, Vera-
cruz; Mundo De Córdoba; Mundo De Orizaba; La Opinión De
Poza Rica; Diario Martinense; Diario De Tantoyuca; Diario De
Tuxpan;  Diario De Poza Rica; Noreste; La Jornada; Milenio;
Reforma. Correspondiente al 13  del mes de abril del presente
año.

42. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Formato 7; Mundo De Xalapa; Mar-
cha; Milenio El Portal; Diario De Xalapa; Seis En Punto; Dic-
tamen; Imagen De Veracruz, A-Z Xalapa; Política; Notiver; A-Z
Veracruz; Mundo De Córdoba; Mundo De Orizaba; Noreste;
Opinión De Poza Rica; Diario Del Istmo; Diario Martinense;
Diario De Tantoyuca; Diario De Tuxpan; Diario De Poza Rica;
La Jornada; Milenio; Reforma. Correspondiente al 14 del mes
de abril del presente año.

43. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Grafico Del Sur, Milenio; Marcha; El
Mundo De Xalapa; Milenio Portal; Diario De Xalapa; Dicta-
men; Política; Crónica De Xalapa; Imagen De Veracruz; Notiver;
El Mundo De Orizaba; Mundo De Córdoba, Noreste, La Opi-
nión De Poza Rica; Diario Martinense; Diario De Tantoyuca,
Diario De Tuxpan; Diario De Poza Rica; La Jornada; Milenio;
Reforma. Correspondiente al 15 del mes de abril del presente
año.

44. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados:    El Fiscal; Grafico Del Sur; Seis En
Punto ; El Mundo De Córdoba; Testimonio De Veracruz; Mar-
cha; Milenio El Portal; Diario De Xalapa; Imagen De Veracruz;
Dictamen; Grafico De Xalapa; Sumario 7; Política; A-Z Xalapa;
Notiver; Diario Martinense; Diario Tantoyuca; Diario De Poza
Rica; Diario De Tuxpan La Opinión De Poza Rica; La Jornada;
Milenio; Reforma. Correspondiente al 16 del mes de abril del
presente año.

45. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: El Sabatino; Marcha; Milenio El
Porta; Diario De Xalapa; El Dictamen; Imagen De Veracruz; A-
Z Xalapa; Grafico De Xalapa; Notiver; El Mundo De Orizaba;
El Mundo De Córdoba; Grafico Del Sur; La Opinión De Poza
Rica; La Jornada; Milenio; Reforma. Correspondiente al 17
del mes de abril del presente año.

46. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Milenio El Portal; Punto Y Aparte;
Tinta Verde; Diario De Xalapa; Imagen De Veracruz; Grafico
De Xalapa; El Dictamen; Grafico De Xalapa; A-Z Xalapa;
Notiver; A-Z Veracruz; El Mundo De Orizaba; El Mundo De
Córdoba; La Opinión De Poza Rica; La Jornada; Milenio; Re-
forma. Correspondiente al 18 del mes de abril del presente año.

47. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Seis En Punto; Diario Del Istmo;

Reforma; Semanario Cevejara; Marcha; Mundo De Xalapa,
Milenio El Portal; Diario De Xalapa; Imagen De Veracruz; A-Z
Xalapa; El Dictamen; A-Z Veracruz; Grafico De Xalapa; Políti-
ca; El Mundo De Orizaba; El Mundo De Córdoba; Notiver;
Tierra Verde; Diario Martinense; Diario De Tantoyuca; Diario
De Tuxpan; Diario De Poza Rica; La Opinión De Poza Rica;
Noreste; La Jornada Milenio. Correspondiente al 19 del mes
de abril del presente año.

48. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Diario Del Istmo; Seis En Punto; Se-
manario El Valle; Marcha; Proyectos Políticos; Milenio El
Portal; Diario De Xalapa; Imagen De Veracruz; A-Z Xalapa;
Política; Grafico De Xalapa; El Dictamen; A-Z Veracruz;
Notiver; El Mundo De Orizaba; El Mundo De Córdoba; El
Mundo De Poza Rica; El Mundo De Tuxpan; La Opinión De
Poza Rica; Diario El Martinense; Diario De Tantoyuca; Diario
De Poza Rica; Diario De Tupan; La Jornada; Milenio; Refor-
ma. Correspondiente al 20 del mes de abril del presente año.

49. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Seis En Punto; Sumario 7; Mundo
De Xalapa; Marcha; Milenio El Portal; El Legendario; Diario
De Xalapa; Imagen De Veracruz; El Dictamen; A-Z Xalapa;
Política, A-Z Veracruz; Notiver; El Mundo De Córdoba; El
Mundo De Orizaba; La Opinión De Poza Rica; El Diario
Martinense; Diario De Tantoyuca; Diario De Poza Rica; Nores-
te; La Jornada; Milenio; Reforma. Correspondiente al 21 del
mes de abril del presente año.

50. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Mundo De Xalapa; Marcha; Milenio
El Portal; Diario De Xalapa; Imagen De Veracruz; El Dictamen;
Política; A-Z Xalapa; A-Z Veracruz; Notiver; El Mundo De
Córdoba; El Mundo De Orizaba; La Opinión De Poza Rica;
Noreste; Diario Del Istmo; El Diario Martinense; Diario De
Tantoyuca; Diario De Tuxpan; Diario De Poza Rica; La Jorna-
da; Milenio; Reforma. Correspondiente al 22 del mes de abril
del presente año.

51. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Testimonio De Veracruz; Marcha;
Milenio El Portal; Milenio; Diario De Xalapa; Imagen De Ve-
racruz; Crónica De Xalapa; Política; El Dictamen; Grafico De
Xalapa; A-Z Xalapa; A-Z Veracruz; Notiver; El Mundo De Cór-
doba; El Mundo De Orizaba; Noreste; Grafico Del Sur; La Opi-
nión De Poza Rica; El Diario Martinense; Diario De Tantoyuca;
Diario De Tuxpan; Diario De Poza Rica; Diario Del Istmo; La
Jornada; Reforma. Correspondiente al 23 del mes de abril del
presente año.

52. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha; El Agropecuario; Diario De
Xalapa; Grafico De Xalapa; A-Z Xalapa; El Dictamen; Notiver;
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Milenio El Portal; Imagen De Veracruz; A-Z Veracruz; El Mun-
do De Córdoba; El Mundo De Orizaba; Diario Del Istmo; La
Opinión De Poza Rica; Milenio; La Jornada Reforma. Corres-
pondiente al 24  del mes de abril del presente año.

53. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Notiver; Tinta Verde; A-Z Xalapa; El
Dictamen; Diario De Xalapa; La Opinión De Poza Rica; Ima-
gen De Veracruz; A-Z Veracruz; Milenio El Portal; Milenio; La
Jornada; Reforma. Correspondiente al 25 del mes de abril del
presente año.

54. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Seis En Punto; Diario Del istmo; El
Agropecuario; Marcha; Veracruz Oye; Mundo De Xalapa;
Milenio El Portal; Diario De Xalapa; Imagen De Veracruz; El
Dictamen; El Mundo De Orizaba; El Mundo De Córdoba Su-
mario 7; Crónica De Xalapa; Grafico De Xalapa; Política; A-Z
Xalapa; Notiver; A-Z Veracruz; La Opinión De Poza Rica; Tie-
rra Verde; Noreste; El Diario Martinense; Diario De Poza Rica;
Diario De Tantoyuca; Diario De Tuxpan; La Jornada; Milenio;
Reforma. Correspondiente al 26  del mes de abril del presente
año.

55. Consistente En Un Legajo Integrado Por Los Periódi-
cos Originales Denominados: Mundo De Xalapa; Proyectos;
Marcha; Milenio El Portal; Notiver; Diario De Xalapa; Imagen
De Veracruz; A-Z Xalapa; El Dictamen; Política; Grafico De
Xalapa; El Mundo De Córdoba; El Mundo De Orizaba; A-Z
Veracruz; Noreste; La Opinión De Poza Rica; Diario
Martinense; Diario De Tantoyuca; Diario De Tuxpan; Diario
De Poza Rica; La Jornada; Milenio; Reforma. Correspondien-
te al 27 del mes de abril del presente año.

56. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Seis En Punto; El Mundo De Poza
Rica; El Mundo De Tuxpan; Diario Del Istmo; Formato 7; El
Mundo De Xalapa; Marcha; Milenio El Portal; Diario De
Xalapa; Imagen De Veracruz; A-Z Xalapa; Política; El Dicta-
men; A-Z Veracruz; Notiver; El Mundo De Orizaba; El Mundo
De Córdoba; Noreste; La Opinión De Poza Rica; El Diario
Martinense; Diario De Tantoyuca; Diario De Poza Rica; La
Jornada; Milenio; Reforma. Correspondiente al 28 del mes de
abril del presente año.

57. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha; Mundo De Xalapa; Milenio
El Portal; Seis En Punto; Diario De Xalapa; Imagen De Vera-
cruz; Política; El Dictamen; A-Z Veracruz; Notiver; A-Z Xalapa;
El Mundo De Córdoba; El Mundo De Orizaba; El Diario
Martinense; Diario De Tantoyuca; Diario De Tuxpan; Diario
De Poza Rica; La Opinión De Poza Rica Noreste; Diario Del
Istmo; Milenio; La Jornada; Reforma. Correspondiente al 29
del mes de abril del presente año.

58. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Diario Del Istmo; El Mundo De
Orizaba; El Mundo De Córdoba; Marcha; El Regional; Milenio
El Portal; Diario De Xalapa; Imagen De Veracruz; Diario De
Xalapa; Política; Sumario 7; Grafico De Xalapa; El Dictamen;
Crónica De Xalapa; Notiver; El Diario Martinense; Diario De
Tantoyuca; Diario De Tuxpan; Diario De Poza Rica; La Opi-
nión De Poza Rica; La Jornada; Milenio; Reforma. Correspon-
diente al 30 del mes de abril del presente año.

59. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados:   El Agropecuario, El Dictamen, La
Opinión de Poza Rica; Diario del Istmo; Milenio, Reforma,
correspondientes al 1 del mes de mayo del presente año.

60. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Tinta Verde; Milenio el Portal; Dia-
rio de Xalapa; Grafico de Xalapa; El Dictamen; A-Z Xalapa; A-
Z Veracruz; Notiver; el Mundo de Orizaba; la Jornada; Refor-
ma, correspondientes al 2 del mes de mayo del presente año.

61. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: A-Z Xalapa; Semanario Cevejara;
Veracruz Oye; Marcha; Mundo de Xalapa; el Milenio el Por-
tal; Diario de Xalapa; Imagen Veracruz; Dictamen; Política;
Grafico de Xalapa; el Mundo de Orizaba; Mundo de Córdoba;
Notiver; A-Z Veracruz; la Opinión de Poza Rica; el Noreste; la
Voz del Campo de Tierra Verde; Diario del Istmo; Diario
Marínense; diario de Tantoyuca; Diario de Poza Rica; Diario
de Tuxpam; la Jornada; Milenio; Reforma; correspondientes
al 3 del mes de mayo del presente año.

62. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: diario del Istmo; diario del Istmo de
Coatzacoalcos; Seis en Punto; Proyectos; Marcha; Foro Políti-
co; Mundo de Xalapa; Milenio el Portal; diario de Xalapa;
Imagen de Veracruz, el Dictamen; Grafico de Xalapa; A-Z
Xalapa; Política; A-z Veracruz, Notiver; el Mundo de Córdoba;
el Mundo de Orizaba; Noreste; Mundo de Poza Rica; La Opi-
nión de Poza Rica; diario Marínense; Diario de Tantoyuca;
Diario de Tuxpam; Diario de Poza Rica; La Jornada; Milenio;
Reforma, correspondientes al 4 del mes de mayo del presente
año.

63. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Diario del Istmo de Coatzacoalcos;
Marcha; Milenio el Portal; diario de Xalapa; Imagen de Vera-
cruz; el Dictamen; Grafico de Xalapa; Política; A-Z Xalapa;
Notiver; A-Z Veracruz; el Mundo de Orizaba; la Opinión de
Poza Rica; Diario Marínense; Diario de Tantoyuca; Diario de
Tuxpam; Diario de Poza Rica; La Jornada; Milenio; Reforma,
correspondientes al 5 del mes de mayo del presente año.

64. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Mundo de Xalapa, Marcha; Milenio
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el Portal; diario de Xalapa; Imagen de Veracruz; el Dictamen;
A-Z Xalapa; Política; Grafico de Xalapa; Notiver, A-Z Vera-
cruz; el Mundo de Córdoba; Diario del Istmo; Seis en Punto;
La Opinión; El Mundo de Poza Rica; Diario Marínense; Diario
de Tantoyuca; Diario de Poza Rica; Diario de Tuxpam; Milenio;
La Jornada; Reforma correspondientes al 6 del mes de mayo
del presente año.

65. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Testimonio de Veracruz, Marcha; Dia-
rio de Xalapa; Seis en Punto; Política; Dictamen; A-Z Xalapa;
Notiver; Imagen; Milenio; A-Z Veracruz; el Mundo de Córdo-
ba; Diario del Istmo; Diario del Istmo de Coatzacoalcos; La
Opinión de Poza Rica; diario Marínense; Diario de Tantoyuca;
Diario de Tuxpam; Diario de Poza Rica; Noreste; Milenio; la
Jornada; Reforma, correspondientes al 7 del mes de mayo del
presente año.

66. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha; el Agropecuario; el Sabatino;
Diario de Xalapa; Grafico de Xalapa; A-Z Xalapa; el Dictamen;
Notiver; Imagen; Milenio el Portal; A-Z Veracruz; el Mundo de
Orizaba; Diario del Istmo; La Opinión de Poza Rica; Milenio;
La Jornada y Reforma, correspondientes al 8 del mes de mayo
del presente año.

67. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Tinta Verde; Milenio el Portal; Dia-
rio de Xalapa; El Dictamen; Imagen de Veracruz; A-Z Xalapa,
Notiver, A-Z Veracruz; el Mundo de Córdoba; la Opinión de
Poza Rica; La Jornada; Milenio y Reforma, correspondientes
al 9 del mes de mayo del presente año.

68. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Semanario Cevejara, Marcha; Milenio
el Portal; Diario de Xalapa; Imagen de Veracruz; el Dictamen;
Sumario Siete; Política; A-Z Xalapa; Notiver; el Mundo de
Córdoba, el Mundo de Orizaba; La Opinión de Poza Rica;
Noreste; Diario Marínense; Diario de Tantoyuca; Diario de Poza
Rica; Diario de Tuxpam; La Jornada, Milenio y Reforma, co-
rrespondientes al 10 del mes de mayo del presente año.

69. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha; Mundo de Xalapa; Proyec-
tos; Milenio el Portal; Diario de Xalapa; Imagen de Veracruz;
Política; A-Z Xalapa; el Dictamen; Seis en Punto; el Mundo de
Córdoba; Noreste; La Opinión; Diario del Istmo; Diario
Marínense; Diario de Poza Rica; Diario de Tuxpam; La Jorna-
da; Milenio y Reforma, correspondientes al 11 del mes de mayo
del presente año.

70. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Formato Siete; Marcha; Milenio el
Portal; A-Z Xalapa, Mundo de Xalapa; Proyectos; Diario de

Xalapa; Imagen de Veracruz; Grafico de Xalapa; el Dictamen;
Política, A-Z Veracruz; Notiver; El Mundo de Orizaba; El Mun-
do de Córdoba; Noreste; Diario del Istmo; La Opinión de Poza
Rica; Diario Marínense; Diario de Tantoyuca; Diario de
Tuxpam; Diario de Poza Rica; La Jornada; Milenio y Reforma,
correspondientes al 12 del mes de mayo del presente año.

71. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Mundo de Xalapa; Marcha; Milenio
el Portal; Tribuna Papanteca; Diario de Xalapa; Política; Ima-
gen de Veracruz; el Dictamen A-Z Xalapa; Seis en Punto; A-Z
Veracruz; Notiver; el Mundo de Córdoba; La Opinión; Nores-
te; Diario de Poza Rica; Diario de Tuxpam; A-Z Xalapa; Diario
Marínense; Diario del Istmo; La Jornada; Milenio y Reforma,
correspondientes al 13 del mes de mayo del presente año.

72. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: El Agropecuario; Marcha; Milenio
el Portal; Tribuna Papanteca; Diario de Xalapa; Imagen de Ve-
racruz; el Dictamen; A-Z Xalapa; Grafico de Xalapa; A-Z Vera-
cruz; Notiver; El Mundo de Orizaba; El Mundo de Córdoba;
La Opinión; Diario Marínense; Diario de Tantoyuca; Diario de
Tuxpam; Diario de Poza Rica; Grafico del Sur;  Noreste; La
Jornada; Milenio y Reforma, correspondientes al 14 del mes
de mayo del presente año.

73. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha, El Sabatino; Milenio el Por-
tal; Diario de Xalapa; Imagen; el Dictamen; A-Z Xalapa; A-Z
Veracruz; Notiver; El Mundo de Orizaba; La Opinión de Poza
Rica; Diario Marínense, La Jornada; Milenio y Reforma, co-
rrespondientes al 15 del mes de mayo del presente año.

74. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Diario de Xalapa; Imagen de Vera-
cruz; Grafico de Xalapa; A-Z Xalapa; El Dictamen; Notiver; A-
Z Veracruz; la Opinión de Poza Rica; La Jornada; Milenio y
Reforma, correspondientes al 16 del mes de mayo del presente
año.

75. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados:  Semanario Cevejara; Veracruz Oye;
Marcha; Milenio el Portal; Tribuna Papanteca; Diario de
Xalapa; Imagen de Veracruz; Política; A-Z Xalapa; el Dicta-
men; Grafico de Xalapa; Notiver; A-Z Veracruz; Mundo de
Córdoba; la Opinión de Poza Rica; Diario Marínense; El Mun-
do de Poza Rica; El Mundo de Papantla, Noreste; Diario del
Istmo; Diario de Tantoyuca; Diario de Tuxpam; La Jornada;
Milenio y Reforma, correspondientes al 17 del mes de mayo
del presente año.

76. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha; Proyectos; Milenio; Diario
de Xalapa; Imagen de Veracruz; El Dictamen; A-Z Xalapa; Po-
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lítica; A-Z Veracruz; Notiver; El Mundo de Córdoba; Diario
del Istmo; Seis en Punto; Mundo de Poza Rica; La Opinión de
Poza Rica; Diario el Marínense; Diario de Tantoyuca; Diario
de Tuxpam; Diario de Poza Rica; Noreste; La Jornada; Milenio
y Reforma, correspondientes al 18 del mes de mayo del presen-
te año.

77. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Formato Siete; Marcha; Mundo de
Xalapa; Milenio el Portal; Diario de Xalapa; Imagen Veracruz;
Política; Dictamen; A-Z Xalapa; Grafico de Xalapa; A-Z Vera-
cruz, Notiver; Diario del Istmo; Mundo de Córdoba; Mundo
de Poza Rica; la Opinión de Poza Rica; Noreste; Diario el
Marínense; Diario de Tantoyuca; Diario de Tuxpam; Diario de
Poza Rica; La Jornada; Milenio y Reforma, correspondientes
al 19 del mes de mayo del presente año.

78. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha; Mundo de Xalapa; Milenio;
Diario de Xalapa; Imagen de Veracruz; el Dictamen; Seis en
Punto, Política; A-Z Xalapa; Grafico de Xalapa; Notiver; Mun-
do de Córdoba; Mundo de Orizaba; Diario del Istmo de Coat-
zacoalcos; Noreste; Diario Marínense; Diario de Poza Rica;
Diario Marínense; Diario de Tantoyuca, Diario de Tuxpam; La
Jornada; Milenio y Reforma, correspondientes al 20 del mes
de mayo del presente año.

79. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha; Milenio el Portal; Diario de
Xalapa; Imagen de Veracruz; el Dictamen; Política; Grafico de
Xalapa; Sumario Siete; A-Z Xalapa; Notiver; el Mundo de
Orizaba; La Opinión; Noreste; Diario del Istmo; Grafico Punto
Sur;  Diario Marínense; Diario de Tantoyuca; Diario de Tuxpam;
Diario de Poza Rica; La Jornada; Milenio y Reforma, corres-
pondientes al 21 del mes de mayo del presente año.

80. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha; el Sabatino; Milenio el Por-
tal; Diario de Xalapa; Imagen de Veracruz; Dictamen; A-Z
Xalapa; Grafico de Xalapa; Seis en Punto; Notiver; El Mundo
de Orizaba; El Mundo de Córdoba; Grafico del Sur; Diario del
Istmo; la Opinión de Poza Rica; La Jornada; Milenio y Refor-
ma, correspondientes al 22 del mes de mayo del presente año.

81. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Milenio el Portal; Diario de Xalapa;
El Dictamen; A-Z Xalapa; Notiver; La Opinión de Poza Rica;
La Jornada; Milenio y Reforma, correspondientes al 23 del
mes de mayo del presente año.

82. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha, El Mundo de Xalapa; Oye;
Milenio; Milenio el Portal; Diario de Xalapa; El Dictamen; A-
Z Xalapa; Notiver; El Mundo de Orizaba; LA opinión de Poza

Rica; Noreste; La Jornada; Milenio y Reforma. Correspondien-
tes al 24 del mes de mayo del presente año.

83. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha; El Mundo de Xalapa; Tri-
bunal Papanteca; Milenio el Portal; Diario Xalapa; El Dicta-
men; A-Z Xalapa; Seis en Punto; A-Z Veracruz; Notiver; El
Mundo de Orizaba; Diario del Istmo;  La opinión de Orizaba;
Diario Martinense; Diario de Tantoyuca; Diario de Tuxpan;
Diario de Poza Rica; Noreste; La Jornada; Milenio y Reforma.
Correspondientes al 25 del mes de mayo del presente año.

84. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Formato siete; Marcha; La Jornada;
Mundo de Xalapa; Milenio el Portal; Gráfico de Papantla; Dia-
rio de Poza Rica; Diario de Tantoyuca; Diario Tuxpan; Diario
del Istmo; Diario de Xalapa; El Mundo de Córdoba; A-Z Xalapa;
A-Z Veracruz; Política; El Dictamen; Seis en Punto; La Jorna-
da; Milenio y Reforma. Correspondientes al 26 del mes de
mayo del presente año.

85. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Mundo de Xalapa; La Jornada;
Milenio el Portal; Política; El Universal; Diario de Xalapa; El
Dictamen; Imagen de Veracruz; Diario Martinense; Diario
Tuxpan; El Mundo de Córdoba; Noreste; La Jornada; Milenio
y Reforma, Correspondientes al 27 del mes de mayo del pre-
sente año.

86. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Enlace Tamaulipas, Milenio el Por-
tal; Diario Xalapa; Imagen Veracruz; El Dictamen; A-Z Xalapa;
La Política; A-Z Veracruz; el Mundo de Córdoba; Grafico Sur;
Diario del Istmo; La Opinión de Poza Rica; Diario de Tuxpan;
Diario de Poza Rica; Estatal; Diario de Tantoyuca; La Jornada;
Milenio y Reforma, Correspondientes al 28 del mes de mayo
del presente año.

87. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Sabatino, Marcha, Milenio el Portal;
Diario de Xalapa; Imagen; El Dictamen; A-Z Xalapa; Seis en
Punto Noticas, El Mundo de Córdoba; Notiver; La Opinión
Poza Rica; Tuxpam; Diario del Istmo; La Jornada; Milenio y
Reforma, Correspondientes al 29 del mes de mayo del presente
año.

88. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Tinta Verde; Milenio el Portal; Dia-
rio de Xalapa; Imagen Veracruz; A-Z Xalapa; El Dictamen;
Grafico de Xalapa; Notiver; A-Z Veracruz; Mundo de Orizaba;
Mundo de Córdoba; Diario del Istmo; La Opinión Poza Rica;
La Jornada; Milenio y Reforma, correspondientes al 30 del
mes de mayo del presente año.
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89. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Semanario Cevejara; Marcha; Mun-
do de Xalapa; Veracruz Oye; Milenio el Portal; Diario de
Xalapa; Imagen de Veracruz; el Dictamen; Grafico de Xalapa;
Política; Seis en Punto Noticias; A-Z Xalapa; Notiver; A-Z Ve-
racruz; El Mundo de Córdoba; el Mundo de Orizaba; La Voz
del Campo Terra Verde; Diario del Istmo; La Opinión de Poza
Rica; Noreste; Diario de Tuxpan, Diario Martinense; Diario de
Poza Rica; La Jornada; Milenio y Reforma, correspondientes
al 31 del mes de mayo del presente año.

90. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Milenio El Portal; Imagen De Vera-
cruz; El Dictamen; Noreste; Política; Diario De Tantoyuca;
Marcha; Mundo De Xalapa; Diario De Xalapa; Grafico De
Xalapa; A-Z Xalapa; Notiver; A-Z Veracruz; El Mundo De Cór-
doba; El Mundo De Orizaba; El Heraldo De Xalapa; Diario Del
Istmo; La Opinión De Poza Rica; Diario De Tantoyuca; Diario
El Matinense; Diario De Tuxpan; Noreste; La Jornada; Milenio;
Reforma. Correspondiente al  1 del mes de junio del presente
año.

91. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Mundo De Xalapa; Marcha; Diario
De Xalapa; Imagen De Veracruz; Política; Noreste; Grafico De
Xalapa; Diario De Tantoyuca; Formato 7; Milenio El Portal; El
Dictamen; El Heraldo De Xalapa; Notiver; A-Z Veracruz; El
Mundo De Córdoba; El Mundo De Orizaba; La Opinión De
Poza Rica; Diario Del Istmo; El Mundo De Poza Rica; Diario
De Poza Rica; El Diario Martinense; Diario De Tuxpan; Diario
De Tantoyuca; La Jornada; Milenio; Reforma. Correspondien-
te al 2 del mes de junio del presente año.

92. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados:  El Mundo De Orizaba; Política; Ima-
gen De Veracruz; Mundo De Xalapa; Marcha; Enlace Del Gol-
fo; Milenio El Portal; Diario De Xalapa; Imagen De Veracruz;
Imagen De Córdoba; El Dictamen; Política; Gráfico, A-Z
Xalapa; Crónica Xalapa; A-Z Xalapa; El Mundo De Orizaba;
El Mundo De Córdoba; La Opinión De Poza Rica; Noreste;
Diario Martinense; Diario De Poza Rica, Diario De Tuxpan;
Diario De Tantoyuca; La Jornada; Milenio; Reforma. Corres-
pondiente al 3 del mes de junio del presente año.

93. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Diario Del Istmo; Noreste; El Mundo
De Orizaba, Diario De Poza Rica; El Heraldo De Xalapa; Diario
De Tantoyuca; Marcha; Papantla En La Noticia; Mundo De
Xalapa; Milenio El Portal; Diario De Xalapa; Imagen De Vera-
cruz; El Dictamen; A-Z Xalapa; Grafico De Xalapa; Política, A-
Z Veracruz; Notiver; Abriendo Brecha; El Mundo De Córdoba;
La Opinión De Poza Rica; El Mundo De Orizaba; Diario El
Martinense; Diario De Poza Rica; Diario De Tantoyuca; Diario

De Tuxpan; Noreste; La Jornada; Milenio; Reforma. Corres-
pondiente al 4 del mes de junio del presente año.

94. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Milenio El Portal; Mundo De Córdo-
ba; Imagen De Veracruz; A-Z Veracruz; Notiver; El Sabatino;
Marcha; Seis En Punto; Diario De Xalapa; Grafico De Xalapa;
El Dictamen; A-Z Xalapa; Grafico De Xalapa; A-Z Veracruz;
Notiver; Diario Del Istmo; La Opinión De Poza Rica; La Jorna-
da; Milenio; Reforma. Correspondiente al 5 del mes de junio
del presente año.

95. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: LA Opinión De Poza Rica; Notiver;
Tinta Verde; Diario De Xalapa; Dictamen; Imagen De Vera-
cruz; El Mundo De Córdoba; A-Z Xalapa; La Jornada; Milenio
El Portal; Reforma. Correspondiente al 6 del mes de junio del
presente año.

96. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Seis En Punto; El Heraldo De Xalapa;
Política; Notiver; Noreste; El Agropecuario; Mundo De Xalapa;
Marcha; Milenio El Portal; Veracruz Oye; Milenio; Tribuna
Papanteca; Diario De Xalapa; Imagen De Veracruz; El Dicta-
men; Grafico De Xalapa; Política; A-A Xalapa; A-Z Veracruz;
El Mundo De Córdoba; El Mundo De Orizaba; Diario Del Ist-
mo; La Opinión De Poza Rica; Noreste; El Diario Martinense;
Diario De Tuxpan; Diario De Tantoyuca; Diario De Poza Rica;
La Jornada; Milenio; Reforma. Correspondiente al 7 del mes
de abril del presente año.

97. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha; Mundo De Xalapa; Milenio
El Portal; Diario De Xalapa; Imagen De Veracruz, El Dictamen;
Política; El Heraldo De Xalapa, A-Z Xalapa; Grafico De Xalapa;
A.Z Veracruz; Notiver; Diario Del Istmo; El Mundo De Orizaba;
Mundo De Córdoba; Mundo De Poza Rica; Mundo De Tuxpan;
La Opinión De Poza Rica; Noreste; El Diario Martinense; Dia-
rio De Tantoyuca; Diario De Poza Rica; Diario De Tuxpan; La
Jornada; Milenio Reforma. Correspondiente al 8 del mes de
junio del presente año.

98. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Formato 7; Marcha; Mundo De
Xalapa; Milenio El Portal; Diario De Xalapa; El Dictamen;
Imagen De Veracruz; Política; Gráfico De Xalapa; El Heraldo
De Xalapa; A-Z Xalapa; El Mundo De Orizaba; El Mundo De
Córdoba; A-Z Veracruz; Notiver;  La Opinión De Poza Rica; El
Mundo De Poza Rica; Noreste; Diario Del Istmo; El Diario
Martinense; Diario Tantoyuca; Diario De Tuxpan; Diario De
Poza Rica; La Jornada; Milenio; Reforma.  Correspondiente al
9 del mes de junio del presente año.
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99. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha; Milenio el Portal; Foro Po-
lítico; Diario de Xalapa; Imagen Veracruz; Grafico de Xalapa;
Política, El Heraldo de Xalapa, A-Z Xalapa; Notiver; El Mun-
do de Córdoba; El Mundo de Orizaba; El Mundo de Poza Rica;
El Mundo Tuxpan; La Opinión de Poza Rica; Diario de Poza
Rica; Diario el Martinense; La Jornada; Milenio y Reforma,
correspondientes al 10 del mes de Junio del presente año.

100. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Mundo de Xalapa; Marcha; Milenio
el Portal; Diario de Xalapa; Imagen de Veracruz; El Dictamen;
Política; A-Z Xalapa; A-Z Veracruz; Notiver; Mundo de Orizaba;
Mundo de Córdoba; El Heraldo de Xalapa; Diario del Istmo;
Grafico Sur; La Opinión de Poza Rica; Diario Martinense; Dia-
rio de Tantoyuca; Diario de Tuxpam; Diario de Poza Rica; La
Jornada; Milenio y Reforma correspondientes al 11 del mes de
Junio del presente año.

101. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Diario del Istmo; Sabatino; Marcha;
el Fiscal; Milenio el Portal; Diario de Xalapa; Imagen de Vera-
cruz; El Dictamen; A-Z Veracruz; Grafico de Xalapa; A-Z Vera-
cruz; Notiver; El Mudo de Orizaba; El Mundo de Córdoba; La
Opinión de Poza Rica; La Jornada; Milenio y Reforma corres-
pondientes al 12 del mes de Junio del presente año.

102. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Norte a Sur; Milenio el Portal; Ima-
gen de Veracruz; el Dictamen; Grafico de Xalapa; Notiver; A-Z
Veracruz; La Opinión de Poza Rica; La Jornada; Milenio y
Reforma correspondientes al 13 del mes de Junio del presente
año.

103. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Semanario Cevejara; Marcha;
Milenio Portal; Tribuna Papanteca; Diario de Xalapa; Imagen
de Veracruz; Dictamen; A-Z Xalapa; Política; Grafico de Xalapa;
Notiver; Diario del Istmo; Mundo de Córdoba; Tierra Verde;
La Opinión de Poza Rica; Noreste; Diario Martinense; Diario
de Tantoyuca; Diario de Tuxpam; La Jornada; Milenio y Re-
forma correspondientes al 14 del mes de Junio del presente año.

104. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados:   Mundo de Xalapa; Marcha; Milenio
el Portal; Diario de Xalapa; Imagen de Veracruz; El Dictamen;
Política; el Heraldo de Xalapa; A-Z Xalapa; Grafico de Xalapa;
Notiver; A-Z Veracruz, Mundo de Orizaba; Mundo de Poza
Rica; La Opinión de Poza Rica; Diario de Tuxpan; Diario
Martinense; La Jornada; Milenio y Reforma, correspondientes
al 15 del mes de Junio del presente año.

105. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Formato Siete; Mundo de Xalapa;

Marcha; Milenio el Portal; Diario de Xalapa; Imagen en Vera-
cruz; el Dictamen; A-Z Xalapa; el Heraldo de Xalapa; Política;
El Mundo de Poza Rica; El Mundo de Tuxpan; Notiver; A-Z
Veracruz; El Mundo de Córdoba; El Mundo de Orizaba; No-
reste; La Opinión de Poza Rica; Diario de Poza Rica; Diario de
Tuxpan; Diario de Tantoyuca; La Jornada; Milenio y Reforma
correspondientes al 16 del mes de Junio del presente año.

106. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha; Mundo de Xalapa; Milenio
el Portal; Diario de Xalapa; Imagen de Veracruz; Dictamen;
Política; A-Z Xalapa; El Heraldo de Xalapa; Notiver; A-Z Vera-
cruz; El Mundo de Córdoba; La Opinión de Poza Rica; Nores-
te; Diario de Tuxpan; Diario de Poza Rica; Diario el Martinense;
Diario de Tantoyuca;   La Jornada; Milenio y Reforma, corres-
pondientes al 17 del mes de Junio del presente año.

107. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Mundo de Xalapa; Marcha; Milenio
el Portal; Diario de Xalapa; Imagen de Veracruz; Imagen Polí-
tica; Grafico de Xalapa; A-Z Xalapa; El Universal; Notiver; El
Mundo de Córdoba; Grafico; Punto Sur; Noreste; Diario el
Martinense; Diario de Tantoyuca; Diario de Veracruz; Diario
de Tuxpan; La Opinión; La Jornada; Milenio y Reforma, co-
rrespondientes al 18 del mes de Junio del presente año.

108. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados:   Marcha; El Sabatino; Milenio el
Portal; Diario de Xalapa; Imagen; El Dictamen; Grafico de
Xalapa; A-Z Veracruz; El Mundo de Córdoba; Diario de Cór-
doba; La Opinión; La Jornada; Milenio y Reforma correspon-
dientes al 19 del mes de Junio del presente año.

109. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Milenio, Diario Xalapa, Imagen de
Veracruz, El Dictamen, Gráfico de Xalapa, Notiver, La Opinión
de Poza Rica, La Jornada, Milenio, Reforma,  correspondiente
al  20 del mes  de junio del presente año.

110. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha, Oye, Milenio el Portal, Dia-
rio Xalapa, Imagen de Veracruz, El Dictamen, Gráfico de Xalapa,
El Heraldo de Xalapa, AZ Xalapa, El Universal, Política, AZ
Veracruz, Notiver, La Opinión de Poza Rica, El Mundo de Poza
Rica, El Mundo de Tuxpan, Noreste, Diario Poza Rica, Diario
Martinense, Diario Tantoyuca, Diario Tuxpan, Milenio, Refor-
ma correspondiente al 21 del mes  de junio del presente año.

111. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha, Mundo de Xalapa, Tribuna
Papanteca, Milenio, Diario Xalapa, Imagen de Veracruz, El
Dictamen, El Heraldo de Xalapa, Política, El Universal, Notiver,
El Mundo de Córdoba, El Mundo de Poza Rica, El Mundo
Tuxpan, Diario Tantoyuca, Diario Poza Rica, Diario Martinense,
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Noreste, Milenio, Jornada, Reforma correspondiente al 22 del
mes  de junio del presente año.

112. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Formato Siete, El Despertar de Vera-
cruz, Marcha, Mundo de Veracruz, Milenio el Portal, Diario
Xalapa, Imagen de Veracruz, El Dictamen, El Heraldo de Xalapa,
Política, Gráfico de Xalapa, AZ Xalapa, Universal, Notiver, AZ
Veracruz, El Mundo de Orizaba, El Mundo de Córdoba, Diario
del Istmo, La Opinión de Poza Rica, Diario Martinense, Diario
de Tantoyuca, Diario de Tuxpan, Diario de Poza Rica, Noreste,
La Jornada, Milenio, Reforma correspondiente al 23del mes
de junio del presente año.

113. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Milenio el Portal, Marcha, Centine-
la, Diario Xalapa, Imagen Veracruz, El Dictamen, AZ Xalapa,
El Universal, El Heraldo de Xalapa, Política, AZ Xalapa, Notiver,
La Opinión de Poza Rica, El Mundo de Poza Rica, Noreste, El
Mundo de Tuxpan, Diario de Poza Rica, Diario de Tuxpan,
Diario Martinense, La Jornada, Milenio, Reforma correspon-
diente al 24 del mes  de junio del presente año.

114. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Mundo de Xalapa, Milenio el Portal,
Diario Xalapa, Imagen de Veracruz, El Dictamen, El Heraldo de
Xalapa, Política, Gráfico de Xalapa, AZ Xalapa, Notiver, AZ
Veracruz, El Mundo de Córdoba, El Mundo de Orizaba, Seis en
punto, Diario de Istmo, Grafico Sur, El Mundo de Poza Rica, El
Mundo de Tuxpan, La opinión de Poza Rica, Diario Martinense,
Diario de Tuxpan, Diario de Poza Rica, Diario de Tantoyuca,
La Jornada, Milenio y Reforma correspondiente al 25 del mes
de junio del presente año.

115. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha, El Sabatino, Milenio el Por-
tal, Diario de Xalapa, El Dictamen, El Heraldo de Xalapa, Ima-
gen de Veracruz, Gráfico de Xalapa, Imagen de Córdoba, La
Opinión de Poza Rica, Diario del Istmo, correspondiente al 26
del mes  de junio del presente año.

116. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Metropolitano, Foro Político
Veracruzano, Milenio el Portal, diario de Xalapa, Imagen de
Veracruz, El Dictamen, AZ Xalapa, Notiver, AZ Veracruz, El
mundo de Orizaba, La Opinión de Poza Rica, La Jornada ,
Milenio y Reforma correspondiente al 27 del mes  de junio del
presente año.

117. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Semanario Cevejara, Marcha, Mun-
do de Xalapa, Tribuna Papanteca, Milenio el Portal, Diario
Xalapa, Imagen de Veracruz, El Dictamen, El Heraldo de Xalapa,
AZ Xalapa, El Universal, Política, Gráfico de Xalapa, El Mun-

do de Córdoba, La Opinión de Poza Rica, Noreste, Tierra Ver-
de, Diario Martinense, Diario de Tantoyuca, Diario de Poza
Rica, La Jornada, Milenio y Reforma  correspondiente al 28
del mes  de junio del presente año.

118. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha, El Mundo de Xalapa,
Milenio el Portal, Diario Xalapa, Imagen de Veracruz, Gráfico
de Xalapa, AZ Xalapa, Política, El Dictamen, AZ Veracruz,
Notiver, El Mundo de Córdoba, El Mundo de Orizaba, El Mun-
do de Poza Rica, La Opinión de Poza Rica, Diario Martinense,
Diario Tantoyuca, Diario Tuxpan, Diario Poza Rica, La Jorna-
da, Milenio, Reforma correspondiente al 29 del mes  de junio
del presente año.

119. Consistente en un legajo integrado por los periódicos
originales denominados: Marcha, Mundo de Xalapa, Milenio
El Portal, Diario Xalapa, Imagen de Veracruz, El Dictamen,
Gráfico de Xalapa, Política, AZ Xalapa, El Heraldo de Xalapa,
Notiver, AZ Veracruz, El Mundo de Orizaba, El Mundo de Cór-
doba, Noreste, La Opinión de Poza Rica, Diario Martinense,
Diario de Tantoyuca.

Ahora bien, dada la falta de idoneidad de las pruebas ofre-
cidas, así como su carácter parcial e incompleto; la inexisten-
cia de elementos adicionales de prueba; la imposibilidad de
fincar un criterio de vulneración de la equidad en función del
libre ejercicio de las libertades de expresión, información e
imprenta, y la imposibilidad de establecer un criterio que de-
muestre una relación indefectible entre la mayor presencia en
medios y la obtención de más votos, siendo que por el contra-
rio, las constancias del expediente demuestran que en diversos
distritos quien recibió una mayor cobertura informativa reci-
bió menos votos, este órgano jurisdiccional considera que no
se han probado las manifestaciones hechas por el actor y, con-
secuentemente, no se produjo una violación al principio de
equidad, por lo que el Agravio que hemos analizado debe con-
siderarse INFUNDADO.

-Difusión de publicaciones no autorizadas.

Se duele, que en revistas que no tiene vinculación con el
ámbito político-electoral, aparecieron artículos vinculados al
candidato Javier Duarte de Ochoa, cuestión que a su parecer
entraña una irregularidad; asimismo, se duele que una de esas
publicaciones -la de julio- corresponde a un periodo en el que
la difusión de la propaganda electoral debió haber cesado en
términos del artículo 82 del Código Electoral para el Estado de
Veracruz.

A juicio de este tribunal, el agravio es infundado, por lo
siguiente:
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Al respecto, debe decirse que no existe prohibición legal a
efecto de que una publicación que ordinariamente no se en-
cuentre vinculada con temas político-electorales, aborde esa
clase de tópicos, en consecuencia, tal actuar no evidencia un
indebido actuar o una injerencia en el proceso electoral sus-
ceptible de incidir en la equidad de la contienda.

Por otra parte, aun cuando se manifiesta que en la revista
del mes de julio titulada "SIGLO XXI" se publicaron artículos
vinculados al candidato de la coalición "Veracruz para Ade-
lante", así como al actual Gobernador del Estado, lo cierto es
que no existe constancia de la fecha en que se difundió el
citado medio de comunicación, toda vez que, con indepen-
dencia de que pertenezca al mes de julio, ello no implica que
fue en los primeros días de éste cuando comenzó su difusión y
que en todo caso, ésta se dio dentro del periodo prohibido por
el numeral invocado en la demanda.

- Acoso a notarías.

En el presente proceso, fue allegado la probanza relati-
va  a la  Documental privada.  Consistente en el ejemplar de
la gaceta del estado de Veracruz de fecha 1 de julio de 2010, en
el cual consta el acuerdo mediante el que se les ordena realizar
visitas de inspección a los notarios públicos, cuando es sabi-
do, que esta es una medida con el objeto de que éstos no reali-
cen fe de hechos a favor del Partido Acción Nacional o sus
candidatos, al respecto debe decirse, que por igual dicha pro-
banza al ser aislada no refiere la acreditación que se pretende.

- Apoyo sindical.

Sobre este apartado, el Partido Político actor, arguye como
motivo de inconformidad, que el día de la jornada electoral
celebrada el pasado cuatro de julio del año que transcurre, se
violaron los principios fundamentales del ejercicio del voto,
en virtud del proselitismo político realizado por el Secretario
General del Sindicato Petrolero de la sección 30 a favor de
diversos candidatos a cargos de elección popular de la Coali-
ción "Veracruz para Adelante", lo que se tradujo en una irregu-
laridad grave, que actualizaría como consecuencia la nulidad
de la elección.

Estos hechos los pretende acreditar el actor con diversas
publicaciones realizadas el diecisiete de junio del año que
transcurre, de las que a su decir, se observa que el Secretario
General del Sindicato Petrolero Carlos Romero Deschamps,
efectuó proselitismo político a favor de diversos candidatos a
cargos de elección popular del Instituto Político referido, entre
los que se encontraba el Candidato a Gobernador del Estado
Javier Duarte de Ochoa y otros candidatos del partido citado.

Por ello dice, que es dable concluir que con este tipo de
reuniones proselitistas, el dirigente sindical comprometió el

voto de sus agremiados a favor del Candidato a Gobernador,
otorgándoles a cambio, diversas prestaciones, ofrecimiento que
se hace de manera ilícita, por lo que redunda en una irregulari-
dad grave que genera la nulidad de la elección del Candidato
a Gobernador.

En relación a este motivo de inconformidad, este Tribunal
Electoral Local considera, con apoyo en los principios de la
lógica, la sana critica y la experiencia, contenidos en el artícu-
lo 274 del Código Electoral para el Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, que de las notas periodísticas a las que
hace referencia el Partido político recurrente, no es posible
concluir que en efecto, el Secretario General del Sindicato Pe-
trolero, haya realizado proselitismo en favor del Candidato de
la Coalicion "Veracruz para Adelante, ni mucho menos, que
éste haya comprometido el voto de sus agremiados a cambio
de prestaciones; además de que dichas notas periodísticas no
se encuentran adminiculadas con algún otro medio probatorio
que puedan generar convicción a esta autoridad Jurisdiccional
Electoral local, en el sentido de que efectivamente se hubieran
realizados dichos extremos.

Debiendo señalar en todo caso, que dichas notas periodís-
ticas en los términos ofrecidos solo generan leves indicios que
no acreditan la irregularidad en estudio, sirviendo de sustento
a lo anterior la tesis de jurisprudencia sustentada por la Sala
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración, identificada con la clave S3ELJ38/2002, cuyo rubro y
texto es el siguiente:

NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DE-
TERMINAR SU FUERZA INDICIARIA . Los medios proba-
torios que se hacen consistir en notas periodísticas, sólo pue-
den arrojar indicios sobre los hechos a que se refieren, pero
para calificar si se trata de indicios simples o de indicios de
mayor grado convictivo, el juzgador debe ponderar las cir-
cunstancias existentes en cada caso concreto. Así, si se aporta-
ron varias notas, provenientes de distintos órganos de informa-
ción, atribuidas a diferentes autores y coincidentes en lo sus-
tancial, y si además no obra constancia de que el afectado con
su contenido haya ofrecido algún mentís sobre lo que en las
noticias se le atribuye, y en el juicio donde se presenten se
concreta a manifestar que esos medios informativos carecen de
valor probatorio, pero omite pronunciarse sobre la certeza o
falsedad de los hechos consignados en ellos, al sopesar todas
esas circunstancias con la aplicación de las reglas de la lógica,
la sana crítica y las máximas de experiencia, en términos del
artículo 16, apartado 1, de la Ley General del Sistema de Me-
dios de Impugnación en Materia Electoral, o de la ley que sea
aplicable, esto permite otorgar mayor calidad indiciaria a los
citados medios de prueba, y por tanto, a que los elementos
faltantes para alcanzar la fuerza probatoria plena sean menores
que en los casos en que no medien tales circunstancias.

Página 80 GACETA OFICIAL Martes 3 de agosto de 2010



Tercera Época:
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-170/

2001.-Partido Revolucionario Institucional.-6 de septiembre
de 2001.-Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-349/
2001 y acumulado.-Coalición por un Gobierno Diferente.-30
de diciembre de 2001.-Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-024/
2002.-Partido Acción Nacional.-30 de enero de 2002.-Unani-
midad de votos.

- Falta de debates.

Es infundado el agravio hecho valer por la coalición actora,
a través del cual hace notar que el Instituto Electoral
Veracruzano incumplió con su función electoral de difundir en
radio y televisión el debate entre candidatos a Gobernador de
la entidad celebrado el día 22 de junio del año 2010.

Esto, ya que las normas y disposiciones que regulan la or-
ganización de un debate, se desprenden de la ley, y de los
reglamentos que para tal efecto establece la autoridad admi-
nistrativa electoral, sin que esta materia, sea tutelada como un
elemento sustancial del proceso electoral cuya regulación se
establezca en la norma constitucional, por lo que, en su caso,
las violaciones que pudieran desprenderse de la organización
de debates entre candidatos, no necesariamente pueden repre-
sentar una violación a los principios constitucionales, sino
que para ello, sería necesario por ejemplo, acreditar que en la
aplicación de dichas normas se establecieron condiciones
inequitativas o desproporcionadas que favorecieran a alguno
de los candidatos en la contienda, o  bien, que se discriminara
o excluyera por parte del órgano electoral a alguno de los par-
ticipantes, y claro, que ésta circunstancia pudiera haber reper-
cutido en el sentido de la votación.

A mayor abundamiento es de señalarse, que en ninguna de
las bases constitucionales que rigen el sistema electoral en
nuestro país, se desprende obligación alguna de las autorida-
des electorales, de  difundir a través de la radio y televisión, los
debates que se acuerden conforme a las leyes locales, motivo
de un proceso electoral.

En este orden de ideas, es de referir que la Base IV del
artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, tampoco establece disposición alguna que obli-
gue a las legislaturas de los estados a regular los debates como
una herramienta durante la fase de campañas electorales, de-
jando esta potestad y libertad a la voluntad del legislador lo-
cal, luego entonces, si la Carta Magna no establece la obliga-
ción de prever la figura jurídica del debate en las leyes locales,
mucho menos existe la obligación constitucional de que estas
herramientas de difusión de la plataforma electoral deban for-
zosamente trasmitirse en radio y televisión.

En este sentido, en caso de que pudiera establecerse que la
autoridad electoral, al organizar el debate incumplió con algu-
na norma reglamentaria, ello no sería suficiente para conside-
rar que esta infracción sea calificada como una violación a un
principio rector de la organización del proceso electoral, más
aún, si de dicha infracción no se afecta la equidad en la con-
tienda que pudiera desprenderse de la indebida aplicación de
la norma.

En el caso, la Coalición enjuiciante intenta sustentar como
una violación a la Constitución el hecho de que el debate no
fue difundido en medios electrónicos como son la radio y tele-
visión, circunstancia que en sí misma, no puede considerarse
trasgresora de la norma hipotética fundamental, dado que la
prohibición de difundir el mencionado debate de fecha veinti-
dós de junio del año en curso, fue aplicada equitativamente
para cualquiera de los tres candidatos participantes, siendo
además, que Miguel Ángel Yunes Linares, candidato a Gober-
nador por el partido impugnante, se presentó y participó en
igualdad de condiciones que los otros candidatos.

Además es de señalarse, que de conformidad con las nor-
mas reglamentarias que rigen el debate entre candidatos, en la
organización y adopción de acuerdos para desarrollar y operar
el debate de fecha veintidós de junio del año dos mil diez,
participaron los representantes de las coaliciones que postula-
ron candidato a Gobernador en el estado, los cuales conocie-
ron oportunamente las condiciones y operación para la reali-
zación del debate.

Es el caso, que el partido actor, durante el plazo que la ley
le concede para impugnar las resoluciones provenientes de las
autoridades electorales, no promovió ningún medio de defen-
sa legalmente establecido, para combatir la falta de difusión
del debate en radio y la televisión, siendo además que existió
la presencia del candidato del partido, hoy recurrente, por lo
que de forma expresa consintieron el acto del cual hoy se duele.

Lo anterior es así, en virtud de que las normas que rigen el
proceso electoral, establecen los plazos o fechas precisas para
que se lleven a cabo los actos que integran las distintas etapas
del proceso electoral.

Esto es, el desarrollo del proceso tiende siempre a avanzar,
si se estimara lo contrario, esto es, de aceptar la posibilidad de
volver hacia las etapas del proceso electoral ya concluidas,
para reponerlas, genera el peligro de que los comicios se man-
tengan inconclusos indefinidamente, con el riesgo de no po-
der renovar a los depositarios del poder público, en las fechas
expresamente previstas en la normativa constitucional y legal
para ese efecto, porque el desajuste de una sola de las distintas
etapas del proceso afectaría las subsecuentes.

El principio de definitividad, es también aplicable a la fase
de campañas electorales que se desarrolla durante la etapa de
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preparación a la jornada electoral, que tiene como objetivo
fundamental, la presentación de uno o varios candidatos de
determinado partido político o coalición, para lograr la obten-
ción del voto a favor de éstos en los comicios respectivos.

 A  mayor abundamiento, debe decirse que en el proceso,
respecto al presente tópico, únicamente fueron aportadas pro-
banzas que no acreditan los hechos que  se invocan en el proce-
so, que contrariamente, acreditan que efectivamente se llevo a
cabo dicha etapa, siendo insuficiente tener por comprobado
que efectivamente, con tal acontecer, se haya trastocado algún
principio rector del proceso que hoy se califica, dichas pruebas
son las siguientes:

Documental Privada. Consistente en escrito de fecha 18
de mayo de 2010, signado por el Lic. Miguel Ángel Yunes
Linares, en su carácter de candidato de la Coalición "Viva Ve-
racruz" dirigido a la Presidenta del Consejo General del IEV, a
través del cual se realizó la petición para que se organizaran
dos debates en la elección de Gobernador, sin que esto se haya
atendido.

Documental Pública. Consistente en el Dictamen que emi-
tió la Comisión Especial de Debates del Consejo General del
Instituto Electoral Veracruzano, mediante el cual se aprueba la
Realización, las Condiciones Reglas Específicas y
Calendarización de los Debates Temáticos Correspondientes
al Proceso Electoral 2009-2010, con el cual pretende acreditar
la parcialidad con la que se conduce el Instituto Electoral
veracruzano al no cumplir con su obligación de organizar cuan-
do menos dos debates y la negativa de difusión de los mismos
todo para beneficiar al candidato de la Coalición "Veracruz
para Adelante" Javier Duarte de Ochoa.

Documental Pública. Consiste en el Acuerdo del Consejo
general del Instituto Electoral Veracruzano, mediante el cual
se reforma y adiciona el Reglamento para la Organización de
los Debates Públicos, de fecha 23 de abril de 2010, en el cual
muestra la parcialidad con la que se conduce el Instituto Elec-
toral veracruzano al no cumplir con su obligación de organizar
cuando menos dos debates y la negativa de difusión de los
mismos todo para beneficiar al candidato de la Coalición "Ve-
racruz para Adelante" Javier Duarte de Ochoa.

Documental Pública. Consistente en Acuerdo del Instituto
Electoral Veracruzano, mediante el cual se aprueban las Bases
que establecen la Metodología y Criterios para la Preparación
y Desarrollo de los Debates Temáticos correspondientes al Pro-
ceso Electoral 2009-2010 , en el cual muestra la parcialidad
con la que se conduce el Instituto Electoral veracruzano al no
cumplir con su obligación de organizar cuando menos dos
debates y la negativa de difusión de los mismos todo para
beneficiar al candidato de la Coalición "Veracruz para Adelan-
te" Javier Duarte de Ochoa.

- Actos atribuidos al IEV.

Se duele que el Instituto Electoral Veracruzano no respetó
las condiciones democráticas al organizar el debate entre los
candidatos a Gobernador de Veracruz, en virtud que no se ob-
servó el artículo 44 del Código Electoral para el Estado de
Veracruz, así como el Reglamento para la Organización de
Debates Públicos de veintidós de diciembre de dos mil seis,
porque evitó el ingreso de los medios de comunicación impre-
sos y electrónicos, limitando con ello el acceso a las platafor-
mas electorales de los candidatos a la ciudadanía.

El agravio es infundado, en virtud de que el accionante
finca actos al Instituto Electoral Veracruzano, respecto a la rea-
lización de un debate privado, en virtud de que no se permitió
el acceso a los medios escritos y electrónicos de comunica-
ción, sin embargo, en otra parte de su demanda, señala que
finalmente, gracias a la intervención de los candidatos de la
coalición "Viva Veracruz" y "Despierta Veracruz", tales medios
informativos tuvieron acceso y cubrieron el evento, lo cual de
suyo, entraña una contradicción que determina lo infundado
del agravio.

Además, la organización y realización de un debate entre
los candidatos, si bien es cierto se funda en el artículo 111,
fracción XI y XLII del Código Electoral para el Estado de Vera-
cruz, y es un obligación a cargo del Consejo General de la
citada autoridad, lo cierto es que en todo caso, su no realiza-
ción o su organización irregular, no entraña una vulneración al
principio de equidad, pues lo cierto es que en todo caso, se
priva a todos los candidatos de la posibilidad de hacer patente
sus plataformas e ideologías políticas y cuestionar la de sus
adversarios.

De lo anterior se colige que en los términos pretendidos en
el agravio planteado por el partido impugnante, no es dable
afirmar que la organización del debate en los términos señala-
dos, constituye una vulneración al principio de equidad, pues
adversamente a lo que sostiene, no existen elementos de con-
vicción que permitan válidamente afirmar que ese actuar pudo
haber incidido a favor de uno de los candidatos, dado que, los
argumentos expuestos constituyen meras apreciaciones subje-
tivas carentes de sustento probatorio.

Asimismo, la presunta intervención de un Consejero Elec-
toral del Instituto Electoral Veracruzano a través de la coloca-
ción de espectaculares con el fin de promover el voto, no se
encuentra debidamente sustentada con elementos probatorios,
dado que, el nexo que pretende realizar el impugnante con
base en uno de los colores empleados en esos espacios de difu-
sión, no basta para acreditar, aun indiciariamente la existencia
de una irregularidad que ponga en duda la imparcialidad del
órgano encargado de organizar las elecciones en el Estado.
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Incluso, en todo caso no debe perderse de vista que el Con-
sejo General es un órgano colegiado que, adopta decisiones de
la misma naturaleza al seno de la institución electoral, por
tanto, las facultades decisorias respecto al curso del proceso
electoral, no se encuentran en el ámbito de sus atribuciones.

En ese sentido, si el referido funcionario aparece en un
anuncio respecto de una institución universitaria, ello no im-
plica que esté realizando una promoción individualizada, en
primer término, porque éste no funge como candidato,
precandidato o miembro de algún partido político o coalición
contendiente en el proceso electoral; además, porque no pue-
de argumentarse que basta la existencia de algún color que
pertenezca a un partido político, para estimar que cualquier
espectacular o anuncio publicitario se encuentra vinculado al
proceso electoral.

De ese modo, resulta equivoco que dicho funcionario elec-
toral, hubiese realizado publicidad personalizada prohibida
por la ley, en razón de que lo se deduce del análisis de la propa-
ganda en comento, es que trató de destacar la importancia del
voto de cara a la jornada electoral, como parte de las funciones
que tiene encomendadas de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 119, fracción IV y 121, del Código Electoral de
Veracruz.

III. JORNADA ELECTORAL.

En los antecedentes se precisó, que el Consejo General del
Instituto Electoral Veracruzano respecto del desarrollo del pro-
ceso electoral, hace constar la inexistencia de alguna circuns-
tancia que pudiera haber afectado de manera determinante la
jornada electoral.

De la información que se remitió se deduce, que se instala-
ron el total de las casillas en todo el territorio del Estado  na-
cional, que en su oportunidad se cerró la votación, clausuraron
las casillas y entregaron los paquetes electorales a los consejos
distritales o centros de acopio respectivos, sin que tampoco en
estas otras actuaciones se hubiera reportado incidente grave
alguno.

Los anteriores elementos son aptos para estimar, que la jor-
nada electoral se verificó sin contratiempos mayores.

Violaciones aducidas:

- Distribución de "apoyos" a la población el día de la
jornada electoral.

La coalición actora señala que el día de la jornada electo-
ral, en todo el estado, se repartieron diversos objetos con la
imagen de los candidatos del Partido Revolucionario

Institucional, violando con ello el contenido de la fracción XI
del artículo 307 del código veracruzano.

Entre los objetos que repartieron, el accionante señala los
siguientes:

a) Tarjetas telefónicas en dos diferentes presentaciones, pero
ambas con alusiones al Partido Revolucionario Institucional.

b) De igual manera, señala que en todas las tortillerías del
Estado se repartió como propaganda electoral, el papel envol-
torio de las tortillas con la leyenda "Veracruz para Adelante" y
"DUARTE GOBERNADOR", para efecto de que se les otorgara
un descuento sobre el precio normal de las tortillas.

c) Un sobre con el logotipo del Partido Revolucionario
Institucional que contenía las propuestas del candidato Duarte.

d) Encendedores, plumas balones de futbol, ventiladores,
estufas de dos quemadores, bolsas de tela y relojes de pared.

e) Cuadernillos con la imagen del candidato Javier Duarte
de Ochoa en la portada.

f) Folletos con propaganda política que contiene "10 pro-
puestas para seguir adelante" acompañado de un cuento de
nombre "el rojo es el mejor", cuyo título original es "Red is the
best".

En este sentido, el actor estima que la distribución de estos
objetos generó presión sobre el electorado.

Para acreditar su dicho, en su demanda describe las tarjetas
telefónicas, así como algunos de los objetos señalados, tales
como encendedores, plumas balones de futbol, ventiladores,
estufas de dos quemadores, bolsas de tela y relojes de pared. De
igual forma, adjuntó el papel con el que supuestamente se en-
volvieron las tortillas.

Sin embargo, el actor omite adminicular estos medios de
prueba con otros que generen convicción del juzgador de las
afirmaciones vertidas.

De la misma manera, el actor no señala las circunstancias
de tiempo, modo y lugar que permita realizar el estudio porme-
norizado de las posibles violaciones; por el contrario, se limita
a expresar términos genéricos tales como "en todo el estado" se
distribuyen los objetos, y "en todas las tortillerías" se les apli-
có el descuento.

En este sentido, debió ofrecer medios de prueba que de-
mostraran en qué lugares se distribuyeron los objetos, durante
cuánto tiempo, cuántos objetos se obsequiaron, cuántos ciu-
dadanos recibieron estos materiales.

Por lo que ve al descuento en las tortillas, omite señalar en
cuáles tortillerías acontecieron los hechos, durante cuánto tiem-
po, y a cuántos ciudadanos se les obsequio el descuento.
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El anterior criterio encuentra sustento por las razones que
informa, la tesis de jurisprudencia S3ELJ 52/2002, cuyo rubro
y texto dice:

VIOLENCIA FÍSICA O PRESIÓN SOBRE LOS FUN-
CIONARIOS DE LA MESA DIRECTIVA O DE LOS ELEC-
TORES, COMO CAUSAL DE NULIDAD DE VOTACIÓN
RECIBIDA EN CASILLA (Legislación de Jalisco y simila-
res). La nulidad de la votación recibida en casilla, por la causa
contemplada por la fracción II, del artículo 355, de la Ley Elec-
toral del Estado de Jalisco, procede en aquellos casos en que se
ejerza violencia física o presión de alguna autoridad o particu-
lar, sobre los funcionarios de la mesa directiva de la casilla o de
los electores, de tal manera que afecten la libertad o el secreto
del voto y estos actos tengan relevancia en los resultados de la
votación de la casilla. La naturaleza jurídica de esta causa de
anulación requiere que se demuestren, además de los actos
relativos, las circunstancias del lugar, tiempo y modo en que se
llevaron a cabo, porque sólo de esta manera puede establecer-
se, con la certeza jurídica necesaria, la comisión de los hechos
generadores de esa causal de nulidad y si los mismos fueron
relevantes en el resultado de la votación recibida en la casilla
de que se trate.

De ahí lo infundado del agravio en análisis.

- Indebida utilización del padrón electoral.

Resulta inoperante el disenso planteado por las coalicio-
nes actoras, a través del cual cuestionan que la movilidad de
electores hacía el Estado de Veracruz, permitió que otros ciu-
dadanos ilegalmente adquieran su derecho a votar el día de la
jornada electoral, circunstancia que estiman resultó determi-
nante para resultado de la elección a favor del candidato del
Partido Revolucionario Institucional.

Tal calificativo obedece a que los inconformes basan sus
argumentos en elementos de prueba, que no tiene fuerza de
convicción plena, como es la documental privada consistente
en muestras aleatorias, realizadas por el Partido Acción Nacio-
nal en los distritos electorales: V, Tuxpan; Poza Rica, VI; Vera-
cruz XX y XXI; Minatitlán XXVIII, Coatzacoalcos XXX, pro-
banza que no puede generar más que un leve indicio de lo
alegado.

No se omite señalar, que si bien refieren que tal situación
"anormal" la hicieron del conocimiento del Instituto Federal
Electoral, no lo es menos que no identifican con precisión las
denuncias que supuestamente presentaron para acreditar sus
afirmaciones, elementos necesarios para que este órgano juris-
diccional electoral local pudiera valorarlos, para así contar con
elementos suficientes para decidir lo que en derecho procedie-
ra; ello hace que dichas argumentaciones así expresadas, se
tornan genéricas y subjetivas.

Aunado a lo anterior, es de destacar que no obra en el suma-
rio elemento de convicción alguno que permita suponer, aun
de manera indiciaria, que los supuestos ciudadanos que reali-
zaron su cambio de domicilio en el Estado de Veracruz lo hu-
biesen realizado de manera prometida en aras de favorecer a
uno de los contendientes; lo cual a su vez lleva a considerar
que a ningún fin práctico llevaría la remisión de las denuncias
referidas ante otras instancias, para los fines a que haya lugar.

En el caso concreto, la coalición actora no acreditó haber
solicitado las constancias que menciona con la antelación de-
bida, de ahí que resulte improcedente requerirlos.

Cabe destacar que no obstante que aduce que el Instituto
Federal Electoral ha sido omiso en dar respuesta a tal denun-
cia, los partidos políticos y coaliciones inconformes estuvie-
ron en posibilidad de agotar los medios de impugnación en la
materia para efecto de que la autoridad administrativa emitiera
algún pronunciamiento.

Por lo que respecta a la prueba técnica consistente en el
disco compacto que ofrece, se advierte que solo contiene una
lista de nombres con domicilios, con los cuales pretende acre-
ditar que todos estos ciudadanos tramitaron su cambio de do-
micilio con la única intención de votar en la elección de Go-
bernador en Veracruz, a pesar de radicar en un Estado distinto.

Sin embargo, a tal medio de prueba no puede dársele valor
probatorio pleno como lo pretende el actor, porque de su con-
tenido únicamente se advierte el nombre de diversos ciudada-
nos y unos domicilios; sin que se acredite, como la coalición
lo afirma, que la única intención de los electores fue votar en la
elección de Gobernador, favoreciendo a Javier Duarte de Ochoa.

Por otra parte, en relación al contenido de diversas notas
periodísticas en las que hacen alusión a esta supuesta irregula-
ridad, también resultan insuficientes por sí solas para probar la
irregularidad aducida.

Si bien es cierto, las notas periodísticas sólo pueden gene-
rar indicios sobre su contenido, en el caso concreto no obran
mayores medios de prueba que esta autoridad pueda tomar en
cuenta para valorarlos de manera adminiculada.

En tal sentido las notas periodísticas únicamente generan
una presunción leve de su contenido. Lo anterior encuentra
sustento en la jurisprudencia S3ELJ 38/2002, sustentada por
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, cuyo rubro y texto señalan:

NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DE-
TERMINAR SU FUERZA INDICIARIA . Los medios proba-
torios que se hacen consistir en notas periodísticas, sólo pue-
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den arrojar indicios sobre los hechos a que se refieren, pero
para calificar si se trata de indicios simples o de indicios de
mayor grado convictivo, el juzgador debe ponderar las cir-
cunstancias existentes en cada caso concreto. Así, si se aporta-
ron varias notas, provenientes de distintos órganos de informa-
ción, atribuidas a diferentes autores y coincidentes en lo sus-
tancial, y si además no obra constancia de que el afectado con
su contenido haya ofrecido algún mentís sobre lo que en las
noticias se le atribuye, y en el juicio donde se presenten se
concreta a manifestar que esos medios informativos carecen de
valor probatorio, pero omite pronunciarse sobre la certeza o
falsedad de los hechos consignados en ellos, al sopesar todas
esas circunstancias con la aplicación de las reglas de la lógica,
la sana crítica y las máximas de experiencia, en términos del
artículo 16, apartado 1, de la Ley General del Sistema de Me-
dios de Impugnación en Materia Electoral, o de la ley que sea
aplicable, esto permite otorgar mayor calidad indiciaria a los
citados medios de prueba, y por tanto, a que los elementos
faltantes para alcanzar la fuerza probatoria plena sean menores
que en los casos en que no medien tales circunstancias.

- Compra de nombramientos a representantes de casilla.

La labor que realizan los representantes de los partidos
políticos y coaliciones contribuye a dar certeza de los resulta-
dos electorales, ya que su finalidad es vigilar que la jornada
electoral se desarrolle conforme a las reglas previamente esta-
blecidas en la legislación electoral.

En el presente, la coalición actora pretende acreditar que,
gente cercana al Partido Revolucionario Institucional compró
los nombramientos de los representantes de los partidos políti-
cos y coaliciones adversarios, en todo el territorio del Estado
de Veracruz.

Del contenido del disco presentado como prueba única-
mente se advierte que una persona ofrece dinero por su nom-
bramiento como representante de un partido político, lo cual
constituye solo un caso, sin que se reconozca que dicha con-
ducta sea lícita y reiterada.

Sin embargo, dicha probanza no acredita los extremos de
las afirmaciones de la coalición actora, porque se insiste, a
través de este medio de convicción trata de acreditar una con-
ducta generalizada.

Por lo tanto, el agravio en estudio resulta infundado.

IV. RESULTADOS ELECTORALES.

Violaciones aducidas:

- Irregularidades en el PREP

Las alegaciones que vierte la coalición "Viva Veracruz" re-

lacionadas con las supuestas inconsistencias del Programa de
Resultados Preliminares devienen inoperantes, por lo siguien-
tes:

Cabe destacar que la incorporación de los programas de
resultados prelimares en el ámbito electoral, obedeció al pro-
pósito de inhibir la manipulación de la información sobre re-
sultados electorales, al permitir que tanto los funcionarios en-
cargados de la administración del proceso electoral, como la
ciudadanía, conozcan, en un breve lapso posterior a la conclu-
sión de la jornada electoral, la tendencia de los resultados elec-
torales.

Así, el programa de mérito, por su propia naturaleza habrá
de aportar información de resultados que la propia autoridad
electoral avale, ya sea porque ésta realizó esa tarea por contar
con todos los elementos e infraestructura para su
implementación y funcionamiento, o bien, porque la haya en-
comendado a una empresa o entidad, que cuente con elemen-
tos técnicos, humanos y logísticos suficientes para poder lle-
var a cabo las tareas de acopio de información en un breve
lapso, pero con un alto grado de confiabilidad, con el propósi-
to de que, aunque preliminares, los resultados que arroje sean
lo más confiables, fidedignos y acordes a la realidad de los
comicios celebrados.

Si bien dicho programa es un mecanismo para difundir de
manera inmediata los resultados preliminares de la elección
que corresponda  y que para ello se dispone de un sistema
informático, el cual es alimentado con los resultados asenta-
dos en cada una de las actas elaboradas por los funcionarios de
casilla, también lo es, que como todo programa que es operado
por personas, es susceptible de contener inconsistencias o
imprecisiones derivadas de error humano; sin embargo, las
mismas, por la propia naturaleza del referido programa, no po-
drían servir de sustento para estimar que en la elección se vul-
neraron los principios rectores que rigen la materia electoral,
en tanto que se trata de un programa de resultados preliminares
sin efectos vinculatorios y que sólo puede ofrecer muestras
previas de una votación que será materia de escrutinio y cóm-
puto en las sesiones de cómputo distrital, mediante un proce-
dimiento en el que participan los partidos políticos y coalicio-
nes que contendieron en el proceso electoral, a fin de salva-
guardar su garantía de audiencia.

Los datos que arroja carecen de efectos sobre los resultados
definitivos de la elección, pues como se dijo, no vinculan a la
autoridad electoral, ya que los únicos que tienen validez para
efectos electorales en la determinación de quien obtuvo el
mayor número de votos en la elección de que se trate, como es
el caso de la de Gobernador, son los que obtienen los Consejos
Distritales al llevar a cabo el cómputo distrital de la elección
mencionada, conforme al procedimiento previsto en el artícu-
lo 244, del Código Electoral de Veracruz, donde realizan la
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constatación  directa de los resultados contenidos en los origi-
nales de las actas de escrutinio y cómputo, levantadas por los
funcionarios de las mesas directivas de casilla, los que pueden
ser objeto de revisión, cotejo y verificación por parte de la
autoridad electoral administrativa, de darse los supuestos pre-
vistos legalmente.

Por tanto, aun cuando pudiera tener inconsistencias, las
mismas no tienen la entidad para afectar la votación válida-
mente emitida por los ciudadanos en ejercicio de su derecho
político-electoral de sufragio.

Tampoco puede estimarse, que la omisión de informar a los
partidos políticos y coaliciones así como a la ciudadanía, el
número de actas que no fueron capturadas por contener
inconsistencias, constituya una irregularidad que haya afecta-
do la etapa de resultados de la elección, en principio por el
carácter provisional de la información, y en segundo lugar,
porque es hasta el cómputo final en donde pudieran impactar
los resultados de las actas que no se toman en consideración en
perjuicio de alguno de los contendientes.

Además, es de destacar que la circunstancia de que los re-
sultados del Programa de Resultados Electorales Preliminares
pudieran  diferir de los del cómputo distrital, tampoco puede
servir de sustento para considerar que los primeros fueron alte-
rados o manipulados, pues, se reitera, el cómputo distrital se
realiza una vez verificados y cotejados los resultados, mientras
que los del PREP se alimentan con los datos asentados en la
primera copia del acta de escrutinio y cómputo elaborada por
los funcionarios de casilla, resultados que pudieron ser modifi-
cados en el cómputo distrital, producto de su revisión en térmi-
nos de lo ordenado en la ley.

Ahora bien, por cuanto hace a los diversos instrumentos
públicos que ofrece el recurrente, tenemos lo siguiente:

A. En primer término se tienen dos instrumentos públicos
relativos a la certificación de la página del Programa de Resul-
tados Electorales Preliminares. Al efecto

1. Se cuenta con el instrumento público número diecinue-
ve de fecha cuatro de julio de dos mil diez, de la fe del notario
público  Salvador Domínguez Zamudio, titular de la Notaria
14 de Camerino Z. Mendoza del estado de Veracruz, mismo
que se refiere a la certificación que hace dicho fedatario el día
cuatro de julio de la página de internet del Instituto Electoral
Veracruzano, en su aparado correspondiente  al Programa de
Resultados Electorales Preliminares (PREP), concretamente al
espacio de "Gobernador", siendo que dicho fedatario hace una
certificación de los datos que aparecieron visibles  a las 23:35,
23:36, horas, señalando que aproximadamente en treinta mi-
nutos no se movió el conteo.

2. Se cuenta con el instrumento público número veinte de
fecha seis de julio de dos mil diez, de la fe del notario público
Salvador Domínguez Zamudio, titular de la Notaria 14 de
Camerino Z. Mendoza del estado de Veracruz, mismo que se
refiere a la certificación que hace dicho fedatario el día seis de
julio de la página de internet del Instituto Electoral Veracruzano,
en su aparado correspondiente  al Programa de Resultados Elec-
torales Preliminares (PREP), concretamente al espacio de "Go-
bernador", siendo que dicho fedatario hace una certificación
de los datos que aparecieron visibles  a las 16:07, 16:08 y
16:09, horas, señalando que aproximadamente en quince mi-
nutos no se movió el conteo.

Dicho instrumento debe desestimarse para los efectos que
pretende el impugnante, ya que lo único que demuestran es
que el Fedatario Público tuvo a la vista las páginas que refiere
en las correspondientes certificaciones; sin embargo, es de ha-
cerse notar que el lapso en que el Fedatario tuvo a la vista
dichas páginas fue en un caso de treinta y en otro de quince
minutos; lapso a todas luces corto para el efecto de apreciar si
como lo refiere el impugnante en su demanda, no existió movi-
miento alguno en el conteo  que refleja el Programa de resulta-
dos electorales Preliminares; sin que se pase por alto que entre
ambos instrumentos se advierte que el porcentaje de conteo es
de 8.07 y 94.7 por ciento de las actas computadas; es decir, se
advierte entre ambos instrumentos que existe una diferencia
entre ellos de casi un noventa por ciento de avance un avance
en el conteo correspondiente.

De tal suerte que no se advierte la pretensión del actor,
puesto que, básicamente las certificaciones se hicieron en un
lapso demasiado breve, que impide apreciar si de verdad ocu-
rrió la irregularidad señalada por el actor.

- Difusión indebida de encuestas posterior a la jornada
electoral

El partido inconforme se duele que durante el periodo de
prohibición de difusión de encuestas a que se refiere el artículo
87 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, se hicieron
públicas encuestas elaboradas por la Universidad Veracruzana
y dadas a conocer en un canal de televisión a las diecinueve
horas del día de la jornada electoral.

Es de considerarse que indistintamente de la comproba-
ción  motivo de disenso se estima infundado, en virtud de que
adversamente a lo pretendido por el partido político actor, lo
cierto es que la difusión de encuestas en los periodos prohibi-
dos, si bien constituyen una irregularidad, en el particular esto
no era susceptible de incidir en los resultados de la elección y
mucho menos en la equidad y la certeza.

Se arriba a esa conclusión, porque los hechos de que se
duele ocurrieron una vez que había concluido la jornada elec-
toral, es decir, habiendo fenecido el término para que los ciu-
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dadanos emitieran sufragio en la casilla correspondiente a su
domicilio.

Luego, si bien es cierto la conducta señalada en la deman-
da puede ser reprochable, para quien la realizó en este caso la
Universidad Veracruzana, también lo es que no genera ningún
perjuicio al proceso electoral y a sus resultados.

Es de considerarse que para la emisión del presente dicta-
men, se tuvieron a la vista diversas probanzas, las cuales en
cuanto a su contenido, no acreditaban ningún hecho relacio-
nado con las alegaciones de los inconformes; por sí mismas, no
acreditaban violación a alguno de los principios constitucio-
nales; además, no fueron relacionadas, ni concatenadas por sus
oferentes en su escrito de demanda por lo que fueron desesti-
madas.

Además, respecto a la petición de los inconformes de que
esta autoridad requiriera diversas probanzas, o que se haga
allegar de elementos probatorios que obran en otros procedi-
mientos, no es posible conceder ésta solicitud, derivado de la
naturaleza administrativa en qué consiste este proceso de dic-
tamen, por lo que la dictaminación se realiza con los elemen-
tos probatorios que obran en el expediente.

 V. DICTAMEN Y DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE
LA ELECCIÓN.

Procede ahora llevar a cabo el estudio conjunto de los as-
pectos que han sido analizados de manera particular, a efecto
de hacer un pronunciamiento general sobre la validez de la
elección, ponderando los actos del proceso electoral y las irre-
gularidades que respecto de ellos pudieran haber quedado de-
mostradas, así como su repercusión, en atención al grado de
influencia que pudieran haber tenido en relación con los prin-
cipios fundamentales que lo rigen, para lo cual es menester
hacer una breve referencia a los temas que se abordaron a lo
largo del presente dictamen.

En primer lugar, cabe destacar que, como se puede advertir
del análisis particular realizado, se cumplieron a cabalidad las
etapas del proceso electoral y se realizaron los actos de cada
una de ellas en los términos previstos en el Código Electoral
de Veracruz, mientras que las irregularidades que se denuncia-
ron en relación con dicho proceso electoral, no quedaron de-
mostradas, ante la insuficiencia de elementos que pusieran de
manifiesto su existencia, o bien, la afectación al desarrollo del
proceso electoral.

En efecto, en ningún momento se alcanzó a demostrar por
parte de la coalición actora, el uso de recursos de procedencia
ilícita; la intervención del Gobernador; el uso de aeronaves
del gobierno estatal; rebase de topes de gastos de precampaña
y campaña; propaganda negra; difusión de publicaciones no

autorizadas; difusión indebida de encuestas; apoyo sindical;
falta de debates; actos ilícitos atribuidos al Instituto Electoral
Veracruzano; publicidad indebida de un Consejero Electoral;
distribución de "apoyos" a la población el día de la jornada
electoral; indebida utilización del padrón electoral; compra
de nombramientos a representantes de casilla, ni tampoco irre-
gulares en el Programa de resultados preliminares.

Vistos en su conjunto, menos aún los acontecimientos se-
ñalados, de ninguna forma generan convicción de una afecta-
ción a los principios rectores de las elecciones democráticas,
principalmente la libertad del voto, pues se trata de cuestiones
no probadas, no se tiene sustento objetivo del impacto que
pudieron haber tenido o bien, entraron en juego diversas situa-
ciones específicas de este proceso electoral que les restaron
importancia o redujeron su grado de influencia.

En efecto, si las situaciones analizadas no constituyen irre-
gularidades en sí mismas, o no se probó que lo fueran, vistas en
su conjunto tampoco podrían tener ese efecto; y lo mismo su-
cede en torno a los hechos irregulares de los cuales no se tiene
algún elemento para medir su grado de influencia, o bien, de
los cuales se redujo o detuvo sus efectos, pues el conjunto de
ellos no revela una afectación determinante a los principios
fundamentales del proceso electoral.

Acorde con los resultados del cómputo final, el candidato
Javier Duarte de Ochoa fue quien obtuvo la votación mayor y
en atención a que ha lugar a declarar válida la elección, proce-
de verificar si dicho candidato satisface los requisitos de elegi-
bilidad para ocupar el cargo de Gobernador Constitucional del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

SEXTO. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD.  En el artí-
culo 43, de la Constitución Política del Estado de Veracruz, se
establece que para ser Gobernador, se deben cumplir los requi-
sitos siguientes:

a. Ser veracruzano en pleno ejercicio de sus derechos;

b. Contar con residencia efectiva en la Entidad de cinco
años inmediatos anteriores al día de la elección;

c. Tener por lo menos treinta años cumplidos al día de la
elección;

d. No ser servidor público del Estado o de la Federación en
ejercicio de autoridad. Este requisito no se exigirá al Goberna-
dor interino ni al sustituto;

e. No ser militar en servicio activo o con mando de fuerzas;

f. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de
algún culto religioso, a menos que se separe de su ministerio
conforme a lo establecido por la Constitución Federal y la ley
de la materia; y
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g. Saber leer y escribir y no tener antecedentes penales por
la comisión de delitos realizados con dolo, exceptuando aque-
llos en los que se hayan concedido los beneficios de conmuta-
ción o suspensión condicional de la sanción.

De la documentación que presentó la Coalición "Veracruz
para Adelante" ante el Consejo General del Instituto Electoral
Veracruzano, a efecto de obtener el registro de Javier Duarte de
Ochoa como su candidato a Gobernador del Estado, así como
de la allegada legalmente a este expediente, se advierte que
satisface dichos requisitos, en razón de lo siguiente:

La nacionalidad mexicana por nacimiento, se adquiere con
el solo hecho de nacer en territorio de la República, sea cual
fuere la nacionalidad de los padres, como se advierte en el
artículo 30, apartado A, fracción I, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

De acuerdo con el artículo 34, de la propia Constitución
Federal, para ser ciudadano mexicano se requiere: a) tener la
calidad de mexicano, b) haber cumplido dieciocho años, y c)
tener un modo honesto de vivir.

En consonancia, en términos del artículo 11, de la Consti-
tución del Estado de Veracruz, son veracruzanos: los nacidos
en el territorio del Estado; y  los hijos de padre o madre nativos
del Estado, nacidos dentro del territorio nacional.

Los elementos descritos en los incisos a) y c), se acreditan
fehacientemente con la copia certificada del acta de nacimien-
to de Javier Duarte de Ochoa, ya que en dicho instrumento se
advierte que nació en la ciudad de Veracruz, elementos que
permiten concluir que es veracruzano por nacimiento, con lo
cual se demuestra la actualización de la calidad que requiere la
norma constitucional y que, por otra parte, tiene más de diecio-
cho años, ya que nació el diecinueve  de septiembre de mil
novecientos setenta y tres.

El elemento consignado en el inciso b), relativo a que cuenta
con una residencia de cinco años anteriores al día de la elec-
ción en la entidad, se encuentra justificado.

El principio ontológico de la prueba, tiene su fundamento
inmediato en el modo natural de ser de las cosas, como origen
de todas las presunciones, de tal forma que lo ordinario se
presume y cuando a la afirmación de un hecho de esta natura-
leza se enfrenta la de uno extraordinario, la primera merece
mayor credibilidad.

En tal contexto, como una aplicación de dicho principio,
debe establecerse que cuando una calidad específica se en-
cuentra acreditada en los puntos inicial y final de un período,
debe presumirse igualmente demostrada durante el lapso inter-
medio, lo cual adopta la expresión específica de que probados

los extremos, los medios se presumen (probatis extremis, me-
dia censentur probata).

En contexto, pueden ser considerados hechos notorios,
aquéllos cuyo conocimiento forma parte de la cultura normal
de una sociedad, los cuales son del dominio público y que
nadie pone en duda, teniendo tal calidad, no sólo los que de
manera directa le constan al grupo social, sino también aque-
llos que, en forma generalizada da por ciertos, mediante su
conocimiento indirecto, incluso a través de los medios de co-
municación masiva.

En la actualidad, resulta notorio para los veracruzanos que
el ciudadano Javier Duarte de Ochoa, ocupó recientemente el
cargo de Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de
Veracruz, así como el del Diputado Federal de la LXI Legisla-
tura de la Cámara de Diputados. Por tanto, es posible deducir
que durante tal tiempo, ha residido en territorio del Estado,
dado que dichas actividades exigen, ordinariamente, la perma-
nencia en la Entidad.

Los elementos anteriormente señalados, evidencian que el
ciudadano Javier Duarte de Ochoa ha realizado actos que de-
notan su residencia en el territorio estatal los últimos cinco
años, sin que, por el contrario, en el expediente exista elemen-
to alguno o se conozca hecho notorio orientado a demostrar
que en algún tiempo de su vida haya variado su residencia.

Igualmente, está demostrado la satisfacción del requisito
identificado bajo en inciso d), dado que Javier Duarte de Ochoa
no es servidor público del Estado, ya que constituye un hecho
notorio que su último cargo de esa característica fue el de Di-
putado Federal, del cual se separó en la segunda quincena del
mes de febrero del año en curso.

En contexto, en el expediente relativo no existe elemento
alguno que lleve a concluir que el ciudadano en cuestión esté
en servicio activo en el ejército.

El requisito de no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser
ministro de algún culto religioso debe considerarse satisfecho,
porque si se trata de hechos negativos, la experiencia enseña
que su acreditación directa ofrece un altísimo grado de dificul-
tad, ante lo cual el legislador suele acoger como solución idó-
nea, la de arrojar la carga probatoria para quienes aseveren los
hechos positivos contrarios; de modo que cuando alguien afir-
ma lo contrario al hecho negativo, sobre éste pesa el gravamen
de demostrar sus asertos con las pruebas respectivas.

En el caso, no existe dato que evidencie que alguna perso-
na hubiere cuestionado la satisfacción del requisito en estu-
dio, ni durante el período de registro de candidatos, ni en el
curso de las fases posteriores del proceso electoral, inclusive la
presente, relativa al dictamen sobre cómputo final y declara-
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ciones de validez y de Gobernador electo, dentro de la cual se
publicó un acuerdo general de este Tribunal Electoral del Po-
der Judicial del Estado de Veracruz,  como ya se precisó en otra
parte de este dictamen, con lo que se abrió la oportunidad a
cualquier interesado, de expresar y, en su caso, presentar los
elementos de que dispusiera, con relación a la posible
inelegibilidad del candidato victorioso en la elección que se
califica.

Finalmente, dentro de las constancias que integran el su-
mario, obra constancia de que el candidato elegido sabe leer y
escribir, dado que hay evidencia de que cuenta con estudios de
posgrado, aspecto que resulta suficiente para tener por satisfe-
cho tal requisito. También, de que se encuentre en pleno goce
de sus derechos, debe tenerse por satisfecho, ya que sobre el
particular en el expediente relativo no existen documentos
que pongan de manifiesto que esta sujeto a proceso criminal
por delito que merezca pena corporal, o bien, que se encuentre
en el transcurso de la extinción de una pena de la naturaleza
señalada; tampoco le han sido atribuidos aspectos relaciona-
dos con que esté prófugo de la justicia, ni que, por sentencia
ejecutoriada, se le hubiera impuesto como pena la suspensión
de sus derechos.

En consecuencia, este Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial del Estado de Veracruz concluye, que el ciudadano Javier
Duarte de Ochoa satisface los requisitos para ser Gobernador
Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
y, por lo tanto, es elegible para desempeñar el cargo de referencia.

SÉPTIMO.  En virtud de que debe declararse válida la elec-
ción de Gobernador y, una vez que ha sido realizado el cómpu-
to final, conforme al cual el ciudadano Javier Duarte de Ochoa
fue el candidato del partido político que obtuvo el mayor nú-
mero de votos, además de que satisface los requisitos de elegi-
bilidad para desempeñar el cargo de Gobernador Constitucio-
nal del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, según se
razonó con anterioridad, este Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial del Estado de Veracruz estima, que debe declararse al
propio ciudadano Javier Duarte de Ochoa, Gobernador Electo
para el período comprendido del primero de diciembre del año
dos mil diez, al treinta de noviembre del año dos mil dieciséis.

En mérito de lo anterior, y con fundamento en las conside-
raciones precedentes, se declara:

PRIMERO.  De acuerdo con el cómputo final de la elec-
ción, el candidato que obtuvo más votos en la elección de
Gobernador del Estado de Veracruz, fue el ciudadano Javier
Duarte de Ochoa.

SEGUNDO. Es válida la elección de Gobernador Constitu-
cional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

TERCERO. El ciudadano Javier Duarte de Ochoa satisfa-
ce los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 43,

de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave.

CUARTO. Se declara al ciudadano Javier Duarte de Ochoa
Gobernador Electo del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, para el período comprendido del primero de diciembre
del año dos mil diez al treinta de noviembre del año dos mil
dieciséis; en consecuencia, entréguesele la constancia de ma-
yoría y validez correspondiente.

QUINTO.  Hágase del conocimiento del H. Congreso del
Estado de Veracruz, este dictamen para los efectos legales a
que haya lugar.

SEXTO. Publíquese en la Gaceta Oficial del estado la De-
claratoria de Gobernador Electo a que se contrae este dicta-
men.

NOTIFÍQUESE;  personalmente, al Partidos Acción Na-
cional; a la Coalición "Para Cambiar Veracruz", integrada por
los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Con-
vergencia y a la Coalición "Veracruz para Adelante" integrada
por los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista
de México y Revolucionario Veracruzano; por oficio, al Con-
sejo General del Instituto Electoral Veracruzano, acompañán-
dole copia certificada del propio dictamen, para los efectos
legales a que haya lugar y, por estrados, a los demás interesa-
dos. De igual forma, hágase del conocimiento público a través
de la página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet.

Así lo resolvieron por UNANIMID AD de votos, los Magis-
trados que integran el Tribunal Electoral del Poder Judicial del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ante el Secretario
General de Acuerdos, que autoriza y da fe. Conste.

MAGISTRADO PRESIDENTE
DANIEL RUIZ MORALES

RÚBRICA.

MAGISTRADO
GREGORIO VALERIO GÓMEZ

RÚBRICA.

MAGISTRADO
JOSÉ L. ÁLVAREZ MONTERO

RÚBRICA.

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS
PASCUAL VILLA OLMOS

RÚBRICA.

folio 1283
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Al margen un sello que dice: Tribunal Electoral del Poder
Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave

ACLARACIÓN DE DICTAMEN RELATIVO AL CÓM-
PUTO ESTATAL DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE
IGNACIO DE LA LLAVE, LA DECLARATORIA DE VA-
LIDEZ  DE  LA ELECCIÓN  Y  LA  DE  GOBERNADOR
ELECTO.

MAGISTRADO PONENTE: DANIEL RUIZ MORALES.

XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
LLAVE, A VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DIEZ.- - - - -

VISTOS para resolver la aclaración de Dictamen relativo al
Cómputo Estatal de la elección de Gobernador del Estado Li-
bre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la llave, la Declarato-
ria de Validez de la Elección y la de Gobernador Electo, emiti-
da el veintiséis de julio del año en curso; y,- - - - - - - - - - - - - - -

R E S U L T A N D O:

I. El veintiséis de julio de la presente anualidad, este Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial del Estado, emitió en forma de
resolución el Cómputo final de la elección de Gobernador del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la declaración de
validez y, la de Gobernador Electo, estableciéndose los puntos
resolutivos siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"PRIMERO. De acuerdo con el cómputo final de la elec-
ción, el candidato que obtuvo más votos en la elección de
Gobernador del Estado de Veracruz, fue el ciudadano Javier
Duarte de Ochoa.

SEGUNDO. Es válida la elección de Gobernador Constitu-
cional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

TERCERO. El ciudadano Javier Duarte de Ochoa satisfa-
ce los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 43,
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave.

CUARTO. Se declara al ciudadano Javier Duarte de Ochoa
Gobernador Electo del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, para el período comprendido del primero de diciembre
del año dos mil diez al treinta de noviembre del año dos mil
dieciséis; en consecuencia, entréguesele la constancia de ma-
yoría y validez correspondiente.

QUINTO. Hágase del conocimiento del H. Congreso del
Estado de Veracruz, este dictamen para los efectos legales a
que haya lugar.

SEXTO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Estado la
Declaratoria de Gobernador Electo a que se contrae este
dictamen.

II. En virtud de que en el dictamen de mérito, se advirtió la
existencia de errores en las cantidades que sirvieron de base
para la emisión del cómputo final de la elección de Goberna-
dor del Estado de Veracruz, el Magistrado Presidente, procedió
a proponer la presente aclaración con base en los siguientes:- -

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. El Tribunal Electoral del Poder Judicial del
Estado, es competente para conocer y resolver la presente reso-
lución aclaratoria, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 56, fracción V y 66, de la Constitución Política de
Veracruz y 257, del Código Electoral de la entidad; 2 fracción
II y 48 Octies, fracciones IV, V y VI de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado, en razón de que, si de los fundamen-
tos citados se deriva que este órgano jurisdiccional tiene la
atribución de emitir el Cómputo final de la elección de Gober-
nador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la decla-
ración de validez y, la de Gobernador Electo, esas mismas dis-
posiciones relacionadas con lo dispuesto por el artículo 59 del
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial
del Estado, permiten concluir que tiene atribuciones para acla-
rar sus resoluciones, incluso, de oficio, siempre y cuando esto
no implique una alteración sustancial de los puntos resoluti-
vos o del sentido del fallo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. La Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, en forma reiterada ha conside-
rado que aclaración de resoluciones es un instrumento consti-
tucional y procesal connatural de los sistemas jurídicos de
impartición de justicia, que debe estimarse inmersa en ellos,
aun en los casos en que su regulación no se aprecie en forma
expresa en la legislación electoral de que se trate, según se
deriva del contenido de la jurisprudencia S3ELJ11/2005, pu-
blicada en las páginas de la ocho a la diez de la Compilación
Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes de mil novecien-
tos noventa y siete a dos mil cinco, de rubro y texto:- - - - - - - -

"ACLARACIÓN DE SENTENCIA. FORMA PARTE
DEL SISTEMA PROCESAL ELECTORAL AUNQUE
NO SE DISPONGA EXPRESAMENTE. La aclaración de
sentencia es un instrumento constitucional y procesal con-
natural de los sistemas jurídicos de impartición de justicia,
que debe estimarse inmersa en ellos, aun en los casos en
que su regulación no se aprecie en forma expresa en la
legislación electoral de que se trate. Para arribar a la ante-
rior conclusión, se toma en cuenta que el objeto de la juris-
dicción, cuyas bases se encuentran en el artículo 17 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es
resolver en forma pacífica y por la vía jurídica, los litigios
que se presentan mediante resoluciones que determinan
imperativamente, cuál de los intereses opuestos se encuen-
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tra tutelado por el derecho, y proveer eventualmente a la
ejecución de las decisiones. Para que esto surta la totalidad
de sus efectos, resulta indispensable la claridad, precisión
y explicitez de los fallos, de manera que proporcionen ple-
na certidumbre de los términos de la decisión y del conte-
nido y límite de los derechos declarados en ella, porque en
el caso contrario, éstos pueden atentar contra la finalidad
perseguida, al dejar latente la posibilidad de posiciones
encontradas de las partes, ahora sobre el sentido de la reso-
lución, y provocar así un nuevo litigio sobre lo resuelto
respecto a otro litigio. Para remediar estas situaciones se ha
considerado que sería excesivo, gravoso y contrario a los
fines de la justicia, exigir la interposición y prosecución de
algún recurso o medio de defensa, ante el mismo tribunal o
ante otro, con nueva instrucción y otra resolución, para
conseguir precisión en lo que fue objeto de un proceso,
cuando de una manera sencilla el propio órgano jurisdic-
cional puede superar el error o deficiencia, si se percata o se
le pone en conocimiento, dentro del tiempo inmediato que
fijen las leyes aplicables, o en el que razonablemente se
conserva en la memoria actualizado el conocimiento del
asunto y de las circunstancias que concurrieron en la toma
de la decisión, cuando aún tiene el juzgador a su alcance y
disposición las actuaciones correspondientes, así como los
demás elementos que lo puedan auxiliar para la aclaración,
a fin de hacer efectivos los principios constitucionales re-
lativos a que la justicia debe impartirse de manera pronta y
completa. En consecuencia, a falta del citado instrumento
en la legislación positiva, el artículo 14 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, válidamente

permite la aplicación de esta institución procesal, por ser
un principio general del derecho, y por tanto considera
existente la obligación del órgano jurisdiccional de resol-
ver una cuestión jurídica insoslayable. Conforme a lo di-
cho, y de acuerdo a la tendencia en el derecho positivo
mexicano, los aspectos esenciales de la aclaración de sen-
tencia son: a) Su objeto es resolver la contradicción, ambi-
güedad, oscuridad, deficiencia, omisión o errores simples o
de redacción de la sentencia; b) Sólo puede hacerse por el
tribunal que dictó la resolución; c) Sólo cabe respecto de
cuestiones discutidas en el litigio y tomadas en cuenta al
emitirse el acto de voluntad de la decisión; d) Mediante la
aclaración no se puede modificar lo resuelto en el fondo
del asunto; e) La aclaración forma parte de la sentencia; f)
Sólo es admisible dentro de un breve lapso, a partir de la
emisión del fallo, y g) Puede hacerse de oficio o a petición
de parte. La única excepción, se daría en el supuesto de que
estuviera rechazada o prohibida expresamente por el siste-
ma de derecho positivo aplicable al caso".

TERCERO. En la página treinta y uno, del considerando
SEGUNDO del dictamen relativo al Cómputo Estatal de la
elección de Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Veracruz de Ignacio de la llave, la Declaratoria de Validez de la
Elección y la de Gobernador Electo, aparece el cuadro sobre el
cálculo de cómputo final de la elección en cuestión; sin em-
bargo, este Tribunal advierte que en las filas correspondientes
a los Distritos Electoral VIII,  XI y XVII,  se anotaron errónea-
mente las cifras que a continuación se destacan:- - - - - - - - - - -
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Cuando, de las sentencias recaídas a los recursos de in-
conformidad, números a).- RIN/15/06/VIII/2010/GOB Y SU
ACUMULADO RIN/16/01/VIII/2010/GOB, relativos al dis-
trito de Martínez de la Torre, b). RIN/21/01/XI/2010/GOB
y su acumulado RIN/22/06/XI/2010/GOB, correspondien-

tes al distrito de Xalapa I, y c).- RIN/33/01/XVII/2010/GOB
y su acumulado RIN/34/06/XVII/2010/GOB, referentes
al distrito de Tierra Blanca, se asentaron las cantidades
siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a). RIN/15/06/VIII/2010/GOB Y SU ACUMULADO RIN/16/01/VIII/2010/GOB.
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b). RIN/21/01/XI/2010/GOB y su acumulado RIN/22/06/XI/2010/GOB.
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C). RIN/33/01/XVII/2010/GOB y su acumulado RIN/34/06/XVII/2010/GOB,
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Así entonces, precisados los anteriores errores al momento
de asentar las cantidades destacadas, el cómputo definitivo

para la elección del Gobernador del Estado de Veracruz, debe
quedar en los términos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Finalmente, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos
5, fracción III y 8, fracción XXII de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública para la entidad, esta sentencia
deberá publicarse en la página de internet del Poder Judicial
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.- - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se aclara el dictamen de veintiséis de julio de
dos mil diez, relativo al cómputo final de la elección de Goberna-
dor del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Declaración de
Validez de la Elección y de Gobernador Electo, en los términos
precisados en el considerando segundo de esta resolución.- - - - -

SEGUNDO. La presente aclaración forma parte del dicta-
men de veintiséis de julio de dos mil diez, relativo al cómputo
final de la elección de Gobernador del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, Declaración de Validez de la Elección y de
Gobernador Electo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Hágase del conocimiento del H. Congreso del
Estado de Veracruz, este dictamen para los efectos legales a
que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. Publíquese la presente resolución en la página
de internet de este Tribunal Electoral.

NOTIFÍQUESE; personalmente, al Partidos Acción Na-
cional; a la Coalición "Para Cambiar Veracruz", integrada por
los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Con-
vergencia y a la Coalición "Veracruz para Adelante" integrada

por los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista
de México y Revolucionario Veracruzano; por oficio, al Con-
sejo General del Instituto Electoral Veracruzano, acompañán-
dole copia certificada de la presente resolución, para los efec-
tos legales a que haya lugar y, por estrados, a los demás intere-
sados. De igual forma, hágase del conocimiento público a tra-
vés de la página que tiene este órgano jurisdiccional en
Internet.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvieron por UNANIMID AD de votos, los Magis-
trados que integran el Tribunal Electoral del Poder Judicial del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ante el Secretario
General de Acuerdos, que autoriza y da fe. Conste.- - - - - - - - - -

MAGISTRADO PRESIDENTE
DANIEL RUIZ MORALES

Rúbrica.

MAGISTRADO
GREGORIO VALERIO GÓMEZ

Rúbrica.

MAGISTRADO
JOSÉ L. ÁLVAREZ MONTERO

Rúbrica.

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS
PASCUAL VILLA OLMOS

Rúbrica.

folio 1284

A V I S O

La redacción de los documentos publicados
en la Gaceta Oficial es responsabilidad

de los solicitantes.

A t e n t a m e n t e

La Dirección
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A TENT O AVISO

A los usuarios que publican licitaciones
y convocatorias en la Gaceta Oficial, se
les recuerda que deben presentar
el documento original debidamente
firmado y acompañado por el archivo
electrónico (diskette 3 1/2 o CD), así como
por el recibo de pago correspondiente.

La Dirección
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A V I S O

A todos nuestros usuarios:

Se les informa que el módulo de la Gaceta Oficial,
en la ciudad de Xalapa, se encuentra ubicado en la
siguiente dirección:

Calle Morelos, No. 43 (Plaza Morelos, local
B-5, segundo piso), colonia Centro,

C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver.

Asimismo, se les comunica que en este lugar existe
una caja de cobro de la Secretaría de Finanzas y
Planeación.
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

PUBLICACIONES SALARIOS COSTO EN PESOS
MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
  EDUCACIÓN

0.034 $ 2.13

0.023 $ 1.44

6.83 $ 427.83

2.10 $ 131.55

 SALARIOS       COSTO EN PESOS
   MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA

EDUCACIÓN

2 $ 125.28

5 $ 313.20

6 $ 375.84

4 $ 250.56

0.57 $ 35.71

15 $ 939.61

20 $ 1,252.81

8 $ 501.12

11 $ 689.05

1.50 $ 93.96

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras por
inserción.

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 54.47  MN.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Director General: Dr. Félix Báez Jorge       Directora responsable de la Gaceta Oficial:  Lic. Ir ene Alba Torr es
Módulo de atención:  Calle Morelos, No. 43, Plaza Morelos, local B-5, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.

Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.
Comité de Contraloría Ciudadana: Lic. María Amparo Álvarez Castilla    Correo electrónico: contraloriagaceta@gmail.com

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23 o al correo www.editoraveracruz.gob.mx

Ejemplar


